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DICTÁMENES

4. DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, A LA CONSEJERÍA 
JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES, AL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO, A 
LA RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DEL DISTRITO FEDERAL, AL METROBÚS Y A LOS 
SERVICIOS DE TRANSPORTE ELÉCTRICO DEL DISTRITO FEDERAL, DEPENDENCIAS TODAS 
DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL OBJETO DE QUE EN EL ÁMBITO DE 
SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES PROCEDAN A CAPACITAR AL PERSONAL DESTACADO 
EN SUS INSTALACIONES Y VEHÍCULOS, QUIENES SERÁN RESPONSABLES DE APLICAR 
LAS POLÍTICAS O PROGRAMAS DERIVADOS DE LAS ESTRATEGIAS 30/100 EN BENEFICIO 
DE LAS MUJERES Y NIÑAS QUE UTILICEN LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y EN SU CASO 
SUFRAN DE ACOSO O VIOLENCIA SEXUAL DURANTE SU TRANSPORTACIÓN EN ESTOS 
SERVICIOS PÚBLICOS, Y POR LO TANTO ESTÉN EN APTITUD DE ASESORAR DEBIDAMENTE 
Y ACOMPAÑAR A LAS VÍCTIMAS PARA INTERPONER LAS DENUNCIAS RESPECTIVAS 
Y BRINDARLES LOS SERVICIOS DE APOYO PREVISTOS EN DICHA ESTRATEGIA; QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO.

5. DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
AL JEFE DELEGACIONAL EN IZTACALCO, A FIN DE QUE DICTE LA SUSPENSIÓN DE LA 
OBRA, EN RELACIÓN A LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN QUE REALIZAN EN EL PREDIO 
UBICADO EN CALLE PLAYA MIRAMAR N. 386 (ANTES 386, 388 Y 390), COLONIA REFORMA 
IZTACCIHUATL, NORTE C.P. 08810, DELEGACIÓN IZTACALCO, EN VIRTUD DE CORRER 
RIESGO DE LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS DE LOS PREDIOS COLINDANTES A  LA OBRA 
EN PROCESO DE CONSTRUCCIÓN, ASIMISMO ORDENE AL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA, PARA QUE DÉ CUMPLIMENTO A LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD, RESPECTO 
A LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN QUE SE REALIZAN EN EL PREDIO EN CUESTIÓN Y 
GARANTICE EL CUMPLIMENTO DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS DE LOS 
DICTÁMENES EMITIDOS POR LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL JURÍDICA, DE GOBIERNO Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA DELEGACIÓN IZTACALCO, 
CON LA FINALIDAD DE SALVAGUARDAR LA VIDA Y PATRIMONIO DE LOS CIUDADANOS 
AFECTADOS; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL.

6. DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
AL JEFE DELEGACIONAL EN CUAUHTÉMOC, DR. RICARDO MONREAL ÁVILA, PARA QUE 
INFORME A ESTA SOBERANÍA SI EXISTE UN PLAN O PROGRAMA DE PROTECCIÓN CIVIL 
EN LA ZONA COMERCIAL CONOCIDA COMO “TEPITO” Y LUGARES ALEDAÑOS ANTE LA 
EVENTUALIDAD DE UN SINIESTRO O RIESGO PARA LA POBLACIÓN; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL.



PROPOSICIONES

7. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE FINANZAS 
DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE RINDA A ESTA SOBERANÍA UN 
INFORME PORMENORIZADO SOBRE LA APLICACIÓN Y DESTINO DE LOS RECURSOS 
PRESUPUESTALES REMANENTES; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO 
TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

8. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE EN EL MARCO DE UNA CAPITAL DE DERECHOS Y 
LIBERTADES, REALICE LAS ACCIONES NECESARIAS A EFECTO DE CREAR LA CIUDAD 
MUJER, COMO UNA POLÍTICA PÚBLICA INTEGRAL Y TRANSVERSAL QUE GENERE EMPLEO 
Y APOYOS EN MATERIA JURÍDICA, SALUD Y EDUCACIÓN, ENTRE OTROS; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

9. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA CONTRALORÍA GENERAL DEL DISTRITO 
FEDERAL A INVESTIGAR LOS POSIBLES ACTOS DE CORRUPCIÓN EN LOS QUE INCURRE 
EL DELEGADO DE TLÁHUAC; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

10. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL SECRETARIO DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA INFORME RESPECTO A DIVERSOS TEMAS; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA NORA DEL CARMEN BÁRBARA ARIAS CONTRERAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL  PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

11. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
Y A LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA, DIVERSAS ACCIONES RELACIONADAS CON 
LA SEGURIDAD DE LA DELEGACIÓN IZTACALCO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ 
ADRIANA OLIVARES PINAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.



12. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO PARA LA SEGURIDAD DE LAS CONSTRUCCIONES DEL DISTRITO FEDERAL, 
DOCTOR RENATO BERRÓN RUIZ, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES PROPORCIONE A ESTE PODER LEGISLATIVO LA INFORMACIÓN DERIVADA 
DEL CENSO REALIZADO EN 2013 EN EL QUE SE DICTAMINARON LOS DETERIOROS QUE 
OSTENTAN 12 MIL 714 CONSTRUCCIONES POR HUNDIMIENTOS DIFERENCIADOS EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO QUE PERMITA A ESTA SOBERANÍA REALIZAR PROPUESTAS QUE 
FACILITEN LA REPARACIÓN DE CADA UNA DE LAS EDIFICACIONES DAÑADAS, ASIMISMO, 
SE EXHORTA AL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO PARA LA SEGURIDAD DE LAS 
CONSTRUCCIONES DEL DISTRITO FEDERAL, DOCTOR RENATO BERRÓN RUIZ, PARA QUE 
EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES ACTUALICE, A LA FECHA, EL CENSO 
EN COMENTO,  EN UNA ENTREGA POSTERIOR, SE EXHORTA A LOS SECRETARIOS DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS Y DE PROTECCIÓN CIVIL, AMBOS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, PARA QUE PRESENTEN UN MODELO INTERINSTITUCIONAL PARA PREVENIR 
RIESGOS DE COLAPSOS MASIVOS ANTE LA PRESENCIA DE FENÓMENOS NATURALES 
QUE AFECTEN LA CONSOLIDACIÓN DEL SUELO COMO INUNDACIONES Y/O LA PRESENCIA 
DE MOVIMIENTOS TELÚRICOS DE ALTA INTENSIDAD, SUPERIOR AL REGISTRADO EN 1985, 
QUE ATENTE CONTRA LA VIDA Y PERJUDIQUE LA INTEGRIDAD FÍSICA Y PATRIMONIAL DE 
SUS HABITANTES ANTE LA INMINENTE VULNERABILIDAD DE LOS 12 MIL 714 INMUEBLES 
EN COMENTO; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

13. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL JEFE 
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, PARA 
QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES, REALICE LAS GESTIONES 
NECESARIAS PARA LA CREACIÓN DE UN ALBERGUE QUE ATIENDA A PERSONAS LGBTTTI 
EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, CON EL OBJETIVO DE CONSOLIDAR LA PERSPECTIVA 
INCLUYENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE TRATO IGUALITARIO Y NO 
DISCRIMINACIÓN; QUE PRESENTA LA DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

14. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL TITULAR 
DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. HÉCTOR SERRANO 
CORTÉS, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES, REALICE UN 
OPERATIVO PARA VERIFICAR QUE LAS UNIDADES DE TRANSPORTE PÚBLICO DE LAS 
RUTAS 1 Y 10, NO SE DESVÍEN DEL TRAYECTO QUE TIENEN PERMITIDO, CON EL OBJETIVO 
DE EVITAR Y PREVENIR ACCIDENTES VEHICULARES Y CONTRIBUIR CON ELLO A LA 
DISMINUCIÓN DEL TRÁNSITO VEHICULAR, EN LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



15. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR DE LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MTRO.  EDUARDO ROVELO PICO, PARA QUE EN EL 
ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES, INVESTIGUE Y DETERMINE LO QUE EN 
DERECHO CORRESPONDA, POR LAS POSIBLES OMISIONES EN LAS QUE INCURRIÓ LA 
JEFA DELEGACIONAL EN IZTAPALAPA, LIC. DIONE ANGUIANO FLORES, RESPECTO A LA 
FALTA DE NOTIFICACIÓN  DE LOS COORDINADORES Y PROMOTORES, QUE INTEGRAN 
LOS COMITÉS VECINALES DE ESTA DEMARCACIÓN EN RELACIÓN A LOS PROYECTOS 
PARTICIPATIVOS, Y EN ESE SENTIDO EXPLIQUE LOS MOTIVOS QUE GENERARON LOS 
CAMBIOS DE UBICACIONES DE ESTOS PROYECTOS  GANADORES EL AÑO ANTERIOR; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

16. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, DOCTOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, PARA QUE EN EL 
ÁMBITO DE SUS FACULTADES FIRME UN CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL CENTRO 
DE CIENCIAS DE LA ATMÓSFERA, DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
(UNAM), Y CON LA ACADEMIA MEXICANA DE CIENCIAS PARA LA ELABORACIÓN DE UN 
ANÁLISIS EFECTIVO RESPECTO AL PERIODO DE CONTINGENCIA  AMBIENTAL  FASE-
1 QUE IMPUSO LA COMISIÓN AMBIENTAL DE LA MEGALÓPOLIS (CAME), DEL 15 AL 25 DE 
MAYO DE ESTE AÑO, DE CUYO DIAGNÓSTICO SURJAN SOLUCIONES TANGIBLES PARA 
MEJORAR LA CALIDAD DEL AIRE DE LA ZONA METROPOLITANA VALLE DE MÉXICO (ZMVM), 
Y CON ELLO SALVAGUARDAR EL DERECHO HUMANO A VIVIR EN UN AMBIENTE SANO Y 
ECOLÓGICAMENTE EQUILIBRADO DE MÁS DE CERCA DE 28 MILLONES DE CIUDADANOS; 
QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

17. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL JEFE DE GOBIERNO, AL 
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y AL 
SECRETARIO DE MOVILIDAD TODOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, IMPLEMENTEN OPERATIVOS 
Y MECANISMOS PARA COMBATIR LOS CONSTANTES ROBOS Y EXTORSIONES QUE 
SUFREN LOS PASAJEROS QUE ABORDAN LAS RUTAS QUE CONVERGEN EN EL PARADERO 
DEL METRO CONSTITUCIÓN DE 1917; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA.

18. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO A INFORMAR A ESTA SOBERANÍA 
SOBRE EL CENTRO DE APOYO A PERSONAS EXTRAVIADAS Y AUSENTES; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA BEATRIZ ROJAS MARTÍNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA.

19. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 
SECRETARIA DE GOBIERNO, LIC. PATRICIA MERCADO CASTRO, Y AL SUBSECRETARIO DE 
SISTEMA PENITENCIARIO DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. ANTONIO HAZAEL RUÍZ ORTEGA, 
CON RESPECTO A LAS INTERNAS QUE PADECEN PROBLEMAS DE SALUD MENTAL; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ ROJAS MARTÍNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA.



20. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA Y LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, A LA PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO Y A LA POLICÍA FEDERAL, CONVOCANDO A UNA 
REUNIÓN DE TRABAJO CONJUNTO, PARA QUE HAYA COPARTICIPACIÓN DE SUS  ÁREAS 
DE INTELIGENCIA Y OPERATIVAS, PARA REALIZAR ACCIONES COORDINADAS EN LOS 
LIMITES DE AMBAS ENTIDADES FEDERATIVAS, AMPLIANDO Y REVITALIZANDO EL ACTUAL 
PROGRAMA ESCUDO, ELLO CON EL FIN DE ARTICULAR ACCIONES DE DISUASIÓN Y 
COMBATE A LA DELINCUENCIA Y CONVOCANDO A LAS DELEGACIONES Y MUNICIPIOS 
COLINDANTES PARA QUE PARTICIPEN E INTENSIFICAR Y COORDINAR TODAS LAS 
ACCIONES QUE DEBAN REALIZARSE PARA AMPLIAR UNA POLÍTICA DE PREVENCIÓN DEL 
DELITO EN TODA LA ZONA NORORIENTE DEL VALLE DE MÉXICO, Y EN EL CASO PARTICULAR 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO DE ALGUNAS DELEGACIONES DEL CENTRO DE LA CAPITAL, 
PUEDAN IMPULSARSE MÁS ACCIONES PERMANENTES Y SE ATIENDA PRIORITARIAMENTE 
A LAS 6 DELEGACIONES CON MAYOR INCIDENCIA DELICTIVA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.
 
21. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA AL SECRETARIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. EDUARDO VÁZQUEZ MARTÍN, GIRE SUS APRECIABLES 
INSTRUCCIONES A QUIEN CORRESPONDA, A EFECTO DE IMPLEMENTAR TODAS LAS 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN NECESARIAS PARA EVITAR CUALQUIER TIPO DE DAÑO A 
LOS INMUEBLES UBICADOS EN LA COLONIA ROMA, EN ESPECIAL EL EDIFICIO DE CALLE 
CHIHUAHUA NÚMERO 79, EN LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CUYA CONSTRUCCIÓN ES 
UN EJEMPLO DE ART NOUVEAU, LO ANTERIOR, TODA VEZ QUE REPRESENTAN UN PELIGRO 
LAS OBRAS QUE SE ESTÁN REALIZANDO EN EL PREDIO CONTIGUO CON EL NÚMERO 80; 
QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

22. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LAS AUTORIDADES DEL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO HACER PÚBLICA LA INFORMACIÓN CONCERNIENTE 
AL PROYECTO “PARQUE LA MEXICANA” EN LA ZONA DE SANTA FE, ASÍ COMO PARA QUE 
GIRE INSTRUCCIONES A LAS DEPENDENCIAS RESPONSABLES DE LA MISMA A EFECTO DE 
QUE FORMULEN MESAS DE TRABAJO CON LOS VECINOS DE SANTA FE Y ORGANIZACIONES 
DE LA SOCIEDAD CIVIL; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

23. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO A DECLARAR UNA MORATORIA DE CONSTRUCCIÓN; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 



24. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA CONTRALORÍA GENERAL 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO A QUE CONCLUYA LA INVESTIGACIÓN EN PROCESO SOBRE 
LA IDONEIDAD DEL PERFIL DEL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN EN LA 
DELEGACIÓN XOCHIMILCO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 38 DE LA LEY 
ORGÁNICA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ MISMO, DETERMINE 
LA PROCEDENCIA DE APLICAR UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO EN 
CONTRA DEL JEFE DELEGACIONAL EN XOCHIMILCO POR NO OBSERVAR EL CONTENIDO 
DEL ARTÍCULO 38 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL Y TENER UN DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN QUE NO CUBRE CON EL 
PERFIL REQUERIDO, COMO LO SEÑALA UNA DE LAS CONCLUSIONES DE LA CONTRALORÍA 
MISMA EN EL EXPEDIENTE; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

25. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE A LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO A QUE REALICE UNA AUDITORÍA A LA SECRETARÍA DE 
OBRAS Y SERVICIOS ASÍ COMO A LA AGENCIA DE GESTIÓN URBANA Y ESPECÍFICAMENTE 
SE AUDITE EL PROGRAMA BACHE 24 EN EL EJERCICIO FISCAL 2016, E INFORME EL 
RESULTADO DE LA AUDITORÍA DE MANERA INMEDIATA A ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL. 

26. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LA CONTRALORÍA GENERAL, A LA 
COORDINACIÓN GENERAL DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y A LAS Y LOS 16 JEFES 
DELEGACIONALES COORDINEN ACCIONES PARA   MEJORAR EL SERVICIO Y AMPLIAR 
EL HORARIO DE ATENCIÓN DE LAS VENTANILLAS ÚNICAS DELEGACIONALES, ASÍ COMO 
DE LOS CENTROS DE SERVICIO Y ATENCIÓN CIUDADANA (CESAC); QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL. 

27. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, RINDA UN INFORME A ESTA LEGISLATURA RESPECTO AL ESTADO QUE GUARDA 
LA ATENCIÓN DE LAS RECOMENDACIONES EMITIDAS POR LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL DIRIGIDAS A DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA.

28. CON PUNTO DE ACUERDO PARA CONTRARRESTAR EL TRABAJO INFANTIL EN EL 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO (STC) METRO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.



29. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE AL JEFE 
DELEGACIONAL EN AZCAPOTZALCO, PABLO MOCTEZUMA BARRAGÁN, REMITA A ESTA 
SOBERANÍA UN INFORME PORMENORIZADO SOBRE EL PROCEDIMIENTO, ORGANIZACIÓN 
Y LOS RESULTADOS DE LA CONSULTA CIUDADANA QUE SE LLEVÓ A CABO EN LA 
DEMARCACIÓN EL DOMINGO 18 DE JUNIO, RESPECTO AL USO QUE SE LE DARÁ A LA 
PLANTA ALTA DEL MERCADO DE AZCAPOTZALCO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JUAN 
JESÚS BRIONES MONZÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

30. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL DISTRITO FEDERAL LLEVAR A CABO DIVERSAS ACCIONES RESPECTO A LA OBRA 
UBICADA EN AVENIDA GENERAL MARIANO ESCOBEDO NÚMERO 595, COLONIA POLANCO 
V SECCIÓN DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARGARITA 
MARÍA MARTÍNEZ FISHER, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.
 
31. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA A LA SECRETARIA DEL 
MEDIO AMBIENTE EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MAESTRA TANYA MÜLLER GARCÍA, REALIZAR 
JORNADAS DE PROTECCIÓN Y CONCIENTIZACIÓN PARA LA PRESERVACIÓN DE LOS 
CACOMIXTLES AL PONIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
ERNESTO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 

32. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA A LAS SECRETARÍA 
DEL TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, DESARROLLO SOCIAL, SALUD Y AL SISTEMA DE 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, TODOS DE CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN 
EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS EJECUTEN LOS LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN 
LAS DISPOSICIONES DEL PROGRAMA PARA LA INTEGRACIÓN AL DESARROLLO DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
MIGUEL ÁNGEL ABADÍA PARDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL.

33. CON PUNTO DE ACUERDO A EFECTO DE EXHORTAR AL TITULAR DE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. MAURICIO RODRÍGUEZ ALONSO, AL JEFE 
DELEGACIONAL EN XOCHIMILCO, AVELINO MÉNDEZ RANGEL, Y AL DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO LOCAL PARA LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, DAVID ARTURO ZORRILLA COSÍO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS LLEVEN A CABO LAS REPARACIONES, REMODELACIONES Y EN SU CASO 
LA RECONSTRUCCIÓN TOTAL DEL JARDÍN DE NIÑOS “FRANCISCO GOITIA”, UBICADO EN LA 
DELEGACIÓN XOCHIMILCO, CON BASE EN UN “DICTAMEN DE SEGURIDAD ESTRUCTURAL” 
QUE DETERMINE  LOS POSIBLES DAÑOS ESTRUCTURALES O EL ALTO GRADO DE 
VULNERABILIDAD DE LAS INSTALACIONES Y UN “ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELO Y 
GEOFÍSICA” QUE DETERMINE LAS CARACTERÍSTICAS DE RESISTENCIA Y DEFORMIDAD, 
PARA DESCARTAR ALGUNA ANOMALÍA EN EL SUBSUELO, ASÍ COMO DE TODAS Y CADA 
UNA DE LAS ACCIONES Y MEDIDAS QUE GARANTICEN LA SEGURIDAD, EL BIENESTAR Y 
LA INTEGRIDAD DE LOS 502 NIÑOS Y DEL PERSONAL DOCENTE-ADMINISTRATIVO QUE 
ACUDEN DIARIAMENTE A DICHA INSTITUCIÓN EDUCATIVA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
WENDY GONZÁLEZ URRUTIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL.



34. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA LA COMPARECENCIA DE LA 
MTRA. TANYA MÜLLER GARCÍA, ANTE LA COMISIÓN DE GOBIERNO PARA QUE HAGA DE 
CONOCIMIENTO INFORMACIÓN SOBRE ASENTAMIENTOS CONSOLIDADOS EN CUAJIMALPA; 
QUE PRESENTAN LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA Y DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

35. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
A QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES, EVALÚE Y EN CASO DE SER 
FACTIBLE, APERTURE MÁS MÓDULOS DE EXPEDICIÓN POR PRIMERA VEZ DE LA CLAVE 
ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN, (CURP), EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA 
EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

36. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE LE SOLICITA A LA SECRETARÍA DEL 
MEDIO AMBIENTE (SEDEMA) Y A LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL (PAOT), AMBAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE IMPULSEN ACCIONES 
DE INTEGRACIÓN CIUDADANA A PROGRAMAS DE REFORESTACIÓN ENFOCADAS A LA 
PROTECCIÓN DE LAS ÁREAS NATURALES QUE LE COMPETEN A LA CIUDAD DE MÉXICO, 
CON EL OBJETO DE DAR CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA SECTORIAL VIII AMBIENTAL Y DE 
SUSTENTABILIDAD 2013-2018; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

37. CON PUNTO DE ACUERDO EN EL QUE SE SOLICITA AL JEFE DE GOBIERNO Y AL 
SECRETARIO DE MOVILIDAD, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE CREEN UN 
PLAN INTEGRAL DE MOVILIDAD CON LA FINALIDAD DE ATENDER EL PROBLEMA GENERADO 
POR LAS CONTINGENCIAS AMBIENTALES CADA VEZ MÁS FRECUENTES; QUE PRESENTA 
EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

38. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA A LAS SECRETARÍAS DE 
MOVILIDAD, DE SEGURIDAD PÚBLICA, DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA QUE INFORMEN DE LOS AVANCES EN RELACIÓN A LA FORMULACIÓN DE UNA 
POLÍTICA PÚBLICA PARA MOTOCICLETAS EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA FRANCIS IRMA PIRÍN CIGARRERO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

39. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO, AL 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y AL JEFE DELEGACIONAL EN MILPA ALTA PARA QUE 
ACTÚEN DE MANERA COORDINADA CON ACCIONES PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS EN 
MATERIA DE SEGURIDAD CIUDADANA, ORIENTADAS A DAR ATENCIÓN PUNTUAL Y ABATIR 
LA INCIDENCIA DELICTIVA EN ESTA DEMARCACIÓN TERRITORIAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JOSÉ ENCARNACIÓN ALFARO CÁZARES A NOMBRE PROPIO Y DE LA DIPUTADA 
MARIANA MOGUEL ROBLES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL.
  



40. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 
JEFE DE GOBIERNO Y A DIVERSAS AUTORIDADES, TODAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
A QUE EJECUTEN DIVERSAS ACCIONES RELACIONADAS A LA PREVENCIÓN, DEBIDA 
INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN CORRESPONDIENTE A LOS DELITOS COMETIDOS CONTRA 
MUJERES EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MINERVA CITLALLI 
HERNÁNDEZ MORA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

41. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL 
A QUE EMITA UNA POSICIÓN PÚBLICA RESPECTO A LAS REVELACIONES DE ESPIONAJE 
MEDIANTE ACCESO ILEGAL A COMUNICACIONES PERSONALES Y A SISTEMAS 
PERTENECIENTES A PERIODISTAS Y PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS, 
A QUE INFORME LOS MOTIVOS PARA LA ADQUISICIÓN DEL MALWARE “PEGASUS”, ASÍ 
COMO LA CANTIDAD PRESUPUESTAL EROGADA PARA DICHA ADQUISICIÓN Y PARA SU 
USO, Y QUE INSTRUYA LA INVESTIGACIÓN EXHAUSTIVA DE TODOS Y CADA UNO DE LOS 
CASOS DENUNCIADOS EL PASADO 19 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA MINERVA CITLALLI HERNÁNDEZ MORA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA.

42. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE EXHORTA A LOS 
TITULARES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA, DE LA SECRETARÍA DEL 
MEDIO AMBIENTE, DEL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, TODOS BAJO EL 
CARÁCTER DE AUTORIDADES DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO A LA 
C. TITULAR DEL ÓRGANO POLÍTICO - ADMINISTRATIVO EN MIGUEL HIDALGO PARA QUE EN 
EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES SE SIRVAN INFORMAR A 
ESTA SOBERANÍA SOBRE LOS RESULTADOS ALCANZADOS RESPECTO DE LAS DENUNCIAS 
RECIBIDAS POR LA CIUDADANÍA EN RELACIÓN CON LA PRESUNTA ILEGAL UTILIZACIÓN DEL 
INMUEBLE MARCADO CON EL NÚMERO 133 DE LA CALLE DE ALFREDO TENYSONN, EN LA 
COLONIA POLANCO IV SECCIÓN, EN LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO DE ESTA CIUDAD 
DE MÉXICO, ASÍ COMO DE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DICTADA EN FECHA ONCE DE 
MAYO DEL PRESENTE AÑO, DENTRO DEL EXPEDIENTE NÚMERO PAOT-2016-1884-SOT-744 
ABIERTO POR LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARGARITA MARÍA MARTÍNEZ FISHER, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
43. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE 
A LA JEFA DELEGACIONAL EN IZTAPALAPA LIC. DIONE ANGUIANO FLORES, A QUE 
REALICE MESAS DE TRABAJO CON LAS ASOCIACIONES DE COMERCIANTES PARA QUE 
SEAN TOMADOS EN CUENTA EN EL PROCESO DE EMPADRONAMIENTO QUE SE ESTÁ 
REALIZANDO POR SU ADMINISTRACIÓN; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JUAN GABRIEL 
CORCHADO ACEVEDO, DE LA COALICIÓN PARLAMENTARIA PT, NA, HUMANISTA.



44. CON PUNTO DE ACUERDO ANTE LA POSIBILIDAD DE QUE EL GOBIERNO FEDERAL INICIE 
EL OTORGAMIENTO DE PERMISOS PARA INSTALAR NUEVAS GASOLINERAS EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO, SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA AL JEFE DE GOBIERNO A REFORMAR 
EL REGLAMENTO DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL A FIN DE 
INCORPORAR EN SU TEXTO EL CRITERIO DE DENSIDADES MÁXIMAS DE ESTACIONES DE 
SERVICIO, ES DECIR GASOLINERAS POR DELEGACIÓN, QUE MARCA ACTUALMENTE EL 
REGLAMENTO DE IMPACTO AMBIENTAL Y RIESGO EN SU ARTÍCULO 63, A FIN DE QUE ESTE 
CRITERIO SEA UNA CONDICIÓN NECESARIA PARA LA EMISIÓN DEL DICTAMEN DE IMPACTO 
URBANO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO RAÚL ANTONIO FLORES GARCÍA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

45. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL DELEGADO DE XOCHIMILCO A CUMPLIR 
CON LAS RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

46. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO IMPLEMENTE UNA ESTRATEGIA DE SEGURIDAD INTEGRAL AL 
INTERIOR DE LOS CENTROS DEPORTIVOS; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 
47. CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE EXHORTA AL C. JEFE DE GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA, Y AL C. SECRETARIO DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (SCT) DEL GOBIERNO FEDERAL, LIC. GERARDO RUIZ 
ESPARZA, PARA QUE CESE LA TALA QUE ESTÁ SUCEDIENDO EN EL PREDIO EL OCOTAL DE 
LA DELEGACIÓN CUAJIMALPA, Y SE SUSPENDA DE MANERA DEFINITIVA LA CONSTRUCCIÓN 
DEL TREN SUBURBANO QUE ACTUALMENTE SE EDIFICA AHÍ; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

48. CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA Y A LOS TITULARES DE LAS 16 DELEGACIONES DEL DISTRITO FEDERAL, 
QUE RINDAN UN INFORME PORMENORIZADO, A LA HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, SOBRE EL AVANCE DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS REFORMAS 
APROBADAS EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL Y PUBLICADAS EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 
EL PASADO, 23 Y 24 DE MARZO Y 5 DE MAYO DEL 2017; QUE PRESENTAN LA DIPUTADA 
MARGARITA MARÍA MARTÍNEZ FISHER Y EL DIPUTADO JOSÉ MANUEL DELGADILLO 
MORENO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.



49. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE 
A LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN SE REALICE UNA AUDITORÍA A LA 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL XOCHIMILCO, SOBRE EL EJERCICIO FISCAL 2016, ASÍ MISMO, 
SE SOLICITA AL DELEGADO DE XOCHIMILCO, AVELINO MÉNDEZ RANGEL, INFORME A ESTE 
ÓRGANO LEGISLATIVO, SOBRE EL ESTADO QUE GUARDAN TODOS LOS PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL QUE SE REALIZARON CON RECURSOS FEDERALES DURANTE 
EL EJERCICIO 2016, ASÍ COMO LAS RAZONES POR LAS CUALES SE ENCUENTRAN DIVERSOS 
PROYECTOS FÍSICAMENTE INCONCLUSOS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA EVA ELOÍSA 
LESCAS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO.

PRONUNCIAMIENTOS

50. SOBRE EL ESTUDIO DE MOVILIDAD HUMANA Y SUS CONCLUSIONES RELATIVAS AL TONO 
DE PIEL HECHO POR EL INEGI; QUE PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA OLIVARES 
PINAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

EFEMÉRIDES

51. SOBRE EL MOVIMIENTO LG; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ ALFONSO SUÁREZ 
DEL REAL Y AGUILERA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.



ORDEN DEL DÍA
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  SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
 

                                                          
 
                                                                                                                                       VII LEGISLATURA 

                                             
 ORDEN DEL DÍA  

(PROYECTO) 
 
 

DIPUTACIÓN PERMANENTE                                                          28 DE JUNIO DE 2017 
 

 
 

1.  LISTA DE ASISTENCIA. 
 
 

2.  LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

3.  LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR. 

 
 

DICTÁMENES 
 

4.  DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL 
CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, A LA CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS 
LEGALES, AL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO, A LA RED DE 
TRANSPORTE DE PASAJEROS DEL DISTRITO FEDERAL, AL METROBÚS Y A 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE ELÉCTRICO DEL DISTRITO FEDERAL, 
DEPENDENCIAS TODAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON 
EL OBJETO DE QUE EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES 
PROCEDAN A CAPACITAR AL PERSONAL DESTACADO EN SUS 
INSTALACIONES Y VEHÍCULOS, QUIENES SERÁN RESPONSABLES DE 
APLICAR LAS POLÍTICAS O PROGRAMAS DERIVADOS DE LAS 
ESTRATEGIAS 30/100 EN BENEFICIO DE LAS MUJERES Y NIÑAS QUE 
UTILICEN LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y EN SU CASO SUFRAN DE ACOSO O 
VIOLENCIA SEXUAL DURANTE SU TRANSPORTACIÓN EN ESTOS 
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SERVICIOS PÚBLICOS, Y POR LO TANTO ESTÉN EN APTITUD DE 
ASESORAR DEBIDAMENTE Y ACOMPAÑAR A LAS VÍCTIMAS PARA 
INTERPONER LAS DENUNCIAS RESPECTIVAS Y BRINDARLES LOS 
SERVICIOS DE APOYO PREVISTOS EN DICHA ESTRATEGIA; QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO. 
 

5.  DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 
EXHORTA AL JEFE DELEGACIONAL EN IZTACALCO, A FIN DE QUE DICTE 
LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA, EN RELACIÓN A LOS TRABAJOS DE 
CONSTRUCCIÓN QUE REALIZAN EN EL PREDIO UBICADO EN CALLE PLAYA 
MIRAMAR N. 386 (ANTES 386, 388 Y 390), COLONIA REFORMA 
IZTACCIHUATL, NORTE C.P. 08810, DELEGACIÓN IZTACALCO, EN VIRTUD 
DE CORRER RIESGO DE LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS DE LOS 
PREDIOS COLINDANTES A  LA OBRA EN PROCESO DE CONSTRUCCIÓN, 
ASIMISMO ORDENE AL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, 
PARA QUE DÉ CUMPLIMENTO A LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD, RESPECTO 
A LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN QUE SE REALIZAN EN EL PREDIO 
EN CUESTIÓN Y GARANTICE EL CUMPLIMENTO DE LAS MEDIDAS 
PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS DE LOS DICTÁMENES EMITIDOS POR LA 
SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y POR LA DIRECCIÓN GENERAL 
JURÍDICA, DE GOBIERNO Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA DELEGACIÓN 
IZTACALCO, CON LA FINALIDAD DE SALVAGUARDAR LA VIDA Y 
PATRIMONIO DE LOS CIUDADANOS AFECTADOS; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL. 
 

6.  DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 
EXHORTA AL JEFE DELEGACIONAL EN CUAUHTÉMOC, DR. RICARDO 
MONREAL ÁVILA, PARA QUE INFORME A ESTA SOBERANÍA SI EXISTE UN 
PLAN O PROGRAMA DE PROTECCIÓN CIVIL EN LA ZONA COMERCIAL 
CONOCIDA COMO “TEPITO” Y LUGARES ALEDAÑOS ANTE LA 
EVENTUALIDAD DE UN SINIESTRO O RIESGO PARA LA POBLACIÓN; QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL. 
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PROPOSICIONES 

 
7.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA 

DE FINANZAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE 
RINDA A ESTA SOBERANÍA UN INFORME PORMENORIZADO SOBRE LA 
APLICACIÓN Y DESTINO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
REMANENTES; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO 
GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

8.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE 
AL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE EN EL MARCO DE 
UNA CAPITAL DE DERECHOS Y LIBERTADES, REALICE LAS ACCIONES 
NECESARIAS A EFECTO DE CREAR LA CIUDAD MUJER, COMO UNA 
POLÍTICA PÚBLICA INTEGRAL Y TRANSVERSAL QUE GENERE EMPLEO Y 
APOYOS EN MATERIA JURÍDICA, SALUD Y EDUCACIÓN, ENTRE OTROS; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

9.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA CONTRALORÍA 
GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL A INVESTIGAR LOS POSIBLES ACTOS 
DE CORRUPCIÓN EN LOS QUE INCURRE EL DELEGADO DE TLÁHUAC; QUE 
PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
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10.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL SECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA INFORME RESPECTO A DIVERSOS 
TEMAS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA NORA DEL CARMEN BÁRBARA 
ARIAS CONTRERAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL  PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

11.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA Y A LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA, 
DIVERSAS ACCIONES RELACIONADAS CON LA SEGURIDAD DE LA 
DELEGACIÓN IZTACALCO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ 
ADRIANA OLIVARES PINAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

12.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL DIRECTOR 
GENERAL DEL INSTITUTO PARA LA SEGURIDAD DE LAS 
CONSTRUCCIONES DEL DISTRITO FEDERAL, DOCTOR RENATO BERRÓN 
RUIZ, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES 
PROPORCIONE A ESTE PODER LEGISLATIVO LA INFORMACIÓN DERIVADA 
DEL CENSO REALIZADO EN 2013 EN EL QUE SE DICTAMINARON LOS 
DETERIOROS QUE OSTENTAN 12 MIL 714 CONSTRUCCIONES POR 
HUNDIMIENTOS DIFERENCIADOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO QUE PERMITA 
A ESTA SOBERANÍA REALIZAR PROPUESTAS QUE FACILITEN LA 
REPARACIÓN DE CADA UNA DE LAS EDIFICACIONES DAÑADAS, 
ASIMISMO, SE EXHORTA AL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO PARA 
LA SEGURIDAD DE LAS CONSTRUCCIONES DEL DISTRITO FEDERAL, 
DOCTOR RENATO BERRÓN RUIZ, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
FACULTADES Y ATRIBUCIONES ACTUALICE, A LA FECHA, EL CENSO EN 
COMENTO,  EN UNA ENTREGA POSTERIOR, SE EXHORTA A LOS 
SECRETARIOS DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS Y DE PROTECCIÓN 
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CIVIL, AMBOS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE 
PRESENTEN UN MODELO INTERINSTITUCIONAL PARA PREVENIR RIESGOS 
DE COLAPSOS MASIVOS ANTE LA PRESENCIA DE FENÓMENOS 
NATURALES QUE AFECTEN LA CONSOLIDACIÓN DEL SUELO COMO 
INUNDACIONES Y/O LA PRESENCIA DE MOVIMIENTOS TELÚRICOS DE 
ALTA INTENSIDAD, SUPERIOR AL REGISTRADO EN 1985, QUE ATENTE 
CONTRA LA VIDA Y PERJUDIQUE LA INTEGRIDAD FÍSICA Y PATRIMONIAL 
DE SUS HABITANTES ANTE LA INMINENTE VULNERABILIDAD DE LOS 12 
MIL 714 INMUEBLES EN COMENTO; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

13.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE 
AL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL 
MANCERA ESPINOSA, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y 
FACULTADES, REALICE LAS GESTIONES NECESARIAS PARA LA 
CREACIÓN DE UN ALBERGUE QUE ATIENDA A PERSONAS LGBTTTI EN 
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, CON EL OBJETIVO DE CONSOLIDAR LA 
PERSPECTIVA INCLUYENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE 
TRATO IGUALITARIO Y NO DISCRIMINACIÓN; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

14.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE 
AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, LIC. HÉCTOR SERRANO CORTÉS, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE 
SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES, REALICE UN OPERATIVO PARA 
VERIFICAR QUE LAS UNIDADES DE TRANSPORTE PÚBLICO DE LAS RUTAS 
1 Y 10, NO SE DESVÍEN DEL TRAYECTO QUE TIENEN PERMITIDO, CON EL 
OBJETIVO DE EVITAR Y PREVENIR ACCIDENTES VEHICULARES Y 



 6 

CONTRIBUIR CON ELLO A LA DISMINUCIÓN DEL TRÁNSITO VEHICULAR, 
EN LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA REBECA 
PERALTA LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN.  
 

15.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MTRO.  EDUARDO 
ROVELO PICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y 
FACULTADES, INVESTIGUE Y DETERMINE LO QUE EN DERECHO 
CORRESPONDA, POR LAS POSIBLES OMISIONES EN LAS QUE INCURRIÓ 
LA JEFA DELEGACIONAL EN IZTAPALAPA, LIC. DIONE ANGUIANO 
FLORES, RESPECTO A LA FALTA DE NOTIFICACIÓN  DE LOS 
COORDINADORES Y PROMOTORES, QUE INTEGRAN LOS COMITÉS 
VECINALES DE ESTA DEMARCACIÓN EN RELACIÓN A LOS PROYECTOS 
PARTICIPATIVOS, Y EN ESE SENTIDO EXPLIQUE LOS MOTIVOS QUE 
GENERARON LOS CAMBIOS DE UBICACIONES DE ESTOS PROYECTOS  
GANADORES EL AÑO ANTERIOR; QUE PRESENTA LA DIPUTADA REBECA 
PERALTA LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN.  
 
 

16.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DOCTOR MIGUEL ÁNGEL 
MANCERA ESPINOSA, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES 
FIRME UN CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL CENTRO DE CIENCIAS 
DE LA ATMÓSFERA, DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
MÉXICO (UNAM), Y CON LA ACADEMIA MEXICANA DE CIENCIAS PARA LA 
ELABORACIÓN DE UN ANÁLISIS EFECTIVO RESPECTO AL PERIODO DE 
CONTINGENCIA  AMBIENTAL  FASE-1 QUE IMPUSO LA COMISIÓN 
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AMBIENTAL DE LA MEGALÓPOLIS (CAME), DEL 15 AL 25 DE MAYO DE 
ESTE AÑO, DE CUYO DIAGNÓSTICO SURJAN SOLUCIONES TANGIBLES 
PARA MEJORAR LA CALIDAD DEL AIRE DE LA ZONA METROPOLITANA 
VALLE DE MÉXICO (ZMVM), Y CON ELLO SALVAGUARDAR EL DERECHO 
HUMANO A VIVIR EN UN AMBIENTE SANO Y ECOLÓGICAMENTE 
EQUILIBRADO DE MÁS DE CERCA DE 28 MILLONES DE CIUDADANOS; QUE 
PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
  

17.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL JEFE DE 
GOBIERNO, AL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, AL SECRETARIO 
DE SEGURIDAD PÚBLICA Y AL SECRETARIO DE MOVILIDAD TODOS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, IMPLEMENTEN OPERATIVOS Y MECANISMOS PARA 
COMBATIR LOS CONSTANTES ROBOS Y EXTORSIONES QUE SUFREN LOS 
PASAJEROS QUE ABORDAN LAS RUTAS QUE CONVERGEN EN EL 
PARADERO DEL METRO CONSTITUCIÓN DE 1917; QUE PRESENTA EL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

18.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE 
A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO A INFORMAR 
A ESTA SOBERANÍA SOBRE EL CENTRO DE APOYO A PERSONAS 
EXTRAVIADAS Y AUSENTES; QUE PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ 
ROJAS MARTÍNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

19.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE 
A LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LIC. PATRICIA MERCADO CASTRO, Y AL 
SUBSECRETARIO DE SISTEMA PENITENCIARIO DEL DISTRITO FEDERAL, 
LIC. ANTONIO HAZAEL RUÍZ ORTEGA, CON RESPECTO A LAS INTERNAS 
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QUE PADECEN PROBLEMAS DE SALUD MENTAL; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA BEATRIZ ROJAS MARTÍNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

20.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A LA PROCURADURÍA GENERAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y A LA POLICÍA FEDERAL, CONVOCANDO A UNA REUNIÓN DE 
TRABAJO CONJUNTO, PARA QUE HAYA COPARTICIPACIÓN DE SUS  
ÁREAS DE INTELIGENCIA Y OPERATIVAS, PARA REALIZAR ACCIONES 
COORDINADAS EN LOS LIMITES DE AMBAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
AMPLIANDO Y REVITALIZANDO EL ACTUAL PROGRAMA ESCUDO, ELLO 
CON EL FIN DE ARTICULAR ACCIONES DE DISUASIÓN Y COMBATE A LA 
DELINCUENCIA Y CONVOCANDO A LAS DELEGACIONES Y MUNICIPIOS 
COLINDANTES PARA QUE PARTICIPEN E INTENSIFICAR Y COORDINAR 
TODAS LAS ACCIONES QUE DEBAN REALIZARSE PARA AMPLIAR UNA 
POLÍTICA DE PREVENCIÓN DEL DELITO EN TODA LA ZONA NORORIENTE 
DEL VALLE DE MÉXICO, Y EN EL CASO PARTICULAR DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO DE ALGUNAS DELEGACIONES DEL CENTRO DE LA CAPITAL, 
PUEDAN IMPULSARSE MÁS ACCIONES PERMANENTES Y SE ATIENDA 
PRIORITARIAMENTE A LAS 6 DELEGACIONES CON MAYOR INCIDENCIA 
DELICTIVA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS 
HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
  
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

21.  CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA AL 
SECRETARIO DE CULTURA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. EDUARDO 
VÁZQUEZ MARTÍN, GIRE SUS APRECIABLES INSTRUCCIONES A QUIEN 
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CORRESPONDA, A EFECTO DE IMPLEMENTAR TODAS LAS MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN NECESARIAS PARA EVITAR CUALQUIER TIPO DE DAÑO A 
LOS INMUEBLES UBICADOS EN LA COLONIA ROMA, EN ESPECIAL EL 
EDIFICIO DE CALLE CHIHUAHUA NÚMERO 79, EN LA DELEGACIÓN 
CUAUHTÉMOC, CUYA CONSTRUCCIÓN ES UN EJEMPLO DE ART 
NOUVEAU, LO ANTERIOR, TODA VEZ QUE REPRESENTAN UN PELIGRO 
LAS OBRAS QUE SE ESTÁN REALIZANDO EN EL PREDIO CONTIGUO CON 
EL NÚMERO 80; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

22.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LAS 
AUTORIDADES DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO HACER 
PÚBLICA LA INFORMACIÓN CONCERNIENTE AL PROYECTO “PARQUE LA 
MEXICANA” EN LA ZONA DE SANTA FE, ASÍ COMO PARA QUE GIRE 
INSTRUCCIONES A LAS DEPENDENCIAS RESPONSABLES DE LA MISMA A 
EFECTO DE QUE FORMULEN MESAS DE TRABAJO CON LOS VECINOS DE 
SANTA FE Y ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL; QUE PRESENTA 
EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

23.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO A DECLARAR UNA MORATORIA DE CONSTRUCCIÓN; 
QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

24.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO A QUE CONCLUYA LA 



 10 

INVESTIGACIÓN EN PROCESO SOBRE LA IDONEIDAD DEL PERFIL DEL 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN EN LA DELEGACIÓN 
XOCHIMILCO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 38 DE LA 
LEY ORGÁNICA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, 
ASÍ MISMO, DETERMINE LA PROCEDENCIA DE APLICAR UN 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO EN CONTRA DEL JEFE 
DELEGACIONAL EN XOCHIMILCO POR NO OBSERVAR EL CONTENIDO DEL 
ARTÍCULO 38 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL DISTRITO FEDERAL Y TENER UN DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN QUE NO CUBRE CON EL PERFIL REQUERIDO, COMO LO 
SEÑALA UNA DE LAS CONCLUSIONES DE LA CONTRALORÍA MISMA EN EL 
EXPEDIENTE; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

25.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE A LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO A QUE REALICE UNA 
AUDITORÍA A LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS ASÍ COMO A LA 
AGENCIA DE GESTIÓN URBANA Y ESPECÍFICAMENTE SE AUDITE EL 
PROGRAMA BACHE 24 EN EL EJERCICIO FISCAL 2016, E INFORME EL 
RESULTADO DE LA AUDITORÍA DE MANERA INMEDIATA A ESTA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS 
ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

26.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LA CONTRALORÍA 
GENERAL, A LA COORDINACIÓN GENERAL DE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y A LAS Y LOS 16 JEFES DELEGACIONALES COORDINEN 
ACCIONES PARA   MEJORAR EL SERVICIO Y AMPLIAR EL HORARIO DE 
ATENCIÓN DE LAS VENTANILLAS ÚNICAS DELEGACIONALES, ASÍ COMO 
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DE LOS CENTROS DE SERVICIO Y ATENCIÓN CIUDADANA (CESAC); QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

27.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR AL JEFE DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL, RINDA UN INFORME A ESTA LEGISLATURA 
RESPECTO AL ESTADO QUE GUARDA LA ATENCIÓN DE LAS 
RECOMENDACIONES EMITIDAS POR LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL DIRIGIDAS A DIFERENTES 
DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL; QUE 
PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

28.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA CONTRARRESTAR EL TRABAJO 
INFANTIL EN EL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO (STC) METRO; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

29.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE 
AL JEFE DELEGACIONAL EN AZCAPOTZALCO, PABLO MOCTEZUMA 
BARRAGÁN, REMITA A ESTA SOBERANÍA UN INFORME PORMENORIZADO 
SOBRE EL PROCEDIMIENTO, ORGANIZACIÓN Y LOS RESULTADOS DE LA 
CONSULTA CIUDADANA QUE SE LLEVÓ A CABO EN LA DEMARCACIÓN EL 
DOMINGO 18 DE JUNIO, RESPECTO AL USO QUE SE LE DARÁ A LA 
PLANTA ALTA DEL MERCADO DE AZCAPOTZALCO; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JUAN JESÚS BRIONES MONZÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO MORENA. 
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ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

30.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL LLEVAR A CABO 
DIVERSAS ACCIONES RESPECTO A LA OBRA UBICADA EN AVENIDA 
GENERAL MARIANO ESCOBEDO NÚMERO 595, COLONIA POLANCO V 
SECCIÓN DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
MARGARITA MARÍA MARTÍNEZ FISHER, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
  
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

31.  CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA A LA 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MAESTRA 
TANYA MÜLLER GARCÍA, REALIZAR JORNADAS DE PROTECCIÓN Y 
CONCIENTIZACIÓN PARA LA PRESERVACIÓN DE LOS CACOMIXTLES AL 
PONIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
ERNESTO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

32.  CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA A LAS 
SECRETARÍA DEL TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, DESARROLLO 
SOCIAL, SALUD Y AL SISTEMA DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA, TODOS DE CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE 
SUS COMPETENCIAS EJECUTEN LOS LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN 
LAS DISPOSICIONES DEL PROGRAMA PARA LA INTEGRACIÓN AL 
DESARROLLO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL ABADÍA PARDO, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 



 13 

 

33.  CON PUNTO DE ACUERDO A EFECTO DE EXHORTAR AL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. MAURICIO 
RODRÍGUEZ ALONSO, AL JEFE DELEGACIONAL EN XOCHIMILCO, AVELINO 
MÉNDEZ RANGEL, Y AL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO LOCAL PARA 
LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
DAVID ARTURO ZORRILLA COSÍO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS LLEVEN A CABO LAS REPARACIONES, 
REMODELACIONES Y EN SU CASO LA RECONSTRUCCIÓN TOTAL DEL 
JARDÍN DE NIÑOS “FRANCISCO GOITIA”, UBICADO EN LA DELEGACIÓN 
XOCHIMILCO, CON BASE EN UN “DICTAMEN DE SEGURIDAD 
ESTRUCTURAL” QUE DETERMINE  LOS POSIBLES DAÑOS 
ESTRUCTURALES O EL ALTO GRADO DE VULNERABILIDAD DE LAS 
INSTALACIONES Y UN “ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELO Y GEOFÍSICA” 
QUE DETERMINE LAS CARACTERÍSTICAS DE RESISTENCIA Y 
DEFORMIDAD, PARA DESCARTAR ALGUNA ANOMALÍA EN EL SUBSUELO, 
ASÍ COMO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ACCIONES Y MEDIDAS QUE 
GARANTICEN LA SEGURIDAD, EL BIENESTAR Y LA INTEGRIDAD DE LOS 
502 NIÑOS Y DEL PERSONAL DOCENTE-ADMINISTRATIVO QUE ACUDEN 
DIARIAMENTE A DICHA INSTITUCIÓN EDUCATIVA; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA WENDY GONZÁLEZ URRUTIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

34.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA LA 
COMPARECENCIA DE LA MTRA. TANYA MÜLLER GARCÍA, ANTE LA 
COMISIÓN DE GOBIERNO PARA QUE HAGA DE CONOCIMIENTO 
INFORMACIÓN SOBRE ASENTAMIENTOS CONSOLIDADOS EN 
CUAJIMALPA; QUE PRESENTAN LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.  
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ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

35.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA 
DE GOBERNACIÓN A QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y 
FACULTADES, EVALÚE Y EN CASO DE SER FACTIBLE, APERTURE MÁS 
MÓDULOS DE EXPEDICIÓN POR PRIMERA VEZ DE LA CLAVE ÚNICA DE 
REGISTRO DE POBLACIÓN, (CURP), EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

36.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE LE SOLICITA A LA 
SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE (SEDEMA) Y A LA PROCURADURÍA 
AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PAOT), AMBAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE IMPULSEN ACCIONES DE INTEGRACIÓN 
CIUDADANA A PROGRAMAS DE REFORESTACIÓN ENFOCADAS A LA 
PROTECCIÓN DE LAS ÁREAS NATURALES QUE LE COMPETEN A LA 
CIUDAD DE MÉXICO, CON EL OBJETO DE DAR CUMPLIMIENTO AL 
PROGRAMA SECTORIAL VIII AMBIENTAL Y DE SUSTENTABILIDAD 2013-
2018; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

37.  CON PUNTO DE ACUERDO EN EL QUE SE SOLICITA AL JEFE DE 
GOBIERNO Y AL SECRETARIO DE MOVILIDAD, AMBOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, PARA QUE CREEN UN PLAN INTEGRAL DE MOVILIDAD CON LA 
FINALIDAD DE ATENDER EL PROBLEMA GENERADO POR LAS 
CONTINGENCIAS AMBIENTALES CADA VEZ MÁS FRECUENTES; QUE 
PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
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ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

38.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA A LAS 
SECRETARÍAS DE MOVILIDAD, DE SEGURIDAD PÚBLICA, DE MEDIO 
AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA QUE INFORMEN DE LOS 
AVANCES EN RELACIÓN A LA FORMULACIÓN DE UNA POLÍTICA PÚBLICA 
PARA MOTOCICLETAS EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA FRANCIS IRMA PIRÍN CIGARRERO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

39.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE 
GOBIERNO, AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y AL JEFE 
DELEGACIONAL EN MILPA ALTA PARA QUE ACTÚEN DE MANERA 
COORDINADA CON ACCIONES PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS EN 
MATERIA DE SEGURIDAD CIUDADANA, ORIENTADAS A DAR ATENCIÓN 
PUNTUAL Y ABATIR LA INCIDENCIA DELICTIVA EN ESTA DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ ENCARNACIÓN 
ALFARO CÁZARES A NOMBRE PROPIO Y DE LA DIPUTADA MARIANA 
MOGUEL ROBLES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
   
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

40.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE 
AL JEFE DE GOBIERNO Y A DIVERSAS AUTORIDADES, TODAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, A QUE EJECUTEN DIVERSAS ACCIONES 
RELACIONADAS A LA PREVENCIÓN, DEBIDA INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN 
CORRESPONDIENTE A LOS DELITOS COMETIDOS CONTRA MUJERES EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MINERVA CITLALLI 
HERNÁNDEZ MORA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA. 
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Dip .  Juana  Mar ía  Juár e z  
López  

Grupo Parlamentario de Morena!
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PUNTO DE ACUERDO 

 

UNICO. LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL VII 

LEGISLATURA, SOLICITA RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE GOBIERNO 

DEL DISTRITO FEDERAL, RINDA UN INFORME EN TÉRMINO DE TREINTA 

DÍAS A ESTA SOBERANIA RESPECTO DEL ESTADO QUE GUARDA LA 

ATENCIÓN DE LAS RECOMENDACIONES EMITIDAS POR LA COMISION DE 

DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL DIRIGIDAS A DIFERENTES 

DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA LOCAL. 

 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 
veintiún días del mes de junio del año dos mil diecisiete. 
 

A T E N T A M E N T E 

 



Néstor	
  Núñez	
  López	
  
Diputado	
  

	
  

	
   1	
  

PUNTO	
  DE	
  ACUERDO	
  PARA	
  CONTRARRESTAR	
  EL	
  TRABAJO	
  INFANTIL	
  

EN	
  EL	
  SISTEMA	
  DE	
  TRANSPORTE	
  COLECTIVO	
  (STC)	
  METRO.	
  	
  

	
  

NÉSTOR	
  NÚÑEZ	
  LÓPEZ,	
   integrante	
  del	
  grupo	
  parlamentario	
  del	
  partido	
  

morena	
   en	
   la	
   VII	
   Legislatura	
   de	
   la	
   Honorable	
   Asamblea	
   Legislativa	
   del	
  

Distrito	
   Federal,	
   con	
   fundamento	
   en	
   los	
   artículos	
   17,	
   fracción	
   IV	
   y	
   58,	
  

fracción	
   X	
   de	
   la	
   Ley	
   Orgánica	
   de	
   la	
   Asamblea	
   Legislativa	
   del	
   Distrito	
  

Federal,	
   93	
   y	
   133	
   del	
   Reglamento	
   para	
   el	
   Gobierno	
   Interior	
   de	
   la	
  

Asamblea	
  Legislativa	
  del	
  Distrito	
  Federal,	
   someto	
  a	
   la	
   consideración	
  del	
  

Pleno,	
  el	
  siguiente:	
  

	
  

PUNTO	
  DE	
  ACUERDO	
  PARA	
  CONTRARRESTAR	
  EL	
  TRABAJO	
  INFANTIL	
  

EN	
  EL	
  SISTEMA	
  DE	
  TRANSPORTE	
  COLECTIVO	
  (STC)	
  METRO,	
  conforme	
  

a	
  la	
  siguiente:	
  

EXPOSICIÓN	
  DE	
  MOTIVOS	
  

La	
   fracción	
   tercera	
   del	
   apartado	
   A	
   del	
   artículo	
   123	
   de	
   la	
   Constitución	
  

Política	
  de	
  los	
  Estados	
  Unidos	
  Mexicanos	
  (CPEUM),	
  a	
  la	
  letra	
  establece	
  lo	
  

siguiente:	
  	
  

	
  

“A.	
  Entre	
  los	
  obreros,	
  jornaleros,	
  empleados	
  domésticos,	
  artesanos	
  y	
  de	
  

una	
  manera	
  general,	
  en	
  todo	
  contrato…:	
  

[…]	
  

III.	
   Queda	
   prohibida	
   la	
   utilización	
   del	
   trabajo	
   de	
   los	
  

menores	
  de	
  quince	
  años.	
  Los	
  mayores	
  de	
  esta	
  edad	
  y	
  menores	
  

de	
  dieciséis	
  tendrán	
  como	
  jornada	
  máxima	
  la	
  de	
  seis	
  horas.”	
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El	
  interés	
  superior	
  del	
  menor	
  y	
  los	
  derechos	
  a	
  la	
  vida,	
  a	
  la	
  supervivencia	
  y	
  

al	
   desarrollo	
   integral,	
   son	
   principios	
   básicos	
   consagrados	
   en	
   el	
   artículo	
  

cuarto	
   de	
   la	
   CPEUM,	
   en	
   ordenamientos	
   internacionales	
   como	
   la	
  

Convención	
  sobre	
  los	
  Derechos	
  del	
  Niño,	
  así	
  como	
  en	
  el	
  artículo	
  13	
  de	
  la	
  

Ley	
  General	
  de	
  los	
  Derechos	
  de	
  Niñas,	
  Niños	
  y	
  Adolescentes.	
  

	
  

De	
   conformidad	
   con	
   el	
   Fondo	
   de	
   las	
   Naciones	
   Unidas	
   para	
   la	
   Infancia	
  

(UNICEF),	
   el	
   trabajo	
   infantil	
   constituye	
  una	
   violación	
   a	
   los	
   derechos	
  del	
  

menor,	
  versando	
  principalmente	
  en	
  la	
  protección	
  al	
  desarrollo	
  pleno	
  de	
  la	
  

niñez	
  y	
  a	
  la	
  lucha	
  contra	
  la	
  explotación	
  de	
  la	
  misma.	
  

	
  

De	
   conformidad	
   con	
  el	
   artículo	
  32	
  de	
   la	
  Convención	
   sobre	
   los	
  Derechos	
  

del	
   Niño,	
   los	
   Estados	
   que	
   son	
   parte	
   reconocen	
   el	
   derecho	
   del	
   menor	
   a	
  

estar	
   protegido	
   contra	
   la	
   explotación	
   económica	
   y	
   el	
   desempeño	
   de	
  

cualquier	
   actividad	
   que	
   pueda	
   ser	
   peligrosa	
   o	
   entorpecer	
   su	
   desarrollo	
  

físico,	
  mental,	
  espiritual,	
  moral	
  o	
  social.	
  	
  

	
  

La	
   Organización	
   Internacional	
   del	
   Trabajo	
   (OIT),	
   señala	
   que	
  

aproximadamente	
  168	
  millones	
  de	
  niños	
  a	
  nivel	
  global	
  se	
  encuentran	
  en	
  

situación	
  de	
  trabajo,	
  lo	
  cual	
  representa	
  al	
  11	
  por	
  ciento	
  de	
  la	
  población	
  de	
  

infantes	
  en	
  el	
  mundo.	
  	
  

	
  

En	
   América	
   Latina	
   y	
   en	
   el	
   Caribe,	
   existen	
   13	
   millones	
   de	
   niños	
   en	
  

situación	
   de	
   trabajo,	
   lo	
   cual	
   representa	
   al	
   nueve	
   por	
   ciento	
   de	
   los	
  

menores	
  que	
  habitan	
  en	
  dichas	
  zonas.	
  Mientras	
  tanto,	
  en	
  el	
  Medio	
  Oriente	
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y	
  África	
  del	
  Norte,	
  hay	
  nueve	
  millones	
  de	
  niños	
  que	
  realizan	
  actividades	
  

económicamente	
   productivas,	
   representando	
   al	
   8	
   por	
   ciento	
   de	
   la	
  

población	
  referida.	
  

	
  

De	
  conformidad	
  al	
  Módulo	
  sobre	
  Trabajo	
  Infantil	
  de	
  la	
  Encuesta	
  Nacional	
  

de	
   Ocupación	
   y	
   Empleo	
   (ENOE	
   2007),	
   3.6	
   millones	
   de	
   niñas,	
   niños	
   y	
  

adolescentes	
  entre	
   los	
  cinco	
  y	
  17	
  años	
  de	
  edad	
  desempeñan	
  actividades	
  

laborales	
  dentro	
  el	
  país.	
  De	
  ellos,	
  1.1	
  millones	
  son	
  menores	
  de	
  15	
  años,	
  es	
  

decir,	
   no	
   cuentan	
   con	
   la	
   edad	
  mínima	
   requerida	
   por	
   la	
   Ley	
   Federal	
   del	
  

Trabajo	
  (LFT).	
  

	
  

Siete	
   de	
   cada	
   diez	
   niños	
   trabajadores	
   entre	
   los	
   rangos	
   de	
   edad	
   de	
   los	
  

cinco	
  a	
  los	
  17	
  años	
  viven	
  en	
  las	
  zonas	
  rurales	
  del	
  país.	
  En	
  contrapeso,	
  tres	
  

de	
   cada	
   diez	
  menores	
   que	
   realizan	
   actividades	
   laborales	
   radican	
   en	
   las	
  

ciudades,	
   lo	
   cual	
   equivale	
   a	
   un	
   millón	
   ciento	
   catorce	
   mil	
   novecientos	
  

noventa	
   y	
   un	
   infantes	
   residiendo	
   en	
   las	
   capitales	
   de	
   los	
   Estados	
   de	
   la	
  

República.	
  	
  

	
  

Actualmente,	
   la	
   incidencia	
   de	
   trabajo	
   infantil1	
   es	
  más	
   elevada	
   en	
   zonas	
  

rurales	
   que	
   en	
   zonas	
   urbanas:	
   con	
   un	
   16	
   por	
   ciento	
   y	
   9	
   por	
   ciento,	
  

respectivamente.	
  

	
  

Conforme	
   a	
   lo	
   anteriormente	
   expuesto,	
   la	
   agricultura	
   sigue	
   siendo	
   el	
  

sector	
  con	
  mayor	
  número	
  de	
  menores	
  en	
  situación	
  de	
  trabajo	
  infantil	
  (98	
  

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
1	
  Rango	
  de	
  Edad:	
  Entre	
  los	
  cinco	
  y	
  los	
  17	
  años	
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millones).	
   Sin	
   embargo,	
   es	
   preciso	
   señalar	
   que	
   de	
   los	
   66	
   millones	
   de	
  

menores	
  dedicados	
  a	
  la	
  prestación	
  de	
  servicios	
  y	
  a	
  la	
  industria,	
  la	
  mayoría	
  

se	
  encuentra	
  agrupada	
  en	
  la	
  economía	
  informal.	
  

	
  

De	
  acuerdo	
  con	
  cifras	
  presentadas	
  por	
  el	
  Módulo	
  de	
  Trabajo	
  Infantil,	
  en	
  la	
  

Ciudad	
   de	
   México	
   existen	
   113	
   mil	
   796	
   de	
   niños	
   y	
   niñas	
   que	
   realizan	
  

alguna	
  actividad	
  económica	
  productiva.	
  

	
  

Cerca	
  del	
  50	
  por	
  ciento	
  de	
  los	
  menores	
  de	
  edad	
  que	
  trabajan	
  en	
  nuestra	
  

ciudad,	
   viven	
   en	
   las	
   delegaciones	
   Cuauhtémoc,	
   Gustavo	
   A.	
   Madero	
   e	
  

Iztapalapa,	
  mientras	
  que	
  el	
  50	
  por	
  ciento	
  restante,	
  se	
  desplaza	
  del	
  Estado	
  

de	
  México	
  para	
  trabajar	
  en	
  las	
  inmediaciones	
  de	
  la	
  Ciudad.	
  

 

De	
   conformidad	
   con	
   la	
   Secretaría	
   del	
   Trabajo	
   y	
   Fomento	
   al	
   Empleo,	
   los	
  

principales	
   puntos	
   donde	
   se	
   desarrolla	
   el	
   trabajo	
   infantil	
   dentro	
   de	
   la	
  

capital,	
   se	
   encuentran	
   en	
   la	
   Central	
   de	
   Abasto	
   y	
   en	
   el	
   Sistema	
   de	
  

Transporte	
  Colectivo	
  (STC)	
  Metro.	
  

	
  

Según	
   la	
   Décimo	
   Octava	
   Conferencia	
   Internacional	
   de	
   Estadísticos	
   del	
  

Trabajo	
  de	
  la	
  OIT,	
  los	
  niños	
  de	
  cinco	
  a	
  11	
  años,	
  no	
  deben	
  realizar	
  ningún	
  

tipo	
  de	
  actividad	
  laboral.	
  El	
  grupo	
  de	
  menores	
  entre	
  los	
  12	
  y	
  los	
  14	
  años,	
  

únicamente	
   trabajos	
   ligeros	
   que	
   no	
   perjudiquen	
   su	
   salud,	
   desarrollo	
   o	
  

asistencia	
  escolar.	
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Los	
   adolescentes	
   que	
   superan	
   los	
   15	
   años	
   pueden	
   tener	
   un	
   trabajo	
  

regular,	
   siempre	
   que	
   no	
   sean	
   actividades	
   consideradas	
   como	
   trabajos	
  

peligrosos.	
  	
  

El	
  Estado	
  debe	
  proteger	
  el	
  principio	
  fundamental	
  del	
  interés	
  superior	
  del	
  

menor,	
   procurando	
   el	
   desarrollo	
   integral,	
   seguridad	
   y	
   educación	
   de	
   las	
  

niñas	
  y	
  los	
  niños	
  mexicanos.	
  	
  

	
  

Hoy	
   en	
   día,	
   las	
   inmediaciones	
   del	
  Metro	
   son	
   el	
  medio	
   de	
   sustento	
   para	
  

innumerables	
   familias	
   que	
   se	
   dedican	
   al	
   comercio	
   informal,	
  

independientemente	
   de	
   las	
   políticas	
   preventivas	
   que	
   han	
   sido	
  

implementadas	
   por	
   parte	
   de	
   las	
   autoridades	
   locales	
   para	
   erradicar	
   esta	
  

actividad	
  en	
  el	
  medio	
  de	
  transporte.	
  

	
  

Cuando	
   se	
   hace	
   referencia	
   al	
   Sistema	
   de	
   Transporte	
   Colectivo	
  Metro,	
   el	
  

comercio	
  informal	
  tiene	
  una	
  estrecha	
  relación	
  con	
  el	
  trabajo	
  infantil.	
  Hoy	
  

en	
  día,	
   las	
  actividades	
   laborales	
  que	
  realizan	
   los	
  menores	
  es	
  un	
  síntoma	
  

de	
   distintas	
   problemáticas	
   en	
   el	
   país,	
   como	
   lo	
   son	
   la	
   existencia	
   de	
  

sistemas	
   educativos	
   deficientes,	
   de	
   actos	
   de	
   discriminación	
   y	
  

desintegración	
   dentro	
   de	
   los	
   núcleos	
   familiares	
   y	
   la	
   falta	
   de	
  

oportunidades	
  para	
  ciertos	
  sectores	
  de	
  la	
  población.	
  

	
  

Los	
  comerciantes	
  informales	
  tienen	
  la	
  necesidad	
  de	
  trabajar	
  en	
  conjunto	
  

con	
  sus	
  hijos,	
  ante	
  la	
  falta	
  de	
  un	
  lugar	
  seguro	
  donde	
  puedan	
  ser	
  cuidados	
  

y/o	
  para	
  poder	
  completar	
  los	
  gastos,	
  estudios	
  y	
  necesidades	
  vitales	
  a	
  las	
  

que	
  diariamente	
  están	
  sujetos.	
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Así	
  mismo,	
   en	
   el	
  mes	
   de	
   abril	
   del	
   año	
   2015,	
   se	
   estableció	
   que	
   cien	
  mil	
  

niños	
  son	
  obligados	
  a	
  trabajar	
  como	
  “vagoneros”	
  por	
  redes	
  de	
  explotación	
  

infantil	
  dentro	
  de	
  dicho	
  medio	
  de	
  transporte.	
  	
  

	
  

Independientemente	
  de	
  las	
  razones	
  por	
  la	
  que	
  un	
  menor	
  de	
  edad	
  trabaje;	
  

las	
  actividades	
  laborales	
  de	
  los	
  niños	
  derivan	
  en	
  una	
  afectación	
  directa	
  a	
  

los	
  derechos	
  fundamentales	
  de	
  los	
  infantes	
  mexicanos.	
  

	
  

El	
   pasado	
   12	
   de	
   junio	
   se	
   conmemoró	
   el	
   Día	
   Internacional	
   contra	
   el	
  

Trabajo	
  Infantil,	
  razón	
  por	
  la	
  cual,	
  en	
  el	
  Grupo	
  Parlamentario	
  de	
  morena,	
  

consideramos	
   indispensable	
   implementar	
   medidas	
   reales,	
   necesarias	
   y	
  

urgentes	
   para	
   contrarrestar	
   este	
   tipo	
   de	
   actividades	
   que	
   ejercen	
   los	
  

menores.	
  	
  

	
  

La	
   creación	
   de	
   un	
   censo	
   sobre	
   los	
   infantes	
   que	
   trabajan	
   en	
   las	
  

inmediaciones	
  del	
  Metro,	
  permitirá	
  a	
  las	
  autoridades	
  tener	
  un	
  panorama	
  

certero	
  sobre	
  cuantos	
  menores	
  realizan	
  este	
  tipo	
  de	
  actividades	
  dentro	
  de	
  

las	
  mencionadas	
  instalaciones.	
  	
  

	
  

De	
   conformidad	
   con	
   lo	
   anterior,	
   las	
   Secretarías	
   de	
   Educación	
   Pública	
  

(federal	
   y	
   local)	
   y	
   a	
   la	
   Secretaría	
   de	
   Desarrollo	
   Social	
   de	
   la	
   Ciudad	
   de	
  

México	
   (SEDESO),	
   estarán	
   comprometidas	
   a	
   generar	
   campañas	
   para	
  

proporcionar	
  becas	
  escolares	
  y	
  para	
  acercar	
  incentivos	
  a	
  los	
  menores	
  de	
  

edad	
   que	
   realicen	
   actividades	
   laborales	
   dentro	
   de	
   las	
   instalaciones	
   del	
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STC	
  Metro,	
   logrando	
   de	
   esta	
  manera	
   ayudar	
   a	
   los	
  mismos	
   a	
   cubrir	
   sus	
  

necesidades	
  vitales	
  y	
  educativas.	
  	
  

	
  

No	
  garantizar	
  el	
  correcto	
  desarrollo	
  infantil	
  y	
  el	
  acceso	
  a	
  la	
  educación	
  de	
  

los	
  menores,	
   simboliza	
   la	
   negativa	
   ante	
   la	
   protección	
   de	
   los	
   derechos	
   y	
  

libertades	
   de	
   los	
   infantes,	
   consagradas	
   en	
   la	
   legislación	
   nacional	
   y	
  

tratados	
  internacionales	
  suscritos	
  por	
  el	
  Estado	
  Mexicano.	
  	
  

	
  

Todo	
   acto	
   encaminado	
   a	
   la	
   omisión	
   por	
   parte	
   de	
   las	
   autoridades	
   tanto	
  

locales	
   como	
   federales,	
   reprime	
   los	
   derechos	
   de	
   las	
   niñas	
   y	
   los	
   niños,	
  

violentando	
   no	
   solo	
   a	
   los	
   menores,	
   sino	
   a	
   la	
   integridad	
   y	
   al	
   desarrollo	
  

social	
  de	
  todos	
  los	
  mexicanos.	
  

	
  

Por	
   lo	
   anteriormente	
   expuesto,	
   someto	
   a	
   la	
   consideración	
   de	
   esta	
  

Soberanía	
   la	
   siguiente	
   Proposición	
   con	
   PUNTO	
   DE	
   ACUERDO	
   DE	
  

URGENTE	
  Y	
  OBVIA	
  RESOLUCIÓN:	
  

	
  

PRIMERO.	
  –	
  SE	
  EXHORTA	
  A	
  LA	
  DIRECCIÓN	
  GENERAL	
  DEL	
  SISTEMA	
  DE	
  

TRANSPORTE	
   COLECTIVO	
   (STC)	
   METRO,	
   AL	
   SISTEMA	
   PARA	
   EL	
  

DESARROLLO	
   INTEGRAL	
   DE	
   LA	
   FAMILIA	
   DE	
   LA	
   CIUDAD	
   DE	
   MÉXICO	
  

(DIFCDMX)	
   Y	
   AL	
   INSTITUTO	
   DE	
   ASISTENCIA	
   E	
   INTEGRACIÓN	
   SOCIAL	
  

(IASIS),	
  PARA	
  QUE	
  EN	
  EL	
  ÁMBITO	
  DE	
  SUS	
  ATRIBUCIONES	
  Y	
  DE	
  MANERA	
  

CONJUNTA,	
   LEVANTEN	
   UN	
   CENSO	
   SOBRE	
   LOS	
   MENORES	
   QUE	
   SE	
  

ENCUENTREN	
  EN	
  SITUACIONES	
  LABORALES	
  DENTRO	
  DE	
  LAS	
  REDES	
  DE	
  

DICHO	
  TRANSPORTE.	
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SEGUNDO.	
  -­‐	
  SE	
  EXHORTA	
  A	
  LA	
  COMISIÓN	
  DE	
  DERECHOS	
  HUMANOS	
  DE	
  

LA	
   CIUDAD	
   DE	
   MÉXICO	
   PARA	
   QUE	
   EN	
   EL	
   ÁMBITO	
   DE	
   SUS	
  

ATRIBUCIONES	
   ACOMPAÑEN	
   CON	
   PERSONAL	
   CAPACITADO	
   A	
   LA	
  

CREACIÓN	
   DEL	
   CENSO	
   PARA	
   VELAR	
   Y	
   SALVAGUARDAR	
   EN	
   TODO	
  

MOMENTO	
  LA	
  PROTECCIÓN	
  E	
  INTEGRIDAD	
  DE	
  LOS	
  MENORES.	
  

	
  

TERCERO.	
   -­‐	
   SE	
   EXHORTA	
   A	
   LA	
   SECRETARÍA	
   DE	
   EDUCACIÓN	
   PÚBLICA	
  

(SEP),	
   A	
   LA	
   SECRETARÍA	
   DE	
   EDUCACIÓN	
   DE	
   LA	
   CIUDAD	
   DE	
   MÉXICO	
  

(SEDU)	
  Y	
  A	
  LA	
  SECRETARÍA	
  DE	
  DESARROLLO	
  SOCIAL	
  DE	
  LA	
  CIUDAD	
  DE	
  

MÉXICO	
   (SEDESO),	
   PARA	
   QUE	
   FOMENTE	
   CAMPAÑAS	
   DE	
  

OTORGAMIENTO	
   DE	
   BECAS	
   ESCOLARES	
   Y	
   EDUCATIVAS	
  

RESPECTIVAMENTE,	
   PARA	
   EL	
   APOYO	
   A	
   INFANTES	
   QUE	
   LABOREN	
  

DENTRO	
  DEL	
  METRO	
  CON	
  LA	
  FINALIDAD	
  DE	
  ERRADICAR	
  EL	
  TRABAJO	
  

INFANTIL	
   Y	
   AYUDARLOS	
   A	
   CUBRIR	
   SUS	
   NECESIDADES	
   VITALES	
   Y	
  

EDUCATIVAS.	
  

	
  
	
  

__________________________________________________	
  
DIPUTADO	
  NÉSTOR	
  NÚÑEZ	
  LÓPEZ	
  

Dado	
  en	
  el	
  Recinto	
  Legislativo	
  el	
  día	
  21	
  de	
  junio	
  de	
  2017	
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DIP. JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO  

PRESIDENTE DE LA DIPUTACION PERMANENTE 

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VII LEGISLATURA 

	
  

P R E S E N T E  

 

El que suscribe Dip. Juan Jesús Briones Monzón, integrante del Grupo 

Parlamentario Morena, en la VII Legislatura de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 

Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V inciso i) de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 36, 42 fracciones XXV y XXX del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracciones I y XXI, 17 fracción 

IV y 36 fracciones V y VII, 50 y 58 fracción X, de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como en el artículo 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, someto a consideración de este órgano la presente:  
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PROPOCISION CON PUNTO DE ACUERDO 

 

POR EL QUE SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE AL JEFE 

DELEGACIONAL EN AZCAPOTZALCO, PABLO MOCTEZUMA 

BARRAGÁN, REMITA A ESTA SOBERANIA UN INFORME 

PORMENORIZADO SOBRE EL PROCEDIMIENTO, ORGANIZACION Y 

LOS RESULTADOS DE LA CONSULTA CIUDADANA QUE SE LLEVO A 

CABO EN LA DEMARCACION EL DOMINGO18 DE JUNIO, RESPECTO 

AL USO QUE SE LE DARÁ A LA PLANTA ALTA DEL MERCADO DE 

AZCAPOTZALCO. 

 

Al tenor de los siguientes:  

 

ANTECEDENTES 

 

1- El pasado Domingo 18 de junio, el Jefe Delegacional en Azcapotzalco 

Pablo Moctezuma Barragán, en colaboración con el Instituto Electoral de 

la Ciudad de México (IEDF) llevó a cabo una consulta ciudadana en la 



 
 
 

 
            

Dip. Juan Jesús Briones Monzón	
  	
  

	
  
cual puso a consideración de locatarios del Mercado Azcapotzalco, así 

como de los vecinos de las secciones electorales aledañas, sobre el uso 

que debía dársele al espacio ubicado en la planta alta del Mercado de 

Azcapotzalco, con domicilio en Avenida Azcapotzalco, sin número, entre 

Calle Nueva Jerusalén y Calle Esperanza, Colonia Centro de 

Azcapotzalco, Delegación Azcapotzalco, tiene una superficie de 9, 

580.67 metros cuadrados de terreno y 9, 041.33 metros cuadrados de 

construcción, misma que integra la Relación del Instituto Nacional de 

Bellas Artes (INBA) de Inmuebles con Valor Artístico por reunir 

características estéticas relevantes y destacado por su escala y volumen 

y siendo construcción estimada del año 1955.  

 

2- El 16 de agosto de 2016 el actual Delegado, Pablo Moctezuma concedió 

el uso de 385.71 metros cuadrados ubicados en la planta alta del 

Mercado Azcapotzalco y de forma indefinida al Centro de Capacitación 

para el Trabajo (CECATI 155) cuyas actividades ya se realizaban en un 

espacio de la planta baja del mercado. 

 

Derivado de lo anterior, locatarios del mercado se opusieron a la 

donación del espacio, manifestando ser los resguardantes del inmueble. 
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En este espacio funcionaba anteriormente un Centro de Desarrollo 

Infantil (CENDI) mismo que dejó de operar como medida de seguridad 

dictada por Protección Civil hace aproximadamente 8 años, por 

considerar inapropiadas las instalaciones y como zona de riesgo al 

encontrarse cerca los tanques de gas de las cocinas y teniendo como 

referente los lamentables hechos ocurridos en la guardería ABC en 

2009. 

 

3- El 28 de noviembre del 2016, la Dirección General Jurídica y de 

Gobierno tomó posesión del espacio referido, toda vez que sus 

instalaciones se fueron deteriorando por desuso y falta de 

mantenimiento. 

 

Las condiciones del espacio no eran ideales para el funcionamiento de la 

estancia infantil CENDI por estar sobre el techo del Mercado 

Azcapotzalco y junto a los tanques de gas, y en atención a la valoración 

de Protección Civil el espacio no es el ideal para ser destinado a la 

enseñanza y formación de los jóvenes. 
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CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. –  La Ley de Participación Ciudadana, en su artículo 2° 

establece el derecho de los habitantes de la ciudad de México de 

“participar en las decisiones públicas, en la formulación, ejecución y 

evaluación de las políticas, programas y actos de gobierno”, por lo que 

resulta indispensable que se garantice el respeto a su opinión siempre 

que el procedimiento se haya llevado en apego a la ley, para lo cual es 

menester conocer el procedimiento, el número de opiniones recibidas así 

como sus resultados. 

 

SEGUNDO. –  La CONVOCATORIA para participar en la Consulta 

Ciudadana sobre el uso que se dará al espacio que se encuentra en la 

parte alta del mercado de Azcapotzalco fue publicada el pasado 2 de 

junio por el Jefe Delegacional Pablo Moctezuma Barragán en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México, por lo que la Delegación fue la encargada 

su organización con la supervisión y logística del IEDF. 
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Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de ésta soberanía la 

siguiente proposición con  

  

PUNTO DE ACUERDO 

 

POR EL QUE SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE AL JEFE 

DELEGACIONAL EN AZCAPOTZALCO, PABLO MOCTEZUMA 

BARRAGÁN, REMITA A ESTA SOBERANIA UN INFORME 

PORMENORIZADO SOBRE EL PROCEDIMIENTO, ORGANIZACION Y 

LOS RESULTADOS DE LA CONSULTA CIUDADANA QUE SE LLEVO A 

CABO EN LA DEMARCACION EL DOMINGO18 DE JUNIO, RESPECTO 

AL USO QUE SE LE DARÁ A LA PLANTA ALTA DEL MERCADO DE 

AZCAPOTZALCO. 

 

ATENTAMENTE 
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Ciudad de México a 14 de junio de 2017. 

 
 
 
DIP. JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA        
DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL  
VII LEGISLATURA. 
P R E S E N T E. 
 

 

La suscrita Diputada Margarita Martínez Fisher, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional con fundamento en los artículos 122 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 42 del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal; 17 fracciones IV y VII, 36 fracciones V y VII de la 

Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 9 fracción V del 

Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa, 133 del 

Reglamento Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, REMITE a 

este órgano legislativo, con carácter de urgente y obvia resolución, la 

siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, LLEVAR A CABO 

DIVERSAS ACCIONES RESPECTO A LA OBRA UBICADA EN AVENIDA GENERAL 

MARIANO ESCOBEDO NÚMERO 595, COLONIA POLANCO V SECCIÓN DELEGACIÓN 

MIGUEL HIDALGO, al tenor de los siguientes: 
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I. ANTECEDENTES 

 

1. A mediados del año de 2014 en el cruce de Mariano Escobedo número 595 con 

Campos Elíseos en la colonia Polanco, se empezó a edificar una obra de 17 

niveles con un total de 30,500.63 metros cuadrados de construcción. Desde un 

inicio, los vecinos se han opuesto a esta edificación por la gran cantidad de 

problemas que implica en la zona. 

 

2. Con fecha nueve de junio de 2016, varios vecinos del predio ubicado en 

Avenida General Mariano Escobedo número 595, Colonia Polanco, V Sección, 

Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, interpusieron ante el Tribunal de 

lo Contencioso Administrativo de la Ciudad México, una demanda de Acción 

Pública en contra de diversos actos administrativos emitidos por autoridades de 

la Administración Pública local, por la construcción referida. Asimismo en la 

demanda, los actores solicitaron como medida cautelar la suspensión de las 

actividades de construcción amparadas por los actos cuya nulidad se solicitó. 

 

3. En fecha diez de junio del dos mil dieciséis se admitió a trámite la demanda 

de acción pública, radicándose con el número de expediente II-50406/2016 y se 

ordenó el emplazamiento de diversas autoridades para el efecto de que 

produjeran su oficio de contestación de demanda, dentro del plazo legal que se 

les concedió para ello. En el mismo acuerdo, el Magistrado Instructor se reservó 

para acordar sobre la medida cautelar solicitada por los accionantes, hasta en 

tanto obrara en autos el informe que las autoridades rindieran al momento de 

contestar la demanda. 

 

4. Con fecha doce de julio del dos mil dieciséis y una vez rendido el informe de 

las autoridades del Gobierno de la Ciudad de México, el Magistrado Instructor del 

juicio determinó conceder la suspensión para el efecto de que el Director 
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General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de 

México custodiara los folios reales del predio; así como para que el titular del 

Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal, ahora Ciudad de 

México, realizara las acciones necesarias para suspender los trabajos de 

construcción en el predio, hasta en tanto se dictara sentencia definitiva en el 

asunto contencioso. 

 

5. El 8 de julio de 2016, autoridades del Instituto de Verificación Administrativa, 

adscritos a la Delegación Miguel Hidalgo, suspendieron la obra por incumplir con 

medidas de protección civil. Posteriormente, el Instituto de Verificación 

Administrativa, en cumplimiento a lo ordenado por el Magistrado Instructor, llevó 

a cabo la suspensión de la construcción. No obstante, la constructora promovió 

un juicio de amparo en contra del acto realizado por el INVEA, concediéndoles la 

suspensión del mismo, y por ende el retiro de los sellos para continuar con los 

trabajos en el predio. 

 

6. El pasado mes de diciembre de 2016, de llevó a cabo una reunión en la cual 

estuvimos presentes, además de la suscrita, autoridades de la Procuraduría 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial y de la Delegación Miguel Hidalgo, así 

como los vecinos de la zona. En dicha reunión, se acordó que la PAOT emitiría el 

dictamen correspondiente, considerando todos los elementos, a fin de 

determinar las violaciones en la materia en que ha incurrido esta construcción. 

Por su parte, las autoridades delegacionales señalaron que se iniciaría el 

procedimiento de revocación de la manifestación de construcción. Es el caso que 

a la fecha, no se cuenta ni con el dictamen ni con la revocación de la 

manifestación de construcción. 

 

 

II. PROBLEMÁTICA PLANTEADA: 
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El inmueble se encuentra en proceso de construcción a efecto de desarrollar un 

inmueble de 17 niveles, once de ellos subterráneos y cerca de mil cajones de 

estacionamiento con un total de 30,500.63 metros cuadrados de construcción, lo 

que significa que se pretende una una obra de gran magnitud o de alto impacto 

urbano, que afecta la imagen urbana de la zona. 

 

La Calzada General Mariano Escobedo es considerada como un corredor de alta 

densidad, lo que significa que por su grado de vinculación con diversos sitios de 

interés, la conectividad con su ámbito urbano o su diseño físico y estético, logra 

atraer a un gran flujo de usuarios, convirtiéndose en una ruta para la localización 

de distintas actividades, elevando por consecuencia su intensidad de uso y 

convirtiéndola de ámbito local en ámbito de interés urbano.  

 

En la construcción de dicha obra se han detectado diversas irregularidades que 

propiciaron la demanda de juicio de nulidad interpuesta por vecinos de la zona. 

Esta construcción contraviene la Norma de Ordenación Particular para 

Restricciones a la Construcción  para Diversas Zonas, contenida en el Programa 

Parcial de Desarrollo Urbano “Polanco” vigente en el año de mil novecientos 

noventa y dos, pues los constructores pretenden realizar una entrada y salida de 

vehículos en la Calle Rincón del Bosque, aun cuando dicha norma prevé que lo 

anterior únicamente puede hacerse en la parte frontal del inmueble; esto es, en 

la parte que da hacia la Calzada General Mariano Escobedo. 

 

Sin embrago, en dicha parte frontal se encuentra actualmente un paradero de 

transporte público de pasajeros, por lo que con la construcción pretendida, 

diversas personas se ven imposibilitadas para acceder a dichos medios de 

transporte. Asimismo, el número de cajones de estacionamientos que se 

pretenden construir, representa para la zona cerca de 2,000 viajes, lo que traerá 

como consecuencia caos vial, inseguridad y por ende el colapso de la zona. Lo 

anterior sin considerar también, las consecuencias por la saturación de servicios 
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como agua, luz, drenaje, basura, así como la considerable minusvalía de las 

viviendas de la colonia. 

De igual manera, se ha detectado la tala de una gran cantidad de árboles que se 

encontraban dentro del predio, generando con esto un impacto ambiental y 

ecológico en la zona, sin que hasta la fecha se conozcan las acciones para su 

restitución y compensación. 

 

Otra irregularidad detectada se refiere a la demolición que están haciendo del 

sótano de la torre que actualmente se encuentra en el predio de referencia y que  

se encuentra catalogada por el Instituto Nacional de Bellas Artes (INBA), sin que 

exista autorización por parte de este Instituto. 

 

Hasta la fecha, los desarrolladores no han presentado medidas congruentes para 

la mitigación de los daños que ocasionará la construcción de este edificio puesto 

que las mismas no fueron presentadas al momento de ingresar la Manifestación 

de Construcción. De igual manera, no se han presentado las medidas de 

mitigación necesarias para solucionar los problemas que el edificio generará en 

las infraestructuras y servicios de la colonia, los cuales se verán rebasados, 

corriendo el riesgo de inundaciones ante la falta de drenaje suficiente, falta de 

agua o de suministro eléctrico. 

 

Finalmente, es de señalar que el Polígono de Actuación que aplicó la Secretaría 

de Desarrollo Urbano y Vivienda para elevar la altura permitida en la zona y que 

se sustentó en el Programa Parcial vigente en 1992 es ilegal, esto es así pues, 

aun cuando se conoce el contenido de dicho polígono, este se basa en un 

Programa que  no se encontraba vigente y que su vigencia, de acuerdo al artículo 

transitorio tercero, era de quince años, por lo que dejó de tener efectos en el 

año dos mil siete, fecha en la que se debía revisar su contenido y congruencia 

con otros instrumentos, así como la variación económica, ambiental y social que 

se ha producido en el territorio. 



 DIP. MARGARITA MARÍA MARTÍNEZ FISHER 
 
 
_________________________________________________________________________ 

Plaza de la Constitución No. 7, 2do. Piso, Oficina 207, Centro Histórico. México Distrito Federal;        
C.P. 06000 Tel. 51 30 19 00 EXT. 2225. mmartinezf@aldf.gob.mx 

 

 

III. CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Que de conformidad con la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, es deber de los Diputados presentar proposiciones y denuncias, 

así como representar los intereses de los ciudadanos y promover y gestionar la 

solución de los problemas y necesidades colectivas ante las autoridades 

competentes. 

 

SEGUNDO. Que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal tiene facultad para 

legislar en materia de desarrollo urbano, particularmente en uso del suelo, 

vivienda, construcciones, edificaciones y estacionamientos; de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo 122, apartado C, Base Primera, fracción V, inciso j), 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 42, fracción XIV, 

del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 

TERCERO. Que la planeación y regulación del ordenamiento territorial de los 

asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los centros de población, 

debe llevarse a cabo a través de los programas de desarrollo urbano, los cuales, 

tratándose del Distrito Federal, son el General, los Delegacionales y Parciales, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 12 de la Ley General de 

Asentamientos Humanos y 33 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

 

CUARTO. Que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal tiene facultad 

exclusiva para aprobar y modificar los programas de desarrollo urbano del 

Distrito Federal, y en consecuencia,  para  modificar los usos del suelo de la 

ciudad, de  conformidad  con  lo dispuesto por el artículo 119 del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal. 
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QUINTO. Que toda modificación a los usos del suelo particular supone la 

formulación o modificación de un Programa de Desarrollo Urbano del Distrito 

Federal, y éstas a su vez suponen la observancia de las formalidades que al 

respecto disponen los artículos 40, 41 y 42 de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal, algunas de las cuales son la publicidad de los proyectos  

modificatorios,  la  celebración  de  talleres  ciudadanos  y consultas públicas, y 

la presentación de opiniones escritas. 

 

SEXTO. Que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal tiene facultad para 

participar en la formulación de políticas públicas y programas de desarrollo, 

procurando conciliar la diversidad de intereses que se presentan en la ciudad; de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 13, fracción IV, de la Ley Orgánica 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

 

SÉPTIMO. Que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal tiene facultad para 

supervisar y fiscalizar a la Administración Pública del Distrito Federal; de  

conformidad con lo dispuesto por el artículo 13, fracción VI, de la Ley Orgánica 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

 

OCTAVO. Que  la  Asamblea  Legislativa  del  Distrito  Federal  tiene  facultad  

para  dirigir peticiones a las autoridades locales competentes, tendientes a 

satisfacer los intereses legítimos de los habitantes del Distrito Federal; de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo  13,  fracción  II,  de  la  Ley  

Orgánica  de  la  Asamblea  Legislativa  del  Distrito Federal. 

 

NOVENO. Que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal tiene facultad para 

solicitar a la  Administración  Pública  del  Distrito  Federal,  para  el  mejor  

desempeño  de  sus funciones,  la  información  y  documentación  que  considere  

necesaria;  de  conformidad con  lo  dispuesto  por  el  artículo  13,  fracción  VII,  

de  la  Ley  Orgánica  de  la  Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
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DÉCIMO.  Que la  Asamblea  Legislativa  del  Distrito  Federal  contará  con  

Comisiones, que son órganos internos de organización para el mejor y más 

expedito desempeño de sus  funciones  legislativas,  políticas,  administrativas,  

de  fiscalización  e  investigación, algunas de las cuales son las Comisiones de 

Análisis y Dictamen Legislativo, entre las cuales se encuentra la Comisión de 

Desarrollo e Infraestructura Urbana, las cuales son permanentes,  se  denominan  

ordinarias,  y  son  competentes  para  desarrollar  tareas específicas como 

impulsar y realizar estudios y proyectos de investigación que versen sobre  

diversas materias  de  su  competencia;  de  conformidad  con lo  dispuesto  por 

los artículo  59;  60, fracción  II; 61, fracción  III;  y 62,  fracción  XI,  de  la  Ley  

Orgánica  de  la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Que el artículo 4° párrafo quinto de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos consagra el derecho de todo individuo a un 

medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Que con fundamento en el artículo 24 fracción X de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, es facultad de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, el proponer y vigilar el cumplimiento 

de las normas y criterios que regulan la tramitación de permisos, autorizaciones 

y licencias previstas en la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, así como 

aquellos relativos al uso del suelo. 

 

DÉCIMO TERCERO. Que una de las atribuciones de la Procuraduría Ambiental y 

del Ordenamiento Territorial según lo establece el artículo 5, fracción IV de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del 

Distrito Federal es el conocer e investigar sobre actos, hechos u omisiones que 

puedan ser constitutivos de violaciones, incumplimiento o falta de aplicación de 

las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento territorial. 
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DÉCIMO CUARTO. Que de la lectura de los artículos 9 fracciones XXIX, XXXII, 

XLVI; 201; y 202 de la Ley Ambiental del Distrito Federal se desprende la facultad 

de la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México, de llevar a cabo 

procedimientos de inspección y vigilancia ambiental a fin de verificar el 

cumplimiento de las leyes, reglamentos y normas en materia ambiental, así como 

de clausurar o suspender obras o actividades que transgredan las disposiciones 

previstas en la materia. 

 

DÉCIMO QUINTO. Que en materia de verificaciones administrativas, el artículo 7, 

apartado B de la Ley del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de 

México, dispone que las delegaciones tienen la atribución de ordenar al personal 

especializado del Instituto de Verificación Administrativa, practicar visitas de 

verificación administrativa en materias de: Establecimientos mercantiles; 

Estacionamientos públicos; Construcciones y edificaciones; Mercados y abasto; 

Espectáculos públicos; Protección civil; y Protección de no fumadores. 

 

DÉCIMO SEXTO. Que el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México 

prevé los requisitos para la construcción, ampliación, reparación o modificación 

de obras o instalaciones, mismos que deberán ser ingresados ante las Ventanillas 

Únicas Delegacionales de la demarcación donde se pretendan realizar los 

trabajos, a saber: 

• Registro de Manifestación (tipo A, B o C); 

• Constancia de Alineamiento y número oficial; 

• Pago de derechos correspondientes y en su caso de aprovechamientos 

(establecidos en los artículos 181, 182, 185, 300, 301 y 302 del Código 

Fiscal de la Ciudad de México); 

• Plano o croquis de ubicación; 
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• Aviso de intervención registrado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda, cuando el inmueble se encuentre en área de conservación 

patrimonial; 

• Autorización  emitida  por  autoridad  competente,  cuando  la  obra  se  

ubique  en  zonas  de  conservación  del  Patrimonio Histórico, Artístico y 

Arqueológico de la Federación; 

• Certificado de Zonificación de Uso de Suelo  o  certificado  de  

acreditación  de  uso  del  suelo  por derechos  adquiridos  o  el  resultado  

de  la  consulta  del  Sistema  de  Información  Geográfica  relativo  al  uso  

y factibilidades del predio; 

• Responsiva del Director Responsable de Obra (DRO) y en su caso de los 

corresponsables; 

• Dictamen favorable del estudio de impacto urbano o impacto urbano-

ambiental para Manifestaciones Tipo C; 

• Acuse de aviso de ejecución de obras ante la Secretaría de Medio 

Ambiente en proyectos de más de 20 viviendas; 

• En su caso, dictamen técnico de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda, el visto bueno del Instituto Nacional de Bellas Artes y/o la 

licencia del Instituto Nacional de Antropología e Historia, así como la 

responsiva de un Corresponsable en Diseño Urbano y Arquitectónico, 

cuando se trate de zonas de conservación del Patrimonio Histórico, 

Artístico y Arqueológico de la Federación o área de conservación 

patrimonial de la Ciudad de México; 

• Proyecto de captación de agua pluvial y tratamiento de aguas residuales 

autorizados por la Secretaría del Medio Ambiente, cuando se trata de 

licencias de construcción especial. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO. Que es atribución de los Jefes Delegacionales recibir las 

manifestaciones de construcción e integrar el registro de las mismas en su 

Delegación conforme a las disposiciones aplicables, verificando previamente a su 
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registro que la manifestación de construcción cumpla con los requisitos previstos 

y se proponga respecto de suelo urbano, de conformidad con el artículo 8, 

fracción IV de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

 

DÉCIMO OCTAVO. Que la Ley de Desarrollo Urbano vigente en la Ciudad de 

México, contempla en el artículo 96, las sanciones a las que se pueden hacer 

acreedores quienes incurran en faltas a esa u otra normatividad aplicable. Entre 

las sanciones se encuentran la suspensión de los trabajos (fracción II), la clausura 

parcial o total de obra (fracción III), la demolición o retiro parcial o total 

(fracción IV), la revocación del registro de las manifestaciones y de las licencias 

o permisos otorgados fracción (fracción VII) e incluso el arresto administrativo 

hasta por treinta y seis horas, conmutable por multa (fracción IX). 

 

DÉCIMO NOVENO. Que la Secretaría de Movilidad tiene la atribución de evaluar 

los estudios de impacto de movilidad de su competencia y, emitir opiniones 

técnicas o dictámenes para la realización de proyectos, obra y actividades por 

parte de particulares; de conformidad con lo establecido en el artículo 12, 

fracción LIII de la Ley de Movilidad en el Distrito Federal. 

 

Con base en los antecedentes y considerandos antes descritos y con fundamento 

en lo dispuesto en el artículo 17 fracción VII de la Ley Orgánica y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior ambos ordenamientos de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, presento a esta Asamblea Legislativa la siguiente: 

 

 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO  

 

PRIMERO.- Se exhorta a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la 

Ciudad de México; a la Delegación Miguel Hidalgo; a la Procuraduría Ambiental y 
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del Ordenamiento Territorial; y a la Secretaría de Movilidad, se lleven a cabo 

diversas acciones, todas respecto a la obra que se realiza en el predio ubicado en 

Mariano Escobedo 595, colonia Polanco V Sección, Delegación Miguel Hidalgo: 

 

a) Al titular de la Secretaría de  Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de 

México Arquitecto Felipe de Jesús Gutiérrez Gutiérrez, se solicita remita a 

esta Soberanía, de preferencia en medio electrónico, en un plazo no 

mayor a 5 días hábiles, el expediente relativo a la construcción en el 

predio de referencia. 

b) Se solicita a la Jefa Delegacional en Miguel Hidalgo, Ingeniera Bertha 

Xóchitl Gálvez Ruiz: 

a. Remita a esta Soberanía una copia, de preferencia electrónica, del 

expediente completo relativo a la construcción en el predio de 

referencia. 

b. Un informe detallado sobre el procedimiento de revocación de la 

manifestación de construcción. 

c. Se lleve a cabo una visita de verificación de la obra, 

particularmente respecto de la excavación y demolición del sótano 

de la torre que actualmente se encuentra en el predio de 

referencia. 

c) Al Procurador Ambiental y del Ordenamiento Territorial, Licenciado Miguel 

Ángel Cancino Aguilar se hace un respetuoso exhorto a fin de que, en el 

ámbito de sus atribuciones, se realice el dictamen correspondiente, 

considerando los elementos de hecho y de derecho respecto a la 

construcción que se realiza en el predio ubicado en Mariano Escobedo 595, 

colonia Polanco V sección, en la Delegación Miguel Hidalgo a fin de 

determinar si los hechos u omisiones denunciados por los vecinos, puedan 

ser constitutivos de violaciones, incumplimiento o falta de aplicación de 

las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento 

territorial. 
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d) Al Secretario de Movilidad, Licenciado Héctor Serrano Cortés, remita a 

esta Soberanía en un plazo no mayor a 5 días hábiles, los estudios de 

movilidad para mitigar las afectaciones de la obra en el predio de 

referencia. 

 

SEGUNDO.- Se convoca a los titulares de la Secretaría de Desarrollo Urbano; la 

Secretaría de Movilidad; la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

Territorial; y la Delegación Miguel Hidalgo para que en un plazo no mayor a diez 

días hábiles se lleve a cabo una mesa de trabajo con la Comisión de Desarrollo e 

Infraestructura Urbana de esta Asamblea y vecinos de la colonia Polanco a fin de 

conocer a detalle la información, documentación y acciones que en el ámbito de 

sus respectivas competencias, respecto de la obra en comento. 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal a los catorce días del mes de junio de dos mil diecisiete. 

 

 

Dip. Margarita Martínez Fisher 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE 
EXHORTA A LAS SECRETARIA DEL TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO; 
DESARROLLO SOCIAL; SALUD Y AL SISTEMA DE DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA; TODOS DE CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE EN EL AMBITO 
DE SUS COMPETENCIAS EJECUTEN LOS LINEAMIENTOS QUE 
ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES DEL PROGRAMA PARA LA 
INTEGRACIÓN AL DESARROLLO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
DEL DISTRITO FEDERAL. 

 
 
DIP. JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
EN LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
 
 
Diputado Miguel Ángel Abadía Pardo, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, en la VII Legislatura, con fundamento en los artículos, 11, 
13, 17 fracciones IV y VI, 18 fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa, así como los numerales 93, 98 y 133 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me permitió someter la 
siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL 
SE EXHORTA A LAS SECRETARIA DEL TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO; 
DESARROLLO SOCIAL; SALUD Y AL SISTEMA DE DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA; TODOS DE CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE EN EL AMBITO 
DE SUS COMPETENCIAS EJECUTEN LOS LINEAMIENTOS QUE 
ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES DEL PROGRAMA PARA LA 
INTEGRACIÓN AL DESARROLLO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
DEL DISTRITO FEDERAL, como lo expresa la siguiente: 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Podemos dar distintas definiciones sobre qué es la discapacidad o cómo es la 

persona con discapacidad o discapacitada. Cabe mencionar que las capacidades 

no están reducidas, sino que son diferentes y, por lo tanto, implican necesidades 

diferentes. Por eso, al definir la discapacidad, se debe apuntar a las barreras y 

desventajas que una persona con discapacidad debe enfrentar en el ejercicio de 

las tareas de su trabajo o la vida diaria.  

Discapacidad, cuyo prefijo es DIS, nos advierte que la persona no es un ser 

inferior ni superior; simplemente, debido a infinitas causas, posee una capacidad 

distinta o diferente a lo que comúnmente conocemos.  

Según la Organización Mundial de la Salud, la discapacidad es un término general 

que abarca las deficiencias, las limitaciones de la actividad y las restricciones de la 

participación.  

Las deficiencias son problemas que afectan a una estructura o función corporal; 

las limitaciones de la actividad son dificultades para ejecutar acciones o tareas, y 

las restricciones de la participación son problemas para participar en situaciones 

vitales. 

Por consiguiente, la discapacidad es un fenómeno complejo que refleja una 

interacción entre las características del organismo humano y las características de 

la sociedad en la que vive. 

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(UNESCO)1, señala que más de 1.000 millones de personas en el mundo entero 

viven con alguna discapacidad. Casi 93 millones de ellos son niños. 

 
	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
   	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
1 La UNESCO obra por crear condiciones propicias para un diálogo entre las civilizaciones, las culturas 
y los pueblos fundado en el respeto de los valores comunes. Es por medio de este diálogo como el 
mundo podrá forjar concepciones de un desarrollo sostenible que suponga la observancia de los 
derechos humanos, el respeto mutuo y la reducción de la pobreza, objetivos que se encuentran en el 
centro mismo de la misión y las actividades de la UNESCO. 
http://www.unesco.org/new/es/unesco/about-us/who-we-are/introducing-unesco/  
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De alguna manera, todos somos y/o seremos en forma transitoria o permanente, 

personas con discapacidad en el transcurso de nuestra vida ya sea por factores 

del entorno o de la salud. Un ejemplo claro de factores del entorno es que un niño 

de 7 años, frente a un teléfono público está “discapacitado” para utilizarlo, ya que 

no alcanza a discar los números. Un ejemplo de factores de la salud sería una 

persona con una pierna fracturada la cual adquiere una discapacidad temporal.  

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), en su Informe 

Mundial sobre la Discapacidad, se estima que más de mil millones de personas 

viven con algún tipo de discapacidad, es decir, alrededor del 15% de la población 

mundial (según las estimaciones de la población mundial en 2010). Esta cifra es 

superior a las estimaciones previas que eran de aproximadamente un 10%. 

Lo anterior demuestra que el número de Personas con Discapacidad está 

creciendo, esto debido al envejecimiento de la población, dado que las personas 

ancianas tienen un mayor riesgo de discapacidad, y al incremento global de los 

problemas crónicos de salud asociados a la misma, como la diabetes, las 

enfermedades cardiovasculares y los trastornos mentales. 

En México existen alrededor de 7.2  millones de personas que presentan algún 

tipo de discapacidad, lo cual se traduce en el 6 por ciento del total de la población 

nacional, no poder caminar o moverse, escuchar, hablar o comunicarse, atender el 

cuidado personal, aprender y ver, son consideradas discapacidades, los 

problemas de la vista son los más comunes dentro de la población de 

discapacitados, esto es, personas que han perdido la vista de manera total en uno 

o ambos ojos, débiles visuales o quienes aun usando lentes no pueden ver bien, 

son las que en México se consideran discapacitadas  según estima el Instituto 

Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI). 

Debido a lo común del problema no existe un dato exacto de cuántas personas 

ciegas o con alguna discapacidad visual existen en México, sin embargo los datos 

revelan que en la actualidad son más de un millón 795 mil personas y se sabe 
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también que es una de las poblaciones que menor atención gubernamental recibe, 

esto quiere decir que una persona invidente tiene que enfrentarse a muchos tipos 

de obstáculos casi imposibles de vencer, además de aprender a valerse por sí 

mismos, la perdida de la vista implica un cambio de 360 grados en sus actividades 

cotidianas, estudiar, trabajar para poder sostenerse les resulta muy complicado, y 

si hablamos del trato que reciben por parte de las instituciones que están 

obligadas a garantizar el acceso a derechos fundamentales como la salud, 

educación, previsión social, encontramos que en México existe un boquete en 

estos temas ya que solo el 52 por ciento del total de la población discapacitada 

goza de estos derechos. 

Por otro lado las personas con discapacidad en nuestro País se han encontrado 

frente a la necesidad de crear Asociaciones Civiles que les ayuden a transitar por 

mejores caminos para poder tener acceso a la ayuda mínima que requieren, estos 

instituciones con fines no lucrativos, luchan y se enfrentan en el día a día con 

diversos problemas burocráticos, por ejemplo les resulta muy complicado ingresar 

a las personas a los programas federales o locales. 

Es por ello, que esta H. Asamblea Legislativa debe poner especial atención en las 

quejas de la Ciudadanía y a la realidad social del día a día que sucede en todos 

los sectores poblacionales que cohabitan dentro de nuestra Ciudad, aunque si 

bien es cierto no es la misma para todos, también es cierto que es el mejor y un 

gran indicador de todas las áreas de oportunidad que surgen dentro de esta gran 

urbe.  

Debemos aprovechar esta oportunidad que hoy se brinda para que con ella 

beneficiemos a un grupo vulnerable y con ello protejamos derechos fundamentales 

y plasmados en nuestra Carta Magna como lo son: SALUD, EDUCACIÓN, 

TRABAJO, VIVIENDA, CULTURA, RECREACIÓN y DEPORTE, JUSTICIA y 

PARTICIPACIÓN EN LA VIDA POLÍTICA y PÚBLICA. Al tenor de los siguientes: 
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CONSIDERANDOS 

 
P R I M E R O. Que de acuerdo con el artículo 17, fracción IV de la Ley Orgánica 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es derecho de los Diputados 

presentar proposiciones y denuncias. 

 

S E G Ú N D O. Que es obligación de los Diputados representar los intereses de 

los ciudadanos y promover y gestionar la solución de los problemas y necesidades 

colectivas ante las autoridades competentes, de conformidad con el artículo 18, 

fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

 

T E R C E R O. Que es facultad de esta representación dirigir peticiones y 

recomendaciones a las autoridades locales competentes tendientes a satisfacer 

los derechos e intereses legítimos de los habitantes del Distrito Federal y a 

mejorar la utilización y aplicación de los recursos disponibles, con base en el 

artículo 13, fracción II de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal. 

 
C U A R T O.- Que la Ley Orgánica de la administración Pública establece las 

siguientes Obligaciones: 

Artículo 28.- A la Secretaría de Desarrollo Social corresponde el despacho de 

las materias relativas a: desarrollo social, alimentación, promoción de la 

equidad, recreación, información social y servicios sociales comunitarios: 

Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones:  

I. I. Formular, fomentar y ejecutar políticas y programas generales para el 

desarrollo social con la participación ciudadana, que coadyuven al 

mejoramiento de las condiciones de vida de la población, así como 

establecer los lineamientos generales y coordinar los programas 

específicos que en esta materia desarrollen las Delegaciones;   
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IV. Formular, fomentar, coordinar y ejecutar políticas y programas que 

promuevan la equidad y la igualdad de oportunidades y que eliminen los 

mecanismos de exclusión social de grupos sociales de atención 

prioritaria: mujeres, niños y niñas, adultos mayores y personas con 

discapacidad; 

XVII. Apoyar iniciativas y proyectos de la sociedad relacionados con las 

materias a cargo de la Secretaría; XVIII. Coordinarse con las 

dependencias, entidades, órganos desconcentrados de la 

Administración Pública del Distrito Federal, de la Federación y de otras 

entidades federativas, en los ámbitos de su competencia, de acuerdo 

con lo establecido por las disposiciones jurídicas de la materia” 

Artículo 23 ter.- A la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo 

corresponde el despacho de las materias relativas al trabajo, previsión 

social y protección al empleo 

I. Promover y consolidar acciones que generen ocupación productiva; 

 II. Vigilar la observancia y aplicación de la Ley Federal del Trabajo, sus 

reglamentos y las disposiciones de ellos derivadas; 

Proponer al Jefe de Gobierno para su expedición, las políticas dirigidas 

a hacer efectiva la fracción anterior, así como los lineamientos para la 

formulación, ejecución y evaluación de la política laboral en el Distrito 

Federal; 

XI. Fomentar el servicio de empleo, capacitación y adiestramiento, así 

como auxiliar a las autoridades federales a aumentar la cobertura y 

calidad de la capacitación laboral impulsando una cultura de trabajo que 

favorezca el respeto a los derechos y garantías sociales a favor de los 

trabajadores en el Distrito Federal; 
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Artículo 29.- A la Secretaría de Salud corresponde el despacho de las 

materias relativas a la formulación, ejecución, operación y evaluación de las 

políticas de salud del Distrito Federal. 

I.  Vigilar, en la esfera de su competencia, el cumplimiento de la Ley 

General de Salud, la Ley de Salud para el Distrito Federal y demás 

disposiciones aplicables; 

II. Coordinar la participación de todas las instituciones de los sectores 

público, social y privado en la ejecución de las políticas de salud del 

Distrito Federal; 

. XI. Planear, dirigir, controlar, operar y evaluar las instituciones de 

prestación de servicios de salud a población abierta; 

Q U I N T O.- Que la ley de Atención Prioritaria para las Personas con 

Discapacidad y en Situación de Vulnerabilidad en el Distrito Federal establece 

que: 

Artículo 5.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos 
Político Administrativos y Entidades de la Administración Pública del Distrito 
Federal, se encuentran obligadas a brindar atención prioritaria en la 
realización de trámites y la prestación de servicios a personas con 
discapacidad y en situación de vulnerabilidad. 

Artículo 6.- La atención prioritaria se otorgará en los trámites y servicios 
que de manera enunciativa más no limitativa se señalen en el Catálogo 
Único de Servicios, que será publicado anualmente por la Secretaría, en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Artículo 7.- A fin de que las personas con discapacidad y en situación de 
vulnerabilidad tengan la seguridad de la atención prioritaria al realizar 
trámites y solicitud de servicios, se instalará una línea telefónica y una 
página de internet en cada Dependencia, Órgano Desconcentrado y 
Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, a través de la 
cual de manera inmediata podrán reportar cualquier incumplimiento al 
presente ordenamiento. 

Artículo 8.- Los servidores públicos están obligados a dar cumplimiento a lo 
establecido en la presente Ley, quedando sujetos al procedimiento que 
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derive de la Ley Federal de Responsabilidades de Servidores Públicos, en 
caso de incumplimiento 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a consideración de la 
Diputación Permanente  de esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, la siguiente proposición con: 
 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 

 
U N I C O.- SE EXHORTA A LAS SECRETARIA DEL TRABAJO Y FOMENTO 
AL EMPLEO; DESARROLLO SOCIAL; SALUD Y AL SISTEMA DE 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA; TODOS DE CIUDAD DE MÉXICO 
PARA QUE EN EL AMBITO DE SUS COMPETENCIAS EJECUTEN LOS 
LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES DEL PROGRAMA 
PARA LA INTEGRACIÓN AL DESARROLLO DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD DEL DISTRITO FEDERAL. 

 
 
Dado en la Ciudad de México a los 21 días del mes de junio de dos mil diecisiete. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

DIP. MIGUEL ÁNGEL ABADÍA PARDO 
	
  



  
 

     GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
 

 1  

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN, A EFECTO DE EXHORTAR AL TITULAR DE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO,  LIC. MAURICIO RODRÍGUEZ 
ALONSO, AL JEFE DELEGACIONAL EN XOCHIMILCO, AVELINO MÉNDEZ 
RANGEL Y AL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO LOCAL PARA LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, DAVID 
ARTURO ZORRILLA COSÍO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS LLEVEN A CABO LAS REPARACIONES, 
REMODELACIONES Y EN SU CASO LA RECONSTRUCCIÓN TOTAL DEL 
JARDÍN DE NIÑOS “FRANCISCO GOITIA”, UBICADO EN LA DELEGACIÓN 
XOCHIMILCO, CON BASE EN UN “DICTAMEN DE SEGURIDAD 
ESTRUCTURAL” QUE  DETERMINE  LOS POSIBLES DAÑOS 
ESTRUCTURALES O EL ALTO GRADO DE VULNERABILIDAD DE LAS 
INSTALACIONES Y UN “ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELO Y GEOFÍSICA” 
QUE DETERMINE LAS CARACTERÍSTICAS DE RESISTENCIA Y 
DEFORMIDAD, PARA DESCARTAR ALGUNA ANOMALÍA EN EL SUBSUELO; 
ASÍ COMO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ACCIONES Y MEDIDAS QUE 
GARANTICEN LA SEGURIDAD, EL BIENESTAR Y LA INTEGRIDAD DE LOS 
502 NIÑOS Y DEL PERSONAL DOCENTE-ADMINISTRATIVO QUE ACUDEN 
DIARIAMENTE A DICHA INSTITUCIÓN EDUCATIVA. 
 
 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL.  
VII LEGISLATURA 
 
P R E S E N T E.  
 
La suscrita, Diputada WENDY GONZÀLEZ URRUTIA, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional de esta Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal , VII Legislatura; con fundamento en los artículos 122, Apartado C, 
Base Primera, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos Segundo y Tercero Transitorio del Decreto por el que se 
derogan y reforman diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia de la reforma política de la Ciudad de 
México; 42 del Estatuto de Gobierno para el Distrito Federal; 10 fracciones I y XXI, 
13 fracción II, 17 fracciones IV y VII, 18 fracción VII de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y artículo 4 fracción XIII y 133 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa ambos del 
Distrito Federal, y demás artículos relativos y aplicables de ambos ordenamientos 
de estos ordenamientos, someto a la consideración de este H. Órgano Legislativo 
la siguiente, PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y 
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OBVIA RESOLUCIÓN, A EFECTO DE EXHORTAR AL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO,  LIC. MAURICIO 
RODRÍGUEZ ALONSO, AL JEFE DELEGACIONAL EN XOCHIMILCO, 
AVELINO MÉNDEZ RANGEL Y AL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
LOCAL PARA LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, DAVID ARTURO ZORRILLA COSÍO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE 
SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS LLEVEN A CABO LAS 
REPARACIONES, REMODELACIONES Y EN SU CASO LA 
RECONSTRUCCIÓN TOTAL DEL JARDÍN DE NIÑOS “FRANCISCO GOITIA”, 
UBICADO EN LA DELEGACIÓN XOCHIMILCO, CON BASE EN UN 
“DICTAMEN DE SEGURIDAD ESTRUCTURAL” QUE  DETERMINE  LOS 
POSIBLES DAÑOS ESTRUCTURALES O EL ALTO GRADO DE 
VULNERABILIDAD DE LAS INSTALACIONES Y UN “ESTUDIO DE MECÁNICA 
DE SUELO Y GEOFÍSICA” QUE DETERMINE LAS CARACTERÍSTICAS DE 
RESISTENCIA Y DEFORMIDAD, PARA DESCARTAR ALGUNA ANOMALÍA EN 
EL SUBSUELO; ASÍ COMO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ACCIONES Y 
MEDIDAS QUE GARANTICEN LA SEGURIDAD, EL BIENESTAR Y LA 
INTEGRIDAD DE LOS 502 NIÑOS Y DEL PERSONAL DOCENTE-
ADMINISTRATIVO QUE ACUDEN DIARIAMENTE A DICHA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA, al tenor de los siguientes: 
 
 

I. A N T E C E D E N T E S. 

PRIMERO. Que con fecha 02 de junio del año en curso se ingresó en la oficina de 
la suscrita una solicitud por parte de la “Asociación de Padres de Familia” del 
Jardín de Niños “Francisco Goitia” con número de Clave 09DJN0641S ubicado en 
Calle Selva y J. Ma. Morelos S/N, Barrio San Pedro, Xochimilco en la Ciudad de 
México.  

SEGUNDO. Que el Jardín de Niños “Francisco Goitia”, tiene una población 
estudiantil de 502 alumnos de tres a seis años de edad, entre ambos turnos. 

TERCERO. Que el 16 de mayo del año en curso, los padres de familia al llegar al 
plantel (para dejar a sus hijos), se percataron de un hundimiento en el suelo 
ubicado en la entrada principal del inmueble, mismo que aproximadamente tenía 
más de metro y medio de profundidad. 

CUARTO. Que a pesar de los trabajos realizados por personal de la Delegación 
Xochimilco para dar solución al problema, el 16 de mayo del año en curso la tierra 
con la que se relleno dicho hundimiento se colapso nuevamente, provocando con 
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ello un hundimiento mayor y pánico entre la comunidad educativa, al percatarse 
que el socavón se extendía al interior del plantel abarcando por lo menos el área 
donde se encuentran los baños y un aula que se ubicada a un costado de la 
entrada principal.  

QUINTO. Que con motivo del hundimiento, el personal de la Delegación 
Xochimilco detectó un problema fuerte de humedad en los baños de los 
educandos, ya que la descarga en los baños de las niñas no estaba conectado al 
drenaje, ocasionando con ello, que el desperdicio fecal se estancara en el 
subsuelo desde hace varios años.  

SEXTO. Que por el dicho de varios padres de familia, las condiciones en las que 
se encuentra el Jardín de Niños “Francisco Goitia” son en general malas, ya que 
varias de las aulas presentan severas cuarteaduras y fisuras que se perciben a 
simple vista y en época de lluvias son constantes las goteras  en la mayor parte de 
la escuela. 

SÉPTIMO. Que derivado del mal estado en que se encuentra el Jardín de Niños 
“Francisco Goitia”, tanto el personal docente como el administrativo y los niños 
inscritos en dicha institución, tuvieron que ser reubicados en los Jardines de Niños 
“Costa de Marfil” y “Xaltocan” para salvaguardar con ello integridad de los mismos.  
 

OCTAVO. Que en el estudio “Infraestructura Escolar y Aprendizajes en la 
Educación Básica Latinoamericana” del Banco Interamericano de Desarrollo (BID),   
se señala la relación que existe entre la infraestructura educativa y el aprendizaje 
en el rendimiento de niños y jóvenes. Los alumnos que estudian en 
establecimientos educativos con mejores condiciones de infraestructura se sienten 
más interesados por asistir a clase que aquellos que lo hacen en instalaciones que 
no disponen de servicios básicos.1 
 
NOVENO. Que el “Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación”, encontró 
que sólo el 50% de las primarias a nivel nacional cuentan con planteles en buen 
estado con una infraestructura bien conservada y un 15% de las escuelas 
presentan problemas de inmuebles, fisuras, cuarteaduras y otros daños visibles.2 
 

                                            
1 Véase: www.ediciones-sm.com.mx 
2 Véase: www.ediciones-sm.com.mx 
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DÉCIMO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
la obligación del Estado de garantizar la calidad en la educación obligatoria al 
tenor de lo siguiente: 
 

“Art. 3o.- Toda persona tiene derecho a recibir educación. El Estado -
Federación, Estados, Ciudad de México y Municipios-, impartirá 
educación preescolar, primaria, secundaria y media superior. La 
educación preescolar, primaria y secundaria conforman la educación 
básica; ésta y la media superior serán obligatorias.  
 
(…) 
 
El Estado garantizará la calidad en la educación obligatoria de 
manera que los materiales y métodos educativos, la organización 
escolar, la infraestructura educativa y la idoneidad de los docentes y 
los directivos garanticen el máximo logro de aprendizaje de los 
educandos.” 

 
 
DÉCIMO PRIMERO. Que  de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Educación del Distrito Federal, la Secretaría de Educación de la Ciudad de México 
tiene dentro de sus atribuciones el fortalecimiento y desarrollo de la infraestructura 
de los servicios educativos, al tenor de los siguiente:  
 

“Artículo 13. La Secretaría de Educación del Distrito Federal tendrá 
las siguientes atribuciones: 
(…) 
XVII. Fortalecer y desarrollar la infraestructura de los servicios 
educativos a través de la construcción, mantenimiento, rehabilitación 
y equipamiento de espacios educativos, incluyendo los destinados a 
la práctica de actividades relacionadas con la Educación Física y el 
Deporte.” 

 
DÉCIMO SEGUNDO.  Que de acuerdo con la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal, le corresponde a la Secretaría de Educación en 
coordinación con los titulares de las Delegaciones, el despacho de las tareas de 
rehabilitación y mantenimiento de las escuelas del Distrito Federal, al establecer: 
 

“Artículo 23 quater.- A la Secretaría de Educación le corresponde el 
despacho de las materias relativas a la función educativa y al 
deporte: 
(…) 
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XV. Coordinar con los titulares de los Órganos Político 
Administrativos de cada demarcación territorial, las tareas de 
rehabilitación y mantenimiento de las escuelas del Distrito Federal, 
así como el adecuado funcionamiento de todas y cada una de las 
instalaciones, incluyendo dentro de estas las relativas a la instalación 
obligatoria de bebederos de agua potable;” 

 
 
DÉCIMO TERCERO. Que corresponde a las demarcaciones territoriales de 
conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal:  
 

“Artículo 39.- (…) 
 
XXXI.- Rehabilitar y mantener escuelas, así como construir, 
rehabilitar y mantener bibliotecas, museos y demás centros de 
servicio social, cultural y deportivo a su cargo, así como atender y 
vigilar su adecuado funcionamiento, incluyendo la instalación de 
bebederos de agua potable, y el mantenimiento a los ya instalados 
en las escuelas del Distrito Federal, así como la construcción y 
rehabilitación de espacios con la infraestructura humana, inmobiliaria 
y material necesaria y adecuada destinados para la Educación Física 
y la Práctica Deportiva, de conformidad con la normatividad que al 
efecto expida la Secretaria de Educación;” 

 
DÉCIMO CUARTO. Que corresponde al  Instituto Local para la Infraestructura 
Física Educativa del Distrito Federal de conformidad con lo establecido en la de 
Ley de la Infraestructura Física Educativa del Distrito Federal, lo siguiente:  
 

“Artículo 16. El objetivo del Instituto es fungir como un organismo con 
capacidad normativa, de consultoría y certificación de la calidad de la 
infraestructura física educativa del Distrito Federal y de construcción, 
en términos de esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, y desempeñarse como una instancia asesora en materia 
de prevención y atención de daños ocasionados por desastres 
naturales, tecnológicos o humanos en el sector educativo. 
(…) 
El Instituto estará encargado de la construcción, equipamiento, 
mantenimiento, rehabilitación, refuerzo, reconstrucción, reconversión 
y habilitación de inmuebles e instalaciones destinados al servicio de 
la educación pública en el Distrito Federal o cuando así se convenga 
con las autoridades federales.” 
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II. C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO. - Que de conformidad con el artículo 17, fracción IV de la Ley Orgánica 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es derecho de los Diputados 
presentar proposiciones y denuncias. 
 
SEGUNDO. - Que de conformidad con el artículo 18, fracción VII de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es obligación de los 
Diputados representar los intereses de los ciudadanos, así como promover y 
gestionar la solución de los problemas y necesidades colectivas ante las 
autoridades correspondientes. 
 
TERCERO. Es facultad de esta representación dirigir peticiones y 
recomendaciones a las autoridades locales competentes tendientes a satisfacer 
los derechos e intereses legítimos de los habitantes del Distrito Federal, y a 
mejorar la utilización y aplicación de los recursos disponibles, con base en el 
artículo 13, fracción II de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal. 
 

 

PUNTO DE ACUERDO 
 
PRIMERO. PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN, A EFECTO DE EXHORTAR AL TITULAR DE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO,  LIC. MAURICIO RODRÍGUEZ 
ALONSO, AL JEFE DELEGACIONAL EN XOCHIMILCO, AVELINO MÉNDEZ 
RANGEL Y AL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO LOCAL PARA LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, DAVID 
ARTURO ZORRILLA COSÍO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS LLEVEN A CABO LAS REPARACIONES, 
REMODELACIONES Y EN SU CASO LA RECONSTRUCCIÓN TOTAL DEL 
JARDÍN DE NIÑOS “FRANCISCO GOITIA”, UBICADO EN LA DELEGACIÓN 
XOCHIMILCO, CON BASE EN UN “DICTAMEN DE SEGURIDAD 
ESTRUCTURAL” QUE  DETERMINE  LOS POSIBLES DAÑOS 
ESTRUCTURALES O EL ALTO GRADO DE VULNERABILIDAD DE LAS 
INSTALACIONES Y UN “ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELO Y GEOFÍSICA” 
QUE DETERMINE LAS CARACTERÍSTICAS DE RESISTENCIA Y 
DEFORMIDAD, PARA DESCARTAR ALGUNA ANOMALÍA EN EL SUBSUELO; 
ASÍ COMO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ACCIONES Y MEDIDAS QUE 
GARANTICEN LA SEGURIDAD, EL BIENESTAR Y LA INTEGRIDAD DE LOS 
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502 NIÑOS Y DEL PERSONAL DOCENTE-ADMINISTRATIVO QUE ACUDEN 
DIARIAMENTE A DICHA INSTITUCIÓN EDUCATIVA. 
 
SEGUNDO. QUE REMITAN A ÉSTA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, COPIA DEL “DICTAMEN DE SEGURIDAD 
ESTRUCTURAL” Y  DEL “ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELO Y 
GEOFÍSICA”, ASI COMO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ACCIONES Y/O 
MEDIDAS QUE SE LLEVEN A CABO PARA DETERMINAR EL ESTADO 
ACTUAL EN QUE SE ENCUETRA EL JARDIN DE NIÑOS “FRANCISCO 
GOITIA”. 
 
 
Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 21 días del mes de 
junio de dos mil diecisiete.  

ATENTAMENTE  
 
 
 

DIP. WENDY GONZÁLEZ URRUTIA  
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PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE  
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA  
DEL DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA  
PRESENTE. 
 

 

El suscrito Diputado Leonel Luna Estrada, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

de la Revolución Democrática de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII 

Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36 y 42, fracción XXV del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracciones I y XXI, 17 fracciones IV y VII y 36 

fracción V de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 93 y 133 

del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

someto a consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa, la siguiente proposición 

CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE 
EXHORTA A LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN A QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES Y FACULTADES, EVALÚE Y EN CASO DE SER FACTIBLE, 
APERTURE MÁS MÓDULOS DE EXPEDICIÓN POR PRIMERA VEZ DE LA CLAVE 
ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN, (CURP), EN LA CIUDAD DE MÉXICO, lo 

anterior bajo los siguientes:  

 
 

CONSIDERANDOS 
 

El 23 de octubre de 1996 se publicó, en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 

Presidencial para la adopción y uso por la Administración Pública Federal de la Clave 

Única de Registro de Población.1 
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  DIARIO	
  OFICIAL	
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  LA	
  FEDERACIÓN	
  http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4903440&fecha=23/10/1996	
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El Acuerdo establece que la CURP se asignará a todas las personas que viven en el 

territorio nacional, así como a los mexicanos residentes en el extranjero. 

 

Actualmente la CURP es indispensable para realizar una diversidad de trámites y como 

requisito muchas veces indispensable, entre otras, pensiones, declaraciones de 
impuestos, para llevar un registro en empresas, escuelas, afiliación en 
los servicios de salud, solicitud de pasaportes, y otras dependencias 
gubernamentales. 

 

La CURP aparece en diversos documentos y credenciales como la Credencial para votar 

del Instituto Nacional Electoral, INE, entre otros. 

 

La reimpresión de esta Clave, es relativamente sencilla y basta con tener acceso a un 

computadora con internet e impresora, así como conocer los datos de la persona de la 

cual se va a reimprimir la CURP. 

 

Sin embargo una historia muy diferente es el registro y la obtención de la CURP por 

primera vez. 

 

Cuando se va a hacer el trámite de la CURP por primera vez ya sea de un recién nacido o 

de un adulto mayor que no la había requerido se enfrenta el Capitalino a un verdadero 

galimatías: 

 

Falta de información, el portal del gobierno federal ha optado por conjuntar todas sus 

dependencias en una versión Beta de estos portales y ello genera una fuente de 

confusión. 

 



 
	
  

3	
  
	
  

DIP.	
  LEONEL	
  LUNA	
  ESTRADA	
  

GRUPO	
  PARLAMENTARIO	
  DEL	
  PARTIDO	
  DE	
  LA	
  
REVOLUCIÓN	
  DEMOCRÁTICA	
  

Existe en algunos sitios de internet, una lista de módulos en la Ciudad de México,  en 

donde se dice se puede tramitar la CURP por primera vez, pero en realidad en el sitio 

oficial, una vez que se logra accesar después de navegar varios menús de opciones de 

diversos trámites, la única opción para la CDMX es el módulo de: 

“Calle Dinamarca, Número exterior: 84, Nombre Localidad: Ciudad de México, C.P: 

06600, Estado: Distrito Federal, Municipio: Cuauhtémoc” (sic) 

 

En este módulo, que se puede localizar en los sistemas informáticos como Oficinas del 

RENAPO (sic), la atención es en extremo deficiente, para muestra tan solo unas 

opiniones de usuarios que han buscado esta dirección vía google2 y que han acudido a 

intentar realizar el trámite: 

 

“Acompañe a mi mamá, una persona de la tercera edad, a corregir un error 

en su curp. Los policías son muy prepotentes, no hay trato preferente para 

las personas de la tercera edad. No me querían dejar acompañarla, de muy 

mala gana me dejaron pasar. Resultó que por errores del gobierno y la 

lentitud con la que están digitalizando los archivos, después de 2 horas de 

espera nos enviaron al registro civil a solicitar que subieran su acta de 

nacimiento al sistema. En el registro tardaron varios días en subirla después 

de hacer muchas filas. Una pesadilla ir a corregir algún error y por lo que vi 

muchas personas estaban en la misma situación” Marilo González. 

 

“nunca contestan el telefono, tambien llevo dias marcando y nada.” Brenda 

Rosales 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
2	
  GOOGLE,	
  búsqueda	
  “curp”,	
  opción:	
  	
  “Opiniones”,	
  consultado	
  el	
  dieciséis	
  de	
  junio	
  de	
  dos	
  mil	
  diecisiete,	
  en	
  
https://www.google.com.mx/search?q=curp&oq=curp&aqs=chrome..69i57j35i39l2j0l3.1735j0j8&sourceid=chrome&i
e=UTF-­‐8#lrd=0x85d1ff31e5dd8121:0x18aded2add34e21c,1,	
  estas	
  opiniones	
  son	
  de	
  cuando	
  más,	
  dos	
  semanas	
  atrás.	
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“No entiendo como es posible que brinden un mal servicio si no están bajo un 

estrés muy elevado ya que, si se dan cuenta tienen un horario de trabajo 

muy corto, solo trabajan 6 horas y media y a parte eso resten la hora del 

desayuno, pero eso se lo debemos a papá gobierno.” Omar Gutiérrez 

 

“Hola, buenos días. Acudí a la corrección de mi CURP hace más de un año y 

resulta que aparecieron 3 de los cuales 1 es el bueno obviamente, sin 

embargo partiendo de ahí, ha sido un verdadero batallar para regularizar mi 

cuenta del ISSSTTE, el afore etc., me piden mi CURP y ahora resulta que 

quise imprimirlo y ya no existo, me indican lo siguiente: (Después de buscar 

en la base nacional hacemos CONSTAR que a la fecha no existe una CURP 

asociada los datos que aparecen en esta constancia...) mi pregunta es ¿qué 

están haciendo, cómo trabajan? y para comunicarse a las oficinas de 

Renapo también es un lío siempre está ocupado, o nunca contestan. Por 

favor alguien que me pueda ayudar, muchas gracias” Angie Cipres. 

 

Ante estas expresiones de comentarios poco favorables y toda vez 

que anteriormente se tuvo la experiencia de contar con diversos 

módulos de gestión de la CURP por primera vez, es que se hace 

indispensable realizar una evaluación, y tomar la determinación de 

volver a abrir módulos más cercanos a los capitalinos en donde, 

sobre todo, se atienda con calidad y calidez.  
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Urgente, más aún si se considera que la Población de la Tercera edad, que busca 
hacer trámites de pensiones y similares es quien está padeciendo esta 
problemática. 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de esta soberanía el 

siguiente:  

PUNTO DE ACUERDO 
 

PRIMERO.- SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN A QUE, EN EL ÁMBITO 

DE SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES, EVALÚE Y EN CASO DE SER FACTIBLE, 

APERTURE MÓDULOS, AL MENOS 2 POR DEMARCACIÓN TERRITORIAL, DE EXPEDICIÓN 

POR PRIMERA VEZ DE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN, (CURP), EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO, EN DONDE SE BRINDE UNA ATENCIÓN CORDIAL Y EFICAZ. 

 

SEGUNDO: SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN A QUE, EN EL 

ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES, EVALÚE Y EN CASO DE SER FACTIBLE, 

PROPONGA A LA ALDF UN CONVENIO DE COLABORACIÓN A FIN DE QUE EN LOS 66 

MÓDULOS DE LOS DIPUTADOS DE LA ALDF, SE INSTALEN MÓDULOS DE EXPEDICIÓN 

DE LA CURP, DE PRIMERA VEZ. 
 

TERCERO: ATENTAMENTE SE SOLICITA UN INFORME DE LO REALIZADO Y POR 

ESCRITO, DIRIGIDO A LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA ALDF EN UN LAPSO NO 

MAYOR A 15 DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DEL 

PRESENTE. 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal a  16 de junio de 2017. 

ATENTAMENTE 

 

__________________________ 

DIP. LEONEL LUNA ESTRADA 
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Dip. Luis Alberto Chávez García 
Presidente de la Diputación Permanente    
Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura  
PRESENTE 
 
El suscrito Diputado Víctor Hugo Romo Guerra, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática de la VII Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 46 y 58 fracciones I y II de la Ley Orgánica y 81 del 
Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, somete a la 
consideración de este pleno el presente PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE LE SOLICITA A LA 
SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE (SEDEMA) Y A LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PAOT) AMBAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE IMPULSEN 
ACCIONES DE INTEGRACIÓN CIUDADANA A PROGRAMAS DE REFORESTACIÓN ENFOCADAS A 
LA PROTECCIÓN DE LAS ÁREAS NATURALES QUE LE COMPETEN A LA CIUDAD DE MÉXICO, 
CON EL OBJETO DE DAR CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA SECTORIAL VIII AMBIENTAL Y DE 
SUSTENTABILIDAD 2013-2018; al tenor de los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
Áreas Naturales Protegidas por la jurisdicción de la Ciudad de México  
 

1. En la política ambiental la figura jurídica más importante para la conservación de la biodiversidad 

son las “Áreas Protegidas”, dichas zonas se caracterizan por ser porciones terrestres o acuáticas 

del territorio nacional representativas de los diferentes ecosistemas, en donde el ambiente original 

no ha sufrido modificaciones y generan beneficios ecológicos importantes que son reconocidos y 

de alto valor. Se crean por medio de un decreto presidencial o a través de la certificación de un 

área cuyos propietarios deciden dedicar a la conservación y las actividades que pueden llevarse a 

cabo en ellas de acuerdo a los ordenamientos siguientes: la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

Protección al Ambiente (LEEGEPA), la Ley Ambiental del Distrito Federal y sus reglamentos, así 

como el programa de manejo de cada área natural protegida y el programa de ordenamiento 

ecológico, que están sujetas a regímenes especiales de protección, conservación, restauración y 

desarrollo, de acuerdo a las categorías establecidas en la LEEGEPA y LADF. 
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2. En la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (LEEGEPA) se establece en el 

artículo 7 que la administración pública del Gobierno de la Ciudad de México puede celebrar todo 

tipo de instrumento de coordinación y concertación de acciones con autoridades federales, 

estatales y municipales, así como con los sectores social y privado, en materia de protección, 

conservación, mejoramiento y restauración del ambiente de la Ciudad y Cuenca de México.  

 
3. La principal función de un área natural protegida es la protección y conservación de recursos 

naturales de suma importancia, es decir, fauna o flora que se encuentren clasificados en algún 

estatus de riesgo (razas, amenazas, endémicas, peligro de extinción) o ecosistemas importantes a 

nivel local, regional nacional o internacional.  

 
4. Los principales servicios ambientales que aportan las Áreas Naturales Protegidas son las 

siguientes1:  

 

ü Captación e infiltración del agua 

ü Hábitat de especies de flora y fauna  

ü Control biológico de plagas y enfermedades  

ü Protección al suelo 

ü Regulación del clima  

ü Mantienen la diversidad biológica  

ü Protección a cuencas y micro cuencas  

ü Almacenan y reciclan materia orgánica y nutrimentos  

ü Aportan recursos genéticos, medicinales, bioquímicos, ornamentales, de combustibles y de 

energía 

ü Recreación y turismo  

ü Mejoran la calidad del aire  

                                                
1 http://centro.paot.org.mx/documentos/paot/estudios/EOT-03-2009.pdf  
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ü Protegen las cuencas hidrológicas: evitan los deslaves y aluviones  

ü Retardan los procesos de erosión y azolvamiento de la represas y canales 

ü Captan la lluvia, almacenan, regulan y retienen el vital líquido. 

 

5. Las Áreas Naturales Protegidas a cargo de la jurisdicción local son las siguientes:  

1) Parque Nacional Desierto de los Leones  

2) Parque Nacional Insurgente Miguel Hidalgo (La Marquesa)  

3) Parque Nacional Fuentes Brotantes de Tlalpan  

4) Parque Nacional El Tepeyac 

5) Parque Nacional Cumbres del Ajusco 

6) Parque Nacional Cerro de la Estrella  

7) Parque Nacional Lomas de Padierna 

8) Parque Nacional El Histórico de Coyoacán 

9) Parque Ecológico de la Ciudad de México  

10) Zona Sujeta a Conservación Ecológica Ejidos de Xochimilco y San Gregorio Atlapulco 

11) Zona Sujeta a Conservación Ecológica Bosques de las Lomas  

12) Sujeta a Conservación Ecológica Sierra de Santa Catarina 

13) Urbano Bosque de Tlalpan  

14) Zona Sujeta a Conservación Ecológica Sierra de Guadalupe 

15) Zona de Conservación Ecológica La Armella 

16) Zona de Conservación Ecológica Ecoguardas 

17) Reserva Ecológica Comunitaria San Miguel Topilejo 

18) Reserva Ecológica Comunitaria San Nicolás Totolapan  

 

CONSIDERANDO  
 

I. De conformidad con la Ley Ambiental de la Ciudad de México las “Áreas Naturales 

Protegidas: son los espacios físicos naturales en donde los ambientes originales no han sido 
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suficientemente alterados por actividades antropogénicas, o que requieren ser preservadas y 

restauradas, por su estructura y función para la recarga del acuífero y la preservación de la 

biodiversidad. Son áreas que por sus características ecogeográficas, contenido de especies, 

bienes y servicios ambientales y culturales que proporcionan a la población, hacen 

imprescindible su preservación”.  

 

II. Con base al artículo 5 fracción IV y XXVII de la Ley Orgánica Ambiental y del Ordenamiento 

Territorial, a la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es 

la encargada de conocer e investigar sobre los actos, hechos u omisiones que puedan ser 

constitutivos de violaciones, incumplimiento o falta de aplicación de las disposiciones jurídicas 

en materia ambiental y del ordenamiento territorial; así como actos u omisiones que provoquen 

desequilibrios ecológicos o daños al ecosistema de nuestro territorio, procurando con ello 

generar acciones encaminadas para la preservación, conservación, manejo sustentable y 

rescate de espacios considerados como áreas naturales protegidas o con valor ecológico, que 

se vincula al objetivo de garantizar un medio ambiente adecuado para la población de nuestra 

entidad. 

 

III. En un análisis de búsqueda sobre documentos que abordan el tema se encontró por mencionar 

un ejemplo el “Estudio sobre la superficie ocupada en áreas naturales protegidas del Distrito 

Federal”2 realizado en 2009 por la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del 

D.F., trata sobre temas enfocados a las características de las áreas protegidas y a la 

importancia de las mismas, así como los riegos de invasión, sin embargo no hay un apartado 

donde hable sobre cuáles son las acciones que se realizan para resarcir la problemática y lograr 

conservar dichas zonas, dejando un vacío en alternativas de solución a ciertos hechos que 

perjudicas las zonas, las cuales están a tutela del Gobierno local y federal para evitar el daño 

por diferentes causas.  

                                                
2 http://centro.paot.org.mx/documentos/paot/estudios/EOT-03-2009.pdf  
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IV. De conformidad con el Programa Sectorial VIII Ambiental y de Sustentabilidad 2013-2018 de la 

Ciudad de México, establece que una de sus áreas de oportunidad es el “Suelo de 

Conservación” en su Meta 2 menciona que la Secretaría de Medio Ambiente fortalecerá el 

Sistema Local de Áreas Naturales Protegidas de la Ciudad de México por medio de la 

publicación de 9 Programas de manejo y el establecimiento de 18 Consejos Asesores, en 

consecuencia de lo anteriormente mencionado se impulsarían las políticas públicas siguientes:  

 
1. La Secretaría del Medio Ambiente, en coordinación con las autoridades 

competentes, establecerá un Comité Técnico Interinstitucional como 

instrumento de planeación que permitirá monitorear la gestión y el estado 

del Suelo de Conservación. 

 

2. La Secretaría del Medio Ambiente revisará y actualizará las declaratorias de 

Áreas Naturales Protegidas (ANP) de jurisdicción local a través de una 

revisión técnica de poligonales mediante el uso de un Sistema de 

Información Geográfica, además se establecerán mecanismos de 

actualización de 9 Programas de Manejo de las Áreas Locales, 

adicionalmente se instalarán y operarán 18 Consejos Asesores con 

fundamento en el reglamento de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra 

en el Distrito Federal y al Plan Rector de las Áreas Naturales Protegidas en 

el Distrito Federal. 

 
V. Derivado de lo anterior, es necesario realizar que se brinde la información que permita visibilizar 

las condiciones reales y actuales en las que se encuentran las Áreas Naturales Protegidas de 

nuestra demarcación, con el objetivo de generar acciones y políticas públicas adecuadas para 

la conservación de dichas zonas, que son de vital importancia para nuestra sobrevivencia. Así 

como impulsar acciones que tutelen el reguardo de nuestras áreas naturales vinculada con la 
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cultura cívica que debe ir enfocada a la protección, cuidado y disfrute amigable por parte de la 

población.  

 

Por todo lo mencionado se considera urgente informar sobre las diversas problemáticas, así 

como el análisis del nivel de cumplimiento del Programa Sectorial VIII Ambiental y de 

Sustentabilidad 2013-2018, que brindara información para determinar cuáles son las mejores 

acciones en el tema ambiental y del suelo de conservación.   

 

Por lo anteriormente expuesto  y fundado, pongo a consideración de esta Soberanía, lo 

siguiente:    

 
PUNTO DE ACUERDO 

 
Primero. – Se le solicita a la Secretaría del Medio Ambiente (SEDEMA) y a la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial (PAOT) ambas de la Ciudad de México para que impulsen acciones de integración 

ciudadana a programas de reforestación enfocadas a la protección de las áreas naturales que le competen 

a la Ciudad de México, con el objeto de dar cumplimiento al Programa Sectorial VIII Ambiental y de 

Sustentabilidad 2013-2018. 

 
Ciudad de México, a ___ de junio de 2016 

 
ATENTAMENTE 

 
 

DIP. VICTOR HUGO ROMO GUERRA 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
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DIP. JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA  ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
	
  

El suscrito DIPUTADO PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ, integrante del 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE MORENA, en la VII Legislatura, 

con fundamento en los artículos 17 fracción VI y 58 fracciones X y XVII de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 133 del Reglamento 

para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me 

permito someter a su consideración  la siguiente:  PROPOSICIÓN CON PUNTO 
DE ACUERDO EN EL QUE SE SOLICITA AL JEFE DE GOBIERNO Y AL 
SECRETARIO DE MOVILIDAD, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 
QUE CREEN UN PLAN INTEGRAL DE MOVILIDAD CON LA FINALIDAD DE 
ATENDER EL PROBLEMA GENERADO POR LAS CONTINGENCIAS 
AMBIENTALES CADA VEZ MÁS FRECUENTES.  

 

ANTECEDENTES 
 

 
La Contingencia ambiental es una situación de riesgo que se deriva de actividades 

humanas o fenómenos naturales, que ponen en riesgo a las y los habitantes de la 

Ciudad de México.  

Las emisiones que producen los vehículos con sus elementos químicos como  el 

dióxido de carbono , el monóxido de carbono , óxidos de nitrógeno ,hidrocarburos 

no quemados , compuestos de plomo y el anhídrido sulfuroso terminan dañando 
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nuestro sistema respiratorio y disminuye nuestra capacidad pulmonar, provoca 

grandes enfermedades en el organismo como son asma, bronquitis, enfisema 

pulmonar entre otras, también debemos contemplar que se ve afectado a las 

especies animales y vegetales por las altas concentraciones de ozono.  

 

La capa de ozono día a día se ve afectada por fugas de gas, la combustión de 

motores, quema de combustibles fósiles y las obras o actividades que promueven 

este incremento de impacto ambiental. 

 

La zona metropolitana del valle de México se enfrenta a la escases de vientos y 

lluvias, las cuales provocan concentraciones de ozono y partículas contaminantes, 

principalmente en los meses de febrero a mayo, derivado de ello estas 

concentraciones permanecen suspendida en el aire por largo periodo, lo que 

provoca y genera una contingencia ambiental.  

 

La crisis ambiental que se vive en la ciudad de México se ve afectada en su 

población en muchos sentidos en los que se encuentra el sistema de salud donde 

los más afectados son la población de adultos mayores, mujeres embarazadas, 

niñas, niños, personas con problemas cardiovasculares y pulmonares. 

En el mes de mayo la Comisión Ambiental de la Megalópolis (CAME) declaro la 

fase 1 de la contingencia de la Ciudad de México, para lograr reducir la 

contaminación la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, aplica 

medidas de seguridad, una de las cuales es la implementación del programa “hoy 

no circula” el cual consiste en que dejen de circular los vehículos con el holograma 

1 y 2, que representan el 30% del parque vehicular dejando únicamente en 

circulación a los vehículos con holograma 0 y 00, al igual los vehículos foráneos 

dejan de circular en un horario de cinco a once horas de lunes a viernes y los 

sábados en un horario de cinco a veintidós horas, sin embargo con esta medida se 
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ve afectada la movilidad de la ciudad puesto que el transporte público no es 

suficientes. 

La movilidad se entiende por la capacidad para moverse, desplazarse o 

trasladarse, cualquier eventualidad que impida la movilidad de forma fluida genera 

afectaciones en la calidad de vida y en el medio ambiente, esta debe de ser en 

congruencia del crecimiento caótico de la población, en la actualidad se tiene la 

necesidad de hacer cambios importantes en el transporte, que permita sostener a 

la ciudad ante las crisis que enfrenta esta. Los transportes se encuentran 

distorsionados y desintegrados debido a la falta de mantenimiento. 

En diciembre de 2015 la Jornada emitió una nota donde menciona que en la 

cuidad circulan diariamente 7 millones de autos de los cuelas, 5 millones de autos 

pertenecen a la ciudad  y cerca de 2 millones que entran de las zonas conurbadas 

a esta cantidad se suma las más de 200 mil unidades nuevas que son compradas 

cada año. El impacto de esta problemática se refleja en la calidad de vida de la 

población, puesto que en 1994 el tiempo promedio para trasladarse dentro de la 

cuidad era de 27 minutos, en 2007 aumento a 59 minutos, actualmente el tiempo 

se incrementó en 300%. 

Datos emitidos por el Instituto de Políticas  para el  Transporte del Desarrollo que 

la velocidad de circulación en la ciudad se ha reducido a 6 Km/hr en los lapsos de 

máxima demanda lo cual se refleja en  una pérdida económica de 300 millones de 

pesos anualmente.  	
  

El 16 de junio de 2017, Excélsior publico una nota donde refiere que el Sistema de 

Transporte Colectivo Metro (STC), es el segundo metro más saturado del mundo, 

el Director del STC, Jorge Gaviño, reconoció que la infraestructura de sus líneas 

está diseñada para movilizar 4.5 millones de personas y sin embargo transporta a 

más de 5.5 millones de personas. Al igual refiere que la densidad del metro en 

horas de máxima demanda es de 6 personas por metro cuadrado (16.5 

centímetros cuadrados por pasajero), al igual el Director menciono que mientras el 
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STC no crezca y adquiera más trenes la demanda prevalecerá, pues antes de la 

construcción de la línea 12, no se había hecho ni una construcción para el metro 

durante 20 años. Rrecibieron 500 millones de pesos de la federación para seguir 

construyendo la ampliación de la línea dorada y esperan que la secretaría de 

comunicaciones y transportes aporte 90 millones para la 9. 

El periódico El Universal publicó el 25 de mayo  una nota donde redacto la crisis 

de movilidad, en la nota se hizo referencia a un accidente el cual termino con 5 

lesionados,     cientos de usuarios comenzaron  a invadir el área de mujeres donde 

fueron ellas las más afectadas al terminar con heridas de primer grado. Esto se 

debió a la saturación del sistema de transporte colectivo metro. Mencionando 

también que las 6 líneas mueven a diario a alrededor de un 1, 000,000 200 mil 

usuarios por otra parte, en base a información del sistema de transporte colectivo 

señala que se movilizaron a 200 mil usuarios adicionales a los 505 millones que 

viajan a diario en sus 12 líneas. 

El 3 de mayo de 2017 se publicó en la gaceta oficial de la Ciudad de México, el 

programa de mediano plazo “programa integral de seguridad vial” 2016-2018 para 

la Ciudad de México, el cual plantea cinco ejes estratégicos, los cuales proponen 

crear la agencia de seguridad vial, capacitar a los funcionarios públicos, construir 

el Fondo Público de Movilidad y Seguridad Vial, elaborar y poner en marcha un 

programa permanente de comunicación en la materia y la creación de un consejo 

asesor de movilidad.   

No obstante es urgente la creación de un plan integral de movilidad, el cual 

permita a la sociedad desplazarse con seguridad y rapidez, permitiéndoles libre 

tránsito, ambiente sano y mejor calidad de vida. 

          . 
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CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: Que La Ley de Movilidad del Distrito Federal, tiene por objeto 

establecer las bases y directrices para planificar, regular y gestionar la movilidad 

de las personas y del transporte de bienes, asegurar el poder de elección que 

permita el efectivo desplazamiento de las personas en condiciones de seguridad, 

calidad, igualdad y sustentabilidad, que satisfaga las necesidades de las personas 

y el desarrollo de la sociedad en su conjunto. 

 

 

SEGUNDO: Que con base en el artículo 5 de la ley ya mencionada dice: 

“La movilidad es el derecho de toda persona y de la colectividad a realizar el 

efectivo desplazamiento de individuos y bienes para acceder mediante los 

diferentes modos de transporte reconocidos en la Ley, a un sistema de movilidad 

que se ajuste a la jerarquía y principios que se establecen en este ordenamiento, 

para satisfacer sus necesidades y pleno desarrollo. En todo caso el objeto de la 

movilidad será la persona”. 

 

TERCERO: Que con base en el Artículo 7 de la Ley de Movilidad:	
  

“La Administración Pública al diseñar e implementar las políticas, programas y 

acciones públicas en materia de movilidad, observarán los principios siguientes: 

… 

II. Accesibilidad. Garantizar que la movilidad esté al alcance de todos, sin 

discriminación de género, edad, capacidad o condición, a costos accesibles y con 

información clara y oportuna;  

III. Eficiencia. Maximizar los desplazamientos ágiles y asequibles optimizando los 

recursos disponibles, sin que su diseño y operación produzcan externalidades 

negativas desproporcionadas a sus beneficios. 
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 IV. Igualdad. Equiparar las oportunidades de la población para alcanzar un 

efectivo ejercicio de su derecho a la movilidad, poniendo especial énfasis en 

grupos en desventaja física, social y económica, para reducir mecanismos de 

exclusión;  

V. Calidad. Procurar que los componentes del sistema de movilidad cuenten con 

los requerimientos y las propiedades aceptables para cumplir con su función, 

producir el menor daño ambiental, ofrecer un espacio apropiado y confortable 

para las personas y encontrarse en buen estado, en condiciones higiénicas, de 

seguridad, y con mantenimiento regular, para proporcionar una adecuada 

experiencia de viaje; 

VI. Resiliencia. Lograr que el sistema de movilidad tenga capacidad para soportar 

situaciones fortuitas o de fuerza mayor, con una recuperación de bajo costo para 

la sociedad y al medio ambiente; 

 VII. Multimodalidad. Ofrecer a los diferentes grupos de usuarios opciones de 

servicios y modos de transporte integrados, que proporcionen disponibilidad, 

velocidad, densidad y accesibilidad que permitan reducir la dependencia del uso 

del automóvil particular; 

 VIII. Sustentabilidad y bajo carbono. Solucionar los desplazamientos de personas 

y sus bienes, con los mínimos efectos negativos sobre la calidad de vida y el 

medio ambiente, al incentivar el uso de transporte público y no motorizado, así 

como impulsar el uso de tecnologías sustentables en los medios de transporte; 

 IX. Participación y corresponsabilidad social. Establecer un sistema de movilidad 

basado en soluciones colectivas, que resuelva los desplazamientos de toda la 

población y en el que se promuevan nuevos hábitos de movilidad, a través de la 

aportación de todos los actores sociales, en el ámbito de sus capacidades y 

responsabilidades”.  

… 

 

CUARTO: El	
  transporte actual de la ciudad es insuficiente para atender a la gran 

demanda de la población. 



     GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA 
	
  	
  	
  	
  Dip.	
  Paulo	
  César	
  Martínez	
  López	
  

	
  
	
  
	
  
 

QUINTO: La ciudad caree de una política pública de movilidad que permita 

sostener a la ciudad ante la presencia de eventos naturales. 

 

  

 
 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
 

ÚNICO.- SE SOLICITA AL JEFE DE GOBIERNO Y AL SECRETARIO DE 

MOVILIDAD, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE CREEN UN 
PLAN INTEGRAL DE MOVILIDAD CON LA FINALIDAD DE ATENDER EL 
PROBLEMA GENERADO POR LAS CONTINGENCIAS AMBIENTALES CADA 
VEZ MÁS FRECUENTES.  

 
 

	
  

Dado en el recinto legislativo, a los 21 días del mes de junio de 2017. 

	
  

 
DIPUTADO PROMOVENTE 
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  Dip.	
  Paulo	
  César	
  Martínez	
  López	
  

	
  
	
  
	
  

 
 

DIP. PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ 
 
 
 
 
 
 
Y SUSCRIBEN LOS DIPUTADOS DEL GRUPÓ PARLAMENTARIO 
DE MORENA. 
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México, Distrito Federal, a 19 de junio de 2017. 
Oficio ALDF-VII-CM/407/2017. 

“Año del Centenario de la Promulgación 
 de la Constitución Política de los  

Estado Unidos Mexicanos de 1917.” 
DIP. JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL  
VII LEGISLATURA  
P R E S E N T E 
 

Por este conducto me dirijo a usted para solicitar la inscripción en el Orden del Día 
correspondiente a la Sesión  del día miércoles 21 de junio de 2017, del Pleno de 
esta H. Asamblea Legislativa, lo siguiente: 

 

 
PUNTO DE ACUERDO 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA A 
LAS SECRETARÍAS DE MOVILIDAD, DE SEGURIDAD PÚBLICA, DE 
MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA QUE 
INFORMEN DE LOS AVANCES EN RELACIÓN A LA FORMULACIÓN DE 
UNA POLÍTICA PÚBLICA PARA MOTOCICLETAS EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 
Asimismo, hago de su conocimiento que se anexa el documento en mención de 
forma impresa. 

 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

Diputada Francis Irma Pirín Cigarrero 
Presidenta de la Comisión de Movilidad 

 
C.c.p.- Lic. Ángelo Fernando Cerda Ponce.- Coordinador de Servicios Parlamentarios. 
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Ciudad de México a 21 de junio de 2017 
 

 
DIP. JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
 
 
La suscrita Diputada Francis Irma Pirín Cigarrero de esta H. Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto en los artículo 122, Base 
Primera de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 36 y 42 
fracciones XXV y XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 10 fracciones 
I y XXI, 17 fracción IV y 36 fracciones V, de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal; 93 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a consideración de 
este Pleno, con carácter de urgente y obvia resolución lo siguiente PROPOSICIÓN 
CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA A LAS 
SECRETARÍAS DE MOVILIDAD, DE SEGURIDAD PÚBLICA, DE MEDIO 
AMBIENTE Y DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA QUE INFORMEN DE 
LOS AVANCES EN RELACIÓN A LA FORMULACIÓN DE UNA POLÍTICA 
PÚBLICA PARA LAS MOTOCICLETAS EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

  
 

ANTECEDENTES 
 

El incremento en los vehículos de motocicleta, diversificación e 
intensidad de su uso es una realidad en la Ciudad de México. 

La presidencia de la Comisión de Movilidad ha desarrollado durante la 
presente administración un intenso trabajo con relación a mejorar las 
condiciones de seguridad y normatividad para las motocicletas en la Ciudad de 

México. 

Dicho trabajo se ha realizado con la participación de la sociedad civil, 
grupos de motociclistas organizados, la Secretaría de Movilidad y el Consejo 

Ciudadano. 

En ese proceso, resultaron notorias: 
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• La complejidad y variedad de temas particulares que requieren 

del desarrollo de revisión y regulación a fin de mejorar las 
condiciones de seguridad y convivencia de los conductores de 
motocicleta y demás ciudadanos que conviven en el espacio 

público  

• La diferencia evidente entre parque vehicular motorista, tipos de 
usos y servicios vinculados a este modo de traslado. 

• La necesidad de incorporar participación de un mayor número de 
instancias institucionales del gobierno de la ciudad; además de 
ampliar y diversificar también la participación de la sociedad civil. 

• Entre otras, 

Por lo anterior, el pasado 23 de marzo de 2017, en sesión ordinaria, se 
aprobó por mayoría y como de urgente y obvia necesidad la “proposición con 

punto de acuerdo por el cual se solicita a las Secretarías de Movilidad, de 

Seguridad Pública, de Medio Ambiente y de Desarrollo Urbano y Vivienda que 

encabecen mesas de trabajo conjuntas, en donde participe la sociedad civil, con 

el objetivo de analizar de forma integral y avanzar para el desarrollo una política 

pública de la ciudad de México relativa a la regulación y normatividad del uso de 

las motocicletas”. 

Entre los elementos considerados en dicha proposición se encuentran:  

El crecimiento exponencial en el número e intensidad del uso de la 
motocicleta. El ritmo de crecimiento de este medio de transporte supera con 

mucho la tasa de crecimiento de los automóviles y, las tendencias indican que 
se trata de un proceso creciente y no reversible.  

En Ciudad de México la planeación y regulación no define en forma 

suficiente particularidades con relación a las cuales los elementos que definen 
los derechos y obligaciones para quienes utilizan la motocicleta son limitados e 
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insuficientes para enfrentar la dimensión de las problemáticas actuales y futuras 

vinculadas con el tema. Es por ello que resulta necesario revisar diversos 
aspectos vinculados con la normatividad en el uso de la motocicleta para la 
movilidad en la Ciudad de México. 

Y más allá todavía, la Ciudad de México requiere de la formulación de 
una política pública para las motocicletas. Para establecer una estructura 
normativa y de regulación en donde se especifiquen de forma clara y 

transparente derechos, obligaciones y elementos que posibiliten una 
convivencia segura y armónica en el espacio público para todos y cada uno de 
los habitantes que tienen derecho a utilizar el espacio público. 

Usuarios y no usuarios de de ese vehículo convivimos y hacemos uso del 
espacio público, las infraestructuras y los equipamientos. Por tanto, deben 
incluirse todos los puntos de vista en la elaboración de la política pública para 

las motocicletas. 

La agenda de temas derivada de las mesas de trabajo contempla entre 
otros temas:  
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• Necesidad de expedición de  licencias diferenciadas por tipo de 
servicio y de vehículo, capacitación, condiciones. Así como anális 
y adecuación del procedimiento y requisitos para obtenerla. 

• Diferenciación de placas por tipo de servicio privado, mercantil, 
discapacidad y antiguas. 

• Que las motocicletas sean emplacadas antes de su salida de las 

agencias de venta. 

• Base de información actualizada del parque vehicular motorista en 
la Ciudad de México. 

• Realizar estudios de calles y avenidas de intersecciones 
peligrosas para el mejoramiento de las condiciones de movilidad 
de la población en general y que incluya a usuarios de 

motocicleta. 

• Mejorar las condiciones para la intermodalidad en CETRAMS, en 
donde se considere también a las motocicletas. 

• Requerimiento  de espacios para estacionar motocicletas en 
infraestructura vial y en estacionamientos públicos. 

• Normatividad para el uso de casco e indumentaria para seguridad 

de motociclistas.  

• Cursos de capacitación y creación de campañas de educación vial 
que incluya a motociclistas. 

• Crear un manual de motocicletas. 

• Medición y regulación de emisiones contaminantes: Que se 
estudie la posibilidad de revisar criterios y procedimiento de 

medición de emisiones contaminantes para motos en específico 



COMISIÓN DE MOVILIDAD 
DIPUTADA FRANCIS IRMA PIRÍN CIGARRERO 
 

 
VII LEGISLATURA 

 

	
  

	
   6	
  

 

• Analizar el lugar de los usuarios de motocicleta en la jerarquia de 
la movilidad.  

• Inclusión de este sector en espacios existentes para la 

participación social. 

Dado que los temas señalados requieren del análisis y participación de distintas 

instancias de gobierno, especialistas, sociedad civil (usuarios y no usuarios de 

motocicleta). La convocatoria y dirección en la formulación de la política pública 

aquí propuesta corresponde al Gobierno de la Ciudad a través de las Secretarías 

encargadas de la movilidad, la seguridad, el medio ambiente y el desarrollo urbano 

de la Ciudad de México, pues son las que tienen capacidad y atribulaciones de 

decisión para la posterior conducción del desarrollo de una política pública para 

las motocicletas. 

Por otra parte, diputadas y diputados de distintos partidos han 
presentado, en sesiones del periodo ordinario pasado, propuestas adicionales 

en torno al tema de motocicletas que han sido turnadas a la Comisión de 
Movilidad para proceso de dictaminación.  

Para continuar con ese proceso y para dar seguimiento a los avances 

realizados al momento, la Asamblea Legislativa requiere contar con información 
derivada de los avances que al respecto han logrado las Secretarías 
involucradas. 

CONSIDERANDO 

 La Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal señala  

. Como obligaciones de los diputados de la Ciudad de México “Representar 

los intereses de los ciudadanos y promover y gestionar la solución de los 

problemas y necesidades colectivas ante las autoridades competentes”.  



COMISIÓN DE MOVILIDAD 
DIPUTADA FRANCIS IRMA PIRÍN CIGARRERO 
 

 
VII LEGISLATURA 

 

	
  

	
   7	
  

. En tanto, son tareas de las Comisiones dictaminar, atender o resolver las 

iniciativas, proyectos y proposiciones turnadas a la Comisión. 

Debido a lo anterior y por constituir un tema principal al cual la Comisión 
de Movilidad debe dar seguimiento con base en trabajo serio y formal que 
involucra a las Secretarías mencionadas, y, en razón de que con fecha 23 de 

marzo del presente fue aprobado por el pleno de la Asamblea Legislativa la 
“proposición con punto de acuerdo por el cual se solicita a las Secretarías de 

Movilidad, de Seguridad Pública, de Medio Ambiente y de Desarrollo Urbano y 

Vivienda que encabecen mesas de trabajo conjuntas, en donde participe la 

sociedad civil, con el objetivo de analizar de forma integral y avanzar para el 

desarrollo una política pública de la ciudad de México relativa a la regulación y 

normatividad del uso de las motocicletas”.   

Se presente la siguiente: 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA A 
LAS SECRETARÍAS DE MOVILIDAD, DE SEGURIDAD PÚBLICA, DE MEDIO 
AMBIENTE Y DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA QUE INFORMEN DE 
LOS AVANCES EN RELACIÓN A LA FORMULACIÓN DE UNA POLÍTICA 
PÚBLICA PARA LAS MOTOCICLETAS EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los 
21 días del mes de junio de 2017 

 
 
 
 

Diputada Francis Irma Pirín Cigarrero 
Presidenta de la Comisión de Movilidad 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR 
EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE GOBIERNO Y A DIVERSAS 
AUTORIDADES, TODAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE EJECUTEN DIVERSAS 
ACCIONES RELACIONADAS A LA PREVENCIÓN, DEBIDA INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN 
CORRESPONDIENTE A LOS DELITOS COMETIDOS CONTRA MUJERES EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 
 
Minerva Citlalli Hernández Mora, diputada integrante del Grupo Parlamentario de Morena en 
la VII Legislatura de la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 36 y 42 fracciones XXV y XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 10 fracciones I y XXI, 17 fracción IV, 18 fracción VII, 50 y 58 fracción X de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 93 y 133 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; someto ante esta Soberanía 
la siguiente proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución al tenor de las 
siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
Por lo antes expuesto y fundado, someto a consideración de esta Soberanía el siguiente: 
 

 
PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN  

  
La Asamblea Legislativa del Distrito Federal:  
  
PRIMERO.-   
 

Dado en el Recinto de la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 21 días del mes de junio de 2017. 
 

 

__________________________________________ 
JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA 

____________________________________ 
DAVID CERVANTES PEREDO  

________________________________ 
MINERVA CITLALLI HERNÁNDEZ MORA 

_______________________________ 
NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ  
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR 
EL QUE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL A QUE EMITA 
UNA POSICIÓN PÚBLICA RESPECTO A LAS REVELACIONES DE ESPIONAJE 
MEDIANTE ACCESO ILEGAL A COMUNICACIONES PERSONALES Y A SISTEMAS 
PERTENECIENTES A PERIODISTAS Y PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS 
HUMANOS; A QUE INFORME LOS MOTIVOS PARA LA ADQUISICIÓN DEL MALWARE 
“PEGASUS”, ASÍ COMO LA CANTIDAD PRESUPESTAL EROGADA PARA DICHA 
ADQUISICIÓN Y PARA SU USO; Y QUE INSTRUYA LA INVESTIGACIÓN EXHAUSTIVA 
DE TODOS Y CADA UNO DE LOS CASOS DENUNCIADOS EL PASADO 19 DE JUNIO 
DEL AÑO EN CURSO. 
 
Minerva Citlalli Hernández Mora, diputada integrante del Grupo Parlamentario de Morena en 
la VII Legislatura de la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 36 y 42 fracciones XXV y XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 10 fracciones I y XXI, 17 fracción IV, 18 fracción VII, 50 y 58 fracción X de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 93 y 133 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; someto ante esta Soberanía 
la siguiente proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución al tenor de las 
siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
Por lo antes expuesto y fundado, someto a consideración de esta Soberanía el siguiente: 
 

 
PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN  

  
La Asamblea Legislativa del Distrito Federal:  
  
PRIMERO.-   
 

Dado en el Recinto de la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 21 días del mes de junio de 2017. 
 

__________________________________________ 
JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA 

____________________________________ 
DAVID CERVANTES PEREDO  
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________________________________ 
MINERVA CITLALLI HERNÁNDEZ MORA 

_______________________________ 
NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ  
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO  
URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN  

 
 
H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal  
P R E S E N T E 
 
La que suscribe Diputada Margarita María Martínez Fisher, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en el 

artículo 42 fracción XXV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; artículos 10 

fracción XXI, 13 fracciones I, II, VI y VII, 17 fracción IV y 18 fracción VII de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y los artículos 93 y 133 

del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, someto a consideración de esta Soberanía, como asunto de urgente y 

obvia resolución, la siguiente proposición con Punto de Acuerdo por el que 

respetuosamente SE SE EXHORTA A LOS TITULARES DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA, DE LA SECRETARIA DEL MEDIO 
AMBIENTE, DEL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, TODOS 
(AS) BAJO EL CARÁCTER DE AUTORIDADES DEL GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MEXICO ASI COMO A LA C. TITULAR DEL ÓRGANO POLÌTICO 
ADMINISTRATIVO EN MIGUEL HIDALGO PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES SE SIRVAN INFORMAR A 
ESTA SOBERANÍA SOBRE LOS RESULTADOS ALCANZADOS RESPECTO 
DE LAS DENUNCIAS RECIBIDAS POR LA CIUDADANIA EN RELACIÓN CON 
LA PRESUNTA ILEGAL UTILIZACIÓN DEL INMUEBLE MARCADO CON EL 
NÚMERO 133 DE LA CALLE DE ALFREDO TENYSONN, EN LA COLONIA 
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POLANCO IV SECCIÓN, EN LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO DE ESTA 
CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO   DE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
DICTADA EN FECHA ONCE DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, DENTRO DEL 
EXPEDIENTE NUMERO PAOT-2016-1884-SOT-744 ABIERTO POR LA 
PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, bajo la siguiente:  

E X P O S I C I O N      D E     M O T I V O S 

1.- El artículo 122 de nuestra Carta Magna establece que la Ciudad de México es 

una entidad federativa que goza de autonomía en todo lo concerniente a su 

régimen interior y a su organización política y administrativa; 

2.- Que los artículos 42 y 67 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal señalan 

que el Jefe de Gobierno dirigirá la planeación y ordenamiento del desarrollo 

urbano del Distrito Federal, en los términos de las leyes, y a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal corresponderá legislar en materia de planeación del 

desarrollo; en desarrollo urbano, particularmente en el uso del suelo; preservación 

del medio ambiente y protección ecológica; vivienda; construcciones y 

edificaciones; vías públicas, tránsito y estacionamientos; 

3.- Que de conformidad con lo previsto por el artículo 24 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Distrito Federal a la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Vivienda le corresponde el despacho de las materias relativas, entre otras, 
las concernientes a la certificación de los usos de suelo por derechos 
adquiridos  y la reordenación y desarrollo urbano, en términos de la Ley de 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal y de conformidad con lo expresado también 
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por el Programa General y los Programas Delegacionales y Parciales en materia 

de Desarrollo Urbano;  

4.- Que para el caso de la Delegación Miguel Hidalgo además del Programa 

Delegacional de Desarrollo Urbano en carácter de elemento rector en materia de 

planeación y el ordenamiento territorial, resultan también vigentes y aplicables los 

contenidos de los 6 (seis) Programas Parciales de Desarrollo urbano destinados a  

para Polanco, Bosques de Las Lomas, Lomas de Chapultepec, Zona Patrimonial 

de Tacubaya,  Lomas de Bezares y Lomas Altas, real de las Lomas, Lomas de 

Reforma y Plan de Barrancas.  

5.- Que los mencionados Programas Parciales de Desarrollo Urbano tiene como 

objetivo fundamental planear el desarrollo urbano de áreas específicas con la 

finalidad de tener en cuenta las condiciones particulares que requieren de un 

tratamiento especializado, como determinadas zonas de la Ciudad de México que, 

por sus características históricas, patrimoniales, culturales, entre otras, se 

considera necesario proteger.  

6.- Que la colonia Polanco de la Delegación Miguel Hidalgo cuenta con un 

Programa Parcial de Desarrollo Urbano aprobado por esta Soberanía, promulgado 

el día 6 de junio del año 2014, es decir hace escasos 3 años,  por lo que el citado 

instrumento planificador del territorio responde fielmente a la realidad actual de 

esa importante zona de nuestra ciudad, sobre las condiciones de usos de suelo, 

vivienda, infraestructura urbana, preservación del medio ambiente, riesgo, 

movilidad, entre otras, además de atender y dar respuesta las necesidades 

sociales y económicas de esa zona de la capital de nuestro país.  
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7.- Que el derecho a la seguridad jurídica puede ser entendido de manera general 

como la certeza que tienen las personas de que su esfera legal no será modificada 

más que por procedimientos regulares, establecidos previamente; implica la 

certeza, protección y claridad de las normas jurídicas que permiten al gobernado 

saber perfectamente a qué atenerse; la seguridad jurídica excluye los actos de 

poder de carácter arbitrario, distantes del referente del derecho positivo, como 

conjunto de normas claras y estables. 

 

El derecho a la seguridad jurídica es interdependiente al principio de legalidad, 

cuyos contenidos establecidos en ordenamientos internacionales dan sentido a los 

contenidos del derecho a la seguridad jurídica. En el ordenamiento jurídico 

mexicano el derecho a la seguridad jurídica y el principio de legalidad se 

encuentran reconocidos en los artículos 14 y 16 de nuestra Carta Magna, siendo 

dos conceptos afines y concatenados. 

8.- Que al interior del inmueble marcado con el número 133 de la calle de Alfredo 

Tennyson, de la colonia Polanco, IV Sección de la delegación Miguel Hidalgo, de 

esta Ciudad, durante los últimos días del mes de febrero del año en curso, se 

instaló y opera ilegalmente un restaurant con venta de bebidas alcohólicas 

denominado “Pujol”, en abierta y clara contravención con lo dispuesto por el 

Programa Parcial de Desarrollo Urbano de Polanco, que para el inmueble de 

mérito establece una zonificación de Uso de suelo Habitacional con 30% de área 

libre y una densidad constructiva máxima de 04 niveles, además de que el citado 

predio en mención no cuenta con la legal acreditación sobre derechos adquiridos 

por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal, 

única dependencia del Gobierno local con facultades legales para ello, en 
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términos de lo previsto por el artículo 24 la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Distrito Federal en relación con lo señalado por los artículos 41 y 92 

de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y 125 fracción III del 

Reglamento de la misma.  

9.-  Que el Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Colonia Polanco, 

establece en su apartado denominado NORMA DE ORDENACIÓN PARTICULAR 

PARA RESTAURANTES CON Y SIN VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, 

RESTAURANTE-BAR, BARES, DICOTECAS Y CERVECERÍAS, que: “…. Los 

restaurantes con venta de bebidas alcohólicas, restaurante-bar, discotecas, 

cervecerías solo están permitidos en habitacional con servicios (HS) únicamente 

cuando forme parte de una Plaza, Centro Comercial y/o Zona Hotelera, cuyo 

acceso sea en el mismo conjunto, y que no tengan acceso peatonal directo a la 

calle”. Supuesto normativo que no se actualiza para la presunta apertura del 

establecimiento mercantil en el predio localizado en la calle Alfredo Tennyson, 

número 133, colonia Polanco, IV Sección, Delegación Miguel Hidalgo en esta 

Ciudad de México; toda vez que en el sitio no se encuentra ubicada una Plaza, 

Centro Comercial y/o Zona Hotelera, sino que se trata de una zonificación 

exclusivamente de tipo habitacional. 

 

10.- Que de igual manera el Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Colonia 

Polanco señala en su apartado 8.3.3 denominado INSTRUMENTOS DE 

FOMENTO/CAMBIOS DE USO DE SUELO que: “No podrán realizarse cambios 
de uso de suelo, sino hasta que se lleve a cabo la siguiente revisión y se 
apruebe un nuevo Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Colonia 
Polanco, como lo establezca la LDDUDF, por lo cual no podrán tramitarse, ni 
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aprobarse cambios al presente programa parcial en términos del artículo 42 de la 

Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. Asimismo, no podrán realizarse 
homologaciones de usos de suelo, conforme a los lineamientos establecidos 
en la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda”.  
 

11.- Que también el Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Colonia Polanco 

señala en su apartado 8.4 denominado INSTRUMENTOS DE CONTROL Y 

VIGILANCIA, que: “… El Certificado Unico de Zonificación del Uso de Suelo y el 

Certificado de Acreditación de Uso de Suelo por Derechos Adquiridos, constituyen 

instrumentos administrativos de control del desarrollo urbano que garantizan la 

aplicación y observancia de las disposiciones contenidas en el presente Programa 

Parcial de Desarrollo Urbano Polanco en la Delegación Miguel Hidalgo, en lo que 

se refiere a zonificación y usos de suelo, entre otros y coadyuva en la correcta 

aplicación de las disposiciones obligatorias… Los inmuebles con usos de suelo 
por acreditación de derechos adquiridos serán válidos únicamente cuando 
hayan sido obtenidos conforme a lo establecido en el programa anterior a 
este. De no ser así los usos de suelo que contravengan se considerarán 
inválidos”. 

 

12.- Que siendo evidente que el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Polanco 

en la Delegación Miguel Hidalgo no permite la homologación de usos de suelo, 

que la   acreditación de derechos adquiridos es válida únicamente cuando hayan 

sido obtenidos conforme al programa anterior al actual, y que por su ubicación el 

inmueble de Alfredo Tennyson número 133 en la colonia Polanco de la delegación 

Miguel Hidalgo de esta ciudad solo cuenta con una zonificación de tipo 

habitacional, así como que la única autoridad a nivel local con facultades para 
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reconocer derechos adquiridos en materia de uso de suelo es la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda de nuestra Ciudad y no la Jefatura delegacional en 

Miguel Hidalgo, resulta entonces claramente irregular la operación permitida por 

ésta última autoridad para la instalación y el funcionamiento de un restaurant con 

venta de bebidas alcohólicas al interior del referido inmueble, como en los hechos 

acontece. 

 

13.- Que  ante la flagrante violación a sus derechos humanos a la seguridad 

jurídica, al suelo urbano ordenado, a disfrutar una vivienda digna y decorosa, a la 

calidad de vida, a un medio ambiente sano, a la salud, a la infraestructura urbana, 

a la movilidad y la sustentabilidad emanada de la exacta aplicación de 

mecanismos de control del territorio y el crecimiento urbano, en beneficio de las 

generaciones presente y futuras de esa zona de la Ciudad de México, desde el 

mes de junio del año 2016 y con mayor amplitud durante los primeros meses del 

presente año, diversos grupos de vecinos se han encargado de promover 

acciones legales en defensa de su patrimonio y esfera jurídica que señalan 

agraviados por el ilegal funcionamiento del referido establecimiento mercantil.  

 

14.- Que en relación a la ilegal apertura del establecimiento mercantil que ha sido 

indicado, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de nuestra 

Ciudad emitió resolución administrativa en fecha 11 de mayo del presente año, 

señalando que como resultado de la investigación realizada en atención a la 

denuncia ciudadana admitida en fecha 13 de julio del año 2016, se tiene que:  

“1. Al inmueble ubicado en la calle de Tennyson número 133, Colonia Polanco 

Cuarta Sección, Delegación Miguel Hidalgo, de conformidad con el Programa 
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Parcial de Desarrollo Urbano Polanco del Delegacional de desarrollo Urbano 

vigente en Miguel Hidalgo, le corresponde la zonificación H/4/30 (Habitacional, 4 

niveles máximos de altura, 30%mínimo de área libre), donde el uso de suelo 
para restaurante no se encuentra permitido.”            

“2. De la información proporcionada por la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda de la Ciudad de México y de las documentales que obran en el 

expediente en el que se actúa, se deduce que no consta algún Certificado 
Único de Zonificación de Uso de Suelo o Certificado de Uso de Suelo por 
Derechos Adquiridos que acredite como permitido el uso de suelo para 
Restaurante con Venta de Bebidas Alcohólicas, …”  

“3. Corresponde al Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, 

resolver el procedimiento administrativo INVEADF/OV/DUYUS/474/2017, y en su 

caso, imponer las sanciones que conforme a derecho correspondan.”       

“4. La Dirección Ejecutiva de Registros y Autorizaciones de la delegación Miguel 

Hidalgo emitió Permiso de funcionamiento número de folio MHPAP2017-02-

1000199375 para la operación de un establecimiento con giro de restaurante con 

venta de bebidas alcohólicas en 748 m2 en el predio ubicado en la calle de 

Tennyson número 133, Colonia Polanco Cuarta Sección, Delegación Miguel 

Hidalgo.”      

“5. Corresponde a la Dirección Ejecutiva Jurídica en Miguel Hidalgo verificar el 

cumplimiento de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México e 

imponer las medidas y sanciones que en su caso correspondan.” 

“7. Corresponde a la Dirección General de Vigilancia Ambiental de la Secretaria 

del Medio Ambiente de la Ciudad de México valorara la realización de las acciones 
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y procedimientos que procedan para en su caso sancionar el derribo de árboles, 

sin la autorización ene l inmueble de referencia.”  

15.- Que de la resolución administrativa dictada por la Procuraduría Ambiental y 

del Ordenamiento Territorial de nuestra Ciudad se desprende la necesaria 

intervención de las autoridades locales que por sus legales atribuciones y 

facultades tengan el carácter de verificadoras y sancionadoras en materia de uso 

de suelo, funcionamiento de establecimientos mercantiles y medio ambiente.   

16.- Que ante lo expuesto, y a efecto de atender la petición ciudadana vertida ante 

la suscrita por los integrantes del Comité Ciudadano Polanco Reforma, me permito 

con fundamento en lo previsto por el artículo 42 fracción XXV del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal; artículos 10 fracción XXI, 13 fracciones I, II, VI y VII, 

17 fracción IV y 18 fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal y los artículos 93 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, proponer a esta Soberanía se 

exhorte al C. Consejero Presidente del  Instituto de Verificación Administrativa de 

la Ciudad de México para que dentro del plazo concedido se sirva informar sobre 

la situación que guarda el procedimiento administrativo contenido bajo el numeral 

INVEADF/OV/DUYUS/474/2017, sin dejar de señalar que, de acuerdo a la 

resolución administrativa indicada en el numeral 14 del presente, dictada por la 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de nuestra Ciudad en fecha 

11 de mayo del presente año, el establecimiento mercantil instalado recientemente 

al interior del inmueble multicitado, no cuenta con antecedentes válidos en materia 

de acreditación de uso de suelo por derechos adquiridos y el Programa Parcial de 

Desarrollo Urbano para la colonia Polanco establece una zonificación de tipo 
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Habitacional para el predio ubicado en la calle de Tennyson número 133, Colonia 

Polanco Cuarta Sección, Delegación Miguel Hidalgo de nuestra Ciudad.  

17.- Que en virtud de lo señalado, y con la finalidad de responder a la petición 

ciudadana vertida ante la suscrita por los integrantes del Comité Ciudadano 

Polanco Reforma, me permito con fundamento en lo previsto por el artículo 42 

fracción XXV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; artículos 10 fracción 

XXI, 13 fracciones I, II, VI y VII, 17 fracción IV y 18 fracción VII de la Ley Orgánica 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y los artículos 93 y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, proponer a esta Soberanía se exhorte a la C. Secretaria del Medio 

Ambiente de la Ciudad de México, para que dentro del plazo otorgado, se sirva 

informar sobre las acciones y medidas implementadas en contra del 

establecimiento mercantil aludido, al ser señalado por la Procuraduría Ambiental y 

del Ordenamiento Territorial de nuestra Ciudad como transgresor de la norma 

ambiental ante la actualización del derribo de arbolado al interior del inmueble de 

mérito sin contar con las autorizaciones respectivas, según se advierte de la 

resolución administrativa citada en el punto 14 del presente instrumento legislativo.  

18.- Que por lo expuesto, y con el objeto de resolver la petición ciudadana vertida 

ante la suscrita por los integrantes del Comité Ciudadano Polanco Reforma, me 

permito con fundamento en lo previsto por el artículo 42 fracción XXV del Estatuto 

de Gobierno del Distrito Federal; artículos 10 fracción XXI, 13 fracciones I, II, VI y 

VII, 17 fracción IV y 18 fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal y los artículos 93 y 133 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, proponer a esta Soberanía 

se exhorte a la C. Jefa Delegacional en Miguel Hidalgo para que dentro del plazo 
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que al efecto se le conceda, se sirva informar sobre sobre las acciones y medidas 

implementadas en contra del establecimiento mercantil aludido, al carecer de 

cajones de estacionamiento, entre otras obligaciones en materia de 

funcionamiento de establecimientos mercantiles, se identifican como omisas y que 

guardan estrecha relación con los contenidos de la resolución administrativa citada 

en el punto 14 de la presente propuesta legislativa. 

  

 

19.- Que diversas acciones legales han sido emprendidas por ciudadanos 

independientes, asociaciones vecinales, comités ciudadanos, entre otros, con la 

finalidad de defender su patrimonio y esfera jurídica, entre éstas, destaca la 

denuncia penal presentada ante la FEDAPUR de la Procuraduría General de 

Justicia de la Ciudad de México, contenida en la Carpeta de Investigación número 

CI-FSP/B/UI-B-3 C/D/00296/01-2017, abierta en contra de quien o quienes 

resulten responsables de la comisión del delito previsto por el artículo 343 Bis del 

Código Penal para el Distrito Federal, relativo a sancionar a quién dolosamente u 

obteniendo un beneficio económico haga un uso distinto al permitido del uso de 

suelo.  

La indagatoria de mérito resulta una vía más de alcanzar la legalidad que 

reclaman los habitantes de la colonia Polanco en la delegación Miguel Hidalgo de 

nuestra Ciudad, razón por la que me permito por el presente proponer 

respetuosamente se exhorte también al C. Procurador General de Justicia para 

que dentro del término que al efecto se le otorgue se sirva informar a esta 

Soberanía sobre los avances alcanzados en la indicada Carpeta de Investigación.  
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20.- Que por lo antes expuesto y fundado, me permito ante esa Soberanía 

presentar la siguiente proposición de urgente y obvia resolución con: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO. SE EXHORTA A LOS TITULARES DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE JUSTICIA, DE LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, DEL 
INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, TODOS (AS) BAJO EL 
CARÁCTER DE AUTORIDADES DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO 
ASI COMO A LA C. TITULAR DEL ÓRGANO POLÌTICO ADMINISTRATIVO EN 
MIGUEL HIDALGO PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
FACULTADES Y ATRIBUCIONES SE SIRVAN INFORMAR A ESTA 
SOBERANÍA SOBRE LOS RESULTADOS ALCANZADOS RESPECTO DE LAS 
DENUNCIAS RECIBIDAS POR LA CIUDADANIA EN RELACIÓN CON LA 
PRESUNTA ILEGAL UTILIZACIÓN DEL INMUEBLE MARCADO CON EL 
NÚMERO 133 DE LA CALLE DE ALFREDO TENYSONN, EN LA COLONIA 
POLANCO IV SECCIÓN, EN LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO DE ESTA 
CIUDAD DE MÉXICO ASÍ COMO DE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
DICTADA EN FECHA ONCE DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, DENTRO DEL 
EXPEDIENTE NUMERO PAOT-2016-1884-SOT-744 ABIERTO POR LA 
PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

SEGUNDO. SE CONCEDE A LAS AUTORIDADES PRECISADAS EN EL 

PUNTO PRIMERO DEL PRESENTE UN PLAZO DE DIEZ DÍAS HABILES 
PARASU CUMPLIMIENTO.   
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A T E N T A M E N T E 

 

Diputada Margarita María Martínez Fisher 

Dado en el Recinto Legislativo, el día 12 de junio del año 2017. 



 

 
 

Grupo Parlamentario del PRD 
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  DIP.  JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE DE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
PRESENTE 
 
El que suscribe, Diputado Raúl Antonio Flores García, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
con fundamento en los Artículos 42 fracción XIV y 46 fracción I del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción I y 17 fracción 
IV de Ia Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 
85 fracción I del Reglamento para el Gobierno Interior de Ia 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal; someto a consideración de 
esta soberanía el siguiente punto de acuerdo; 
 
 
ÚNICO. ANTE LA POSIBILIDAD DE QUE EL GOBIERNO 
FEDERAL INICIE EL OTORGAMIENTO DE PERMISOS PARA 
INSTALAR NUEVAS GASOLINERAS EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
SE EXORTHA DE MANERA RESPETUOSA AL JEFE DE 
GOBIERNO A REFORMAR EL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL A FIN DE 
INCORPORAR EN SU TEXTO EL CRITERIO DE DENSIDADES 
MÁXIMAS DE ESTACIONES DE SERVICIO, ES DECIR 
GASOLINERAS POR DELEGACIÓN, QUE MARCA 
ACTUALMENTE EL REGLAMENTO DE IMPACTO AMBIENTAL Y 
RIESGO EN SU ARTÍCULO 63, A FIN DE QUE ESTE CRITERIO 
SEA UNA CONDICIÓN NECESARIA PARA LA EMISIÓN DEL 
DICTAMEN DE IMPACTO URBANO.  
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

1. La falta de planeación urbana está relacionada directamente con 
el aumento en el uso del automóvil particular, incrementando los 
altos niveles de contaminación y congestionamiento que ahogan 
actualmente a la Ciudad de México, lo cual perjudica la calidad de 
vida de sus habitantes. En este sentido, atender las necesidades de 
desarrollo urbano, se constituye como un factor coadyuvante a 
mejorar la movilidad en la Ciudad de México. 

A este respecto, el ITDP ha señalado cómo el incremento en el uso 
del vehículo particular automotor acarrea consigo efectos nocivos 
para el desarrollo urbano, con graves costos en materia ambiental, 
de salud, movilidad y económica. 

2. En consecuencia de lo anterior, las políticas de planeación urbana 
deben considerar el cambio de paradigma en materia de movilidad, 
donde la prioridad en el modelo de transporte se enfoque a los 
medios no motorizados así como el transporte público, dejando al 
vehículo automotor particular como la última opción, que debe 
desincentivarse. 

3. Como una medida congruente con lo anterior, se plantea 
redensificar las ciudades, fortaleciendo los lazos comunitarios para el 
efecto que las personas puedan vivir y acceder a los productos, 
servicios y actividades de esparcimiento, sin necesidad de 
trasladarse a grandes distancias. 

4. En este orden de ideas, para fomentar la permanencia de los 
habitantes y contrarrestar los procesos expulsores de población, se 
vuelve necesario eliminar aquellos elementos que vuelven menos 
atractivos a los usos de suelo para vivienda y disminuyen su valor 
comercial. 
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5. La situación descrita cobra relevancia, en razón del impulso que 
se está dando desde el Gobierno Federal a la proliferación de 
estaciones de servicio de combustibles, en el marco de la 
implementación de la Reforma Energética. 

Cabe recordar que precisamente a raíz de la Reforma Energética, las 
facultades en materia de impacto ambiental y seguridad que 
anteriormente tenían las autoridades de la Ciudad de México para 
regular a las estaciones de servicio han sido transferidas a la 
Federación por conducto de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente (ASEA). 

6. Consecuentemente, la densidad de estaciones de servicio de 
gasolina y diésel por delegación establecida por el artículo 63, 
fracción I del Reglamento de Impacto Ambiental y Riesgo del Distrito 
Federal (RIAR) se vuelve potencialmente inoperante. 

7. No obstante, dicha cuestión no modifica el hecho de que al día de 
hoy existen más gasolineras que las permitidas bajo dicho criterio de 
densidad, según lo demostró la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México (PAOT) en un 
estudio del año 2015 denominado “Análisis de Estaciones de 
Servicio (gasolineras) ubicadas en el Distrito Federal”. 

8. Consecuentemente recomendamos, en aras de proveer a un 
mejor ordenamiento territorial y urbano, transferir dicho criterio de 
densidad máxima de estaciones de servicio por delegación, al 
instrumento jurídico adecuado para tal efecto, es decir, el 
Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, a 
raíz de las funciones en materia de desarrollo urbano que le 
corresponde al Gobierno de la Ciudad de México. 

 
CONSIDERANDO 
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Primero. Que en agosto de 2014, se aprobó la Reforma Energética. 
Dicha reforma presenta un nuevo panorama para la generación, 
distribución y comercialización de la energía en nuestro país. 
 
Segundo. Que el artículo 95 de la Ley de Hidrocarburos prevé que la 
industria de los hidrocarburos es de exclusiva jurisdicción federal, por 
lo que, “bajo el nuevo régimen, el gobierno federal determina los 
requisitos y disposiciones técnicas aplicables a la industria de los 
hidrocarburos, incluyendo la actividad de expendio al público de 
combustibles. En particular establece que la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos autoriza las Manifestaciones de Impacto Ambiental e 
Informes o Estudios de riesgos y determina, en su caso, las 
especificaciones relativas al diseño, construcción y operación y 
mantenimiento a los que deben sujetarse las estaciones de servicio”. 
Lo anterior, con independencia de que las autoridades de las 
Entidades Federativas conservan sus facultades en las materias de 
su competencia, como lo son el desarrollo urbano y la movilidad. 
 
Tercero. Que la Comisión Federal de Competencia Económica 
emitió una opinión donde plantea que se espera que para los 
próximos años se construyan entre 2 mil y 12 mil nuevas gasolineras 
en todo el país, esto a efecto de que cada estación de servicio 
atienda a un menor número de vehículos particulares. En esa 
perspectiva de la ampliación de puntos de venta de combustibles, la 
Ciudad de México sería la entidad con mayor potencialidad de 
incrementar el número de gasolineras.  
 
Esta opinión plantea que se hagan modificaciones a las leyes 
locales, normas y reglamentos de la Ciudad a favor de la libre 
competencia del mercado, sin embargo, es omisa en señalar que lo 
anterior se produciría en detrimento de la calidad de vida y de 
mayores riegos urbanos, ambientales y de movilidad de los 
habitantes de la Ciudad. 
 



 

 
 

Grupo Parlamentario del PRD 
_____________________________________________ 

 

 

_____________________________________________________________ 
 

5 

 
	
  

Además, la intención de multiplicar el número de gasolineras en la 
Ciudad va en contra sentido de lo que actualmente se promueve 
como política pública a favor de la movilidad, el medio ambiente y el 
desarrollo urbano en la Ciudad.  
 
Cuarto. Que no obstante que el Reglamento de Impacto Ambiental y 
Riesgo establece en su artículo 63, fracción I, que la densidad de 
estaciones de servicio de gasolina y diésel por delegación, no deberá 
exceder de una por cada dos kilómetros cuadrados de la superficie 
total de la delegación a efecto de evaluar y resolver las 
manifestaciones de impacto ambiental con estudio de riesgo relativas 
a estaciones de autoconsumo, la cantidad de estaciones de servicio 
en la Ciudad de México excede la densidad indicada en dicho 
Reglamento.  
 
Quinto. Que el criterio de densidad máxima de estaciones de 
servicio por delegación se vuelve inoperante al ser establecido por 
un reglamento local en materia ambiental.  
 
Sexto. Que sin perjuicio de lo anterior, limitar el número de 
estaciones de servicio es congruente con la política de desarrollo 
urbano que persigue la Ciudad de México, y las autoridades 
capitalinas están facultadas para legislar y regular la materia.  
 
Séptimo. Que en razón de lo anterior, es recomendable que el 
Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 
incluya el criterio de densidades máximas de estaciones de servicio 
por delegación, como una condición necesaria para la emisión del 
dictamen de impacto urbano. 
 
Es por lo antes expuesto, por lo que se propone a este pleno el 
siguiente punto de acuerdo de urgente y obvia resolución. 
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ÚNICO. ANTE LA POSIBILIDAD DE QUE EL GOBIERNO 
FEDERAL INICIE EL OTORGAMIENTO DE PERMISOS PARA 
INSTALAR NUEVAS GASOLINERAS EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
SE EXORTHA DE MANERA RESPETUOSA AL JEFE DE 
GOBIERNO A REFORMAR EL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL A FIN DE 
INCORPORAR EN SU TEXTO EL CRITERIO DE DENSIDADES 
MÁXIMAS DE ESTACIONES DE SERVICIO, ES DECIR 
GASOLINERAS POR DELEGACIÓN, QUE MARCA 
ACTUALMENTE EL REGLAMENTO DE IMPACTO AMBIENTAL Y 
RIESGO EN SU ARTÍCULO 63, A FIN DE QUE ESTE CRITERIO 
SEA UNA CONDICIÓN NECESARIA PARA LA EMISIÓN DEL 
DICTAMEN DE IMPACTO URBANO. 
 
Dado en el Recinto Legislativo a los 28 días del mes de junio de dos 
mil diecisiete. 
 
 
 
 
 
 
A T E N T A M E N T E 
 
 
DIPUTADO 
RAÚL ANTONIO FLORES GARCÍA 
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PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR AL SECRETARIO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO IMPLEMENTE 
UNA ESTRATEGIA DE SEGURIDAD INTEGRAL AL INTERIOR DE 
LOS CENTROS DEPORTIVOS 
 
Diputado presidente el que suscribe diputado Israel Betanzos Cortes  
en esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII 
Legislatura, con fundamento en los artículos 122 base primera, fracción 
V, inciso o) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
42 fracción XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 17 fracción 
VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 
132  del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, pongo a su consideración el presente punto de 
acuerdo al tenor de  los siguientes: 
 

 
Considerandos 

  
De conformidad con lo que establecen los Artículos 17 fracción VI y 18 
fracción VII, ambos de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, es atribución de los diputados presentar proposiciones y 
denuncias. 
 
De igual manera deben representar los intereses de la población, 
además de promover y gestionar la solución de los problemas y 
necesidades colectivas ante las autoridades competentes. 
 
Durante el mes de junio de 2017, en el Centro Deportivo Carlos Zapata 
Vela, en la Delegación Iztacalco, apareció en una cisterna el cuerpo sin 
vida de una jovencita de 17 años, en un probable feminicidio. 
 
Lamentablemente los 78 Centros Deportivos que existen en la Ciudad de 
México, carecen de seguridad interior y por ello, son presa de actos 
vandálicos en sus instalaciones. 
 
En las zonas establecidas para canchas de futbol o de frontón, en la 
mayoría de los centros deportivos, se percibe a grupos de personas que 
utilizan estos espacios públicos para comercializar sustancias prohibidas 
o para injerir bebidas alcohólicas. 
 
Por ser espacios públicos la entrada a dichas instalaciones son gratuitas 
y de entrada libre, lo que permite que personas en lo individual o en 
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forma colectiva amedrenten o asalten a los usuarios de dichas 
instalaciones. 
 
El 12 de julio de 2014, el Gobierno del Distrito Federal transfirió los 
Centros Deportivos hacia los Órganos Político Administrativos, con el fin 
de que el Instituto del Deporte los dejara de administrar y tuvieran más 
atención por parte de los Jefes Delegacionales. 
 
En esos momentos el director del Instituto del Deporte, Horacio de la 
Vega Flores, estableció que los Centros Deportivos necesitaban ser 
rehabilitados y por lo tanto deberían de gozar de un mejor presupuesto. 
 
Hasta la fecha, la mayoría de los 78 Centros Deportivos que existen en la 
Ciudad de México y que son administrados por las Jefaturas 
Delegacionales, no han sido rehabilitados y no gozan de estrategias de 
seguridad pública en su interior. 
 
Un Centro Deportivo además de ser un espacio de acondicionamiento 
para sus usuarios, también es un sitio de recreación para la población. 
 
A pesar de que las Jefaturas Delegacionales tienen la obligación y 
facultad de mantener en óptimo estado las instalaciones deportivas, no 
es parte de su competencia brindar seguridad pública dentro de los 
mismos. 
 
Por eso, la Secretaría de Seguridad Pública debería de crear un 
programa integral de seguridad al interior de los Centros Deportivos, con 
el fin de salvaguardar la integridad física de quienes usan dichas 
instalaciones. 
 
En un artículo de Roberto Fuentes Vivar, publicado el 04 de octubre de 
2016, en el diario Milenio, se establece que “uno de los lugares donde 
más creció la percepción de inseguridad es en los parques y Centros 
Deportivos, donde aumento de 49.5 a 53.7”. 
 
Asimismo, dicho autor se refiere a la Encuesta Nacional de Victimización 
y Percepción sobre Seguridad Pública (Envipe) correspondiente al año 
2016, maneja que “el 68 por ciento de las personas que se ejercitan lo 
hacen en centros deportivos”. 
 
 
 



 
GRUPO PARLAMENTARIO 

PUNTO DE ACUERDO 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, se presenta el siguiente punto de 
acuerdo: 
 

ACUERDO 
  
Único: Se solicita al Secretario de Seguridad Pública de la Ciudad de 
México, Hiram Almeida Estrada, implemente una estrategia de seguridad 
integral al interior de los Centros Deportivos, con el fin de salvaguardar la 
integridad física de quienes usan dichas instalaciones 
 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 
 
 
 
 

________________________________________ 
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México D. F., 23 de junio del 2017. 

  

DIP. JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
VII LEGISLATURA.             
PRESENTE. 
 

El que suscribe DIPUTADO DARÍO CARRASCO AGUILAR, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido MORENA, en la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, VII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 17 fracción IV, 50 fracción IV y 58 fracción X de la Ley Orgánica; 
81, 84 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a la consideración de 
esta Soberanía Legislativa, la presente Proposición con Punto de Acuerdo 
de urgente y obvia resolución POR LA QUE SE EXHORTA AL C. JEFE DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ANGEL MANCERA, Y AL 
C. SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (SCT) DEL GOBIERNO 
FEDERAL, LIC. GERARDO RUIZ ESPARZA, PARA QUE CESE LA TALA QUE ESTÁ 
SUCEDIENDO EN EL PREDIO EL OCOTAL DE LA DELEGACION CUAJIMALPA, Y 
SE SUSPENDA DE MANERA DEFINITIVA LA CONSTRUCCION DEL TREN 
SUBURBANO QUE ACTUALMENTE SE EDIFICA AHÍ, al tenor de los siguientes  

 

ANTECEDENTES 

1.- El pasado martes 20 de junio, vecinos de la unidad territorial Lomas del 
Padre y autoridades de la Delegación Cuajimalpa denunciaron el derribo 
de árboles en el predio El Ocotal, considerado área de conservación 
ecológica, con motivo de las obras de construcción del Tren Interurbano 
México-Toluca que lleva a cabo actualmente el gobierno federal. 
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La Secretaría de Comunicaciones y Transportes inició el derribo de árboles 
en la zona desde el lunes, pero una red de aproximadamente 100 vecinos 
y atletas que entrenan ahí de manera habitual se los impidieron.  

Se calcula que alrededor de entre 50 y 440 los árboles fueron derribados 
entre el lunes y la mañana del martes. 

2.- En un comunicado, la Delegación explicó que personal de Recursos 
Naturales y Áreas Protegidas realizó una inspección ocular, en la que se 
percató que dentro de las acciones que se realizan en la zona 
efectivamente se encuentra el derribo de árboles. 

Apuntó que, al tratarse de suelo de conservación, se debe contar con una 
manifestación de impacto ambiental emitida por la Secretaría de Medio 
Ambiente de la Ciudad de México, trámite que se desconoce que se haya 
realizado. 

Consideró que también deben acreditar que los trabajos no excedan el 
derecho de vía, que de conformidad con los planos oficiales con los que 
cuenta, debe ser de 20 metros de cada lado, con un total de 40 metros 1. 

Derivado de las protestas de los vecinos, la STC suspendió el derribo para 
generar un diálogo sobre el proyecto con la Delegación y con los grupos 
vecinales opositores. Pero algo que preocupa es la postura intolerante del 
gobierno de la Ciudad que, como en otros casos similares, desoye los 
reclamos ciudadanos y se empeña en la realización de una obra, aún a 
costa de las afectaciones que produce. 

El Jefe de Gobierno ha rechazado tajantemente que se detenga la 
construcción del tren. Ha dicho que el único diálogo que se tiene se refiere 
a las medidas de mitigación, pero que la obra va 2. 

3.- Cabe destacar que El Ocotal forma parte del patrimonio ecológico de 
la Ciudad de México, es un espacio tan importante como el Desierto de los 
	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
1	
  http://www.jornada.unam.mx/ultimas/2017/06/20/cuajimalpa-­‐se-­‐queja-­‐de-­‐tala-­‐en-­‐reserva-­‐para-­‐tren-­‐
mexico-­‐toluca	
  
2	
  
http://www.reforma.com/aplicacioneslibre/articulo/default.aspx?id=1144327&md5=694687e3caea4a01f7c
ea41e9a560228&ta=0dfdbac11765226904c16cb9ad1b2efe&lcmd5=bcdadc190e6b46fd5484c90e0c408b18	
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Leones, además de un suelo de conservación, por lo que no basta con 
tener los permisos ni con las medidas de mitigación previstas, esta 
Asamblea se debe unir a la petición de los vecinos y pedir que se suspenda 
la obra definitivamente, planteando una alternativa distinta para el paso 
del Tren, por el impacto ambiental que provocará al bosque y porque 
atenta contra los acuíferos. 

 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de esta 
soberanía la siguiente proposición con 

PUNTO DE ACUERDO, de urgente y obvia resolución 

UNICO. SE EXHORTA AL C. JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. 
MIGUEL ANGEL MANCERA, Y AL C. SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES (SCT) DEL GOBIERNO FEDERAL, LIC. GERARDO RUIZ ESPARZA, 
PARA QUE CESE LA TALA QUE ESTÁ SUCEDIENDO EN EL PREDIO EL OCOTAL DE 
LA DELEGACION CUAJIMALPA, Y SE SUSPENDA DE MANERA DEFINITIVA LA 
CONSTRUCCION DEL TREN SUBURBANO QUE ACTUALMENTE SE EDIFICA AHÍ. 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a 23 de junio del año dos mil 
diecisiete. 

 

ATENTAMENTE 



EFEMÉRIDES
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Ciudad de México a 21 de Enero de 2017 
 
DIP. JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO 
PRESIDENTE   DE    LA    MESA   
DIRECTIVA DE LA COMISIÓN 
PERMANENTE DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA. VII LEGISLATURA 
 
PRESENTE 
 
A fines del siglo XIX en comenzaron a surgir iniciativas sobre la despenalización en 
países europeos donde se condenaba la homosexualidad. En un principio fueron 
acciones individuales de los primeros activistas alemanes como las de Heinrich Hössli, 
Karl Heinrich Ulrichs o Károly Mária Kertbeny.  
 
Al finalizar el siglo XIX en Alemania empezaron a organizarse asociaciones con el 
objetivo de lograr la despenalización de las prácticas homosexuales masculinas; esto 
originaría el movimiento de reivindicación de los derechos de los homosexuales más 
enérgico del mundo.  
 
En 1897 se creó en Berlín el Comité científico humanitario para luchar contra el artículo 
175 del código penal y por el reconocimiento social de los homosexuales y los 
transexuales, convirtiéndose así en la primera organización pública de defensa de 
derechos gays del mundo.  
 
Surgieron más organizaciones disidentes: Hans Kahnert, fundó en el año 1920 la 
“Asociación de la Amistad Alemana” destinada a formar lazos de camaradería entre los 
homosexuales alemanes. En 1921 la asociación lanzó un llamamiento a la acción para 
que los homosexuales alemanes participasen en la reforma legal: En 1929 el Comité 
Científico Humanitario con el apoyo de las demás organizaciones homosexuales 
consiguió llevar de nuevo al Reichstag la despenalización, consiguiendo que un comité 
parlamentario tratara un proyecto de ley para eliminar el artículo 175.  
 
No es posible comprender la emergencia del movimiento LG en México en 1978 sin 
tener en cuenta el contexto social y político del cual emanó durante la década de los 
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setenta. La emergencia del movimiento LG en México en 1978 es el resultado de 
cambios sociales importantes por los que atravesó el país a fines de los años sesenta.  
 
Es así como en 1971 se forma el primer grupo de homosexuales en México: el 
Movimiento de Liberación Homosexual. Sin embargo, dado el grado de represión del 
régimen político mexicano, este primer grupo operó de manera oculta y no pública. 
 
La movilización de homosexuales en otros países influyó mucho en los temas que 
estos grupos de homosexuales discutían a principio de los setenta. Nutriéndose de 
información generada por grupos de liberación homosexual de Estados Unidos y 
Europa (sobre todo del movimiento inglés y catalán), estas agrupaciones se dedicarían 
a un trabajo interno de análisis, toma de conciencia y a discusión de lo que 
representaba el ser homosexual.  
 
La necesidad de liberarse de estructuras opresivas contra homosexuales se volvió por 
consiguiente el objetivo principal de estas agrupaciones y la identidad colectiva de ellas 
se basó en un discurso liberacionista. Sin embargo, a pesar de haber desarrollado una 
identidad liberacionista, las estructuras políticas represivas no permitían la movilización 
pública de estos individuos. 
 
Es dentro de este contexto que el movimiento homosexual de liberación en México 
emergió. En la tarde del 26 de julio de 1978, integrantes del grupo fhar decidieron por 
primera vez presentar sus demandas de liberación en público uniéndose a la marcha 
en conmemoración de la revolución cubana. Homosexuales y lesbianas, perteneciendo 
las otras dos agrupaciones ya formadas, Lambda y Oikabeth, se dieron cuenta de la 
existencia del fhar y ambos decidieron unirse y marchar con ellos para la 
conmemoración del décimo aniversario de la matanza de Tlatelolco el 2 de octubre del 
mismo año. 
 
La emergencia del movimiento, así como su fortalecimiento durante sus primeros años 
de existencia, están directamente ligados a la apertura de oportunidades políticas que 
las estructuras del régimen político mexicano ofrecieron a grupos sociales.  
 
Así, el movimiento homosexual mexicano arrancó un proceso de articulación de 
demandas basadas en la liberación social y sexual de homosexuales, capturadas en 
los eslóganes que utilizaron, como “no hay libertad política sin libertad sexual”. La 
convergencia entre la adopción de una identidad colectiva y la apertura política del 
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régimen explica la adquisición de una visibilidad y vitalidad importantes del movimiento 
durante los años subsecuentes y la presentación de demandas claras al estado, como 
lo demuestra una serie de actividades realizadas por sus integrantes durante esos 
años. 
 
Específicamente, fue a partir de 1979 que homosexuales mexicanos se organizaron y 
lograron llevar a cabo la anual “marcha del orgullo”. Durante el último fin de semana del 
mes de junio de ese año, miembros del movimiento decidieron desfilar por el Paseo de 
la Reforma como parte de las marchas del orgullo gay celebradas en capitales 
internacionales.  
 
El nivel de repudio a la celebración de la homosexualidad en público fue tal que el 
entonces Departamento del Distrito Federal negó la autorización para marchar por la 
vía más importante de la Ciudad de México, el Paseo de la Reforma, y los obligó a 
marchar por una calle lateral, Rio Lerma. Sin embargo, a raíz de peticiones y 
negociaciones, al año siguiente integrantes del movimiento convencerían a las 
autoridades de autorizarlos a marchar por el Paseo de la Reforma, acción que desde 
entonces se convirtió en uno de los eventos más importantes y simbólicos de la 
movilización lésbico gay en México.  
 
Hoy en día, el marco jurídico de la Ciudad de México es de los más avanzados del 
mundo, sustentado en acciones afirmativas que requieren germinar en el imaginario 
colectivo de una sociedad fincada en el machismo como estereotipo de control y 
represión, principios antidemocráticos que impiden el más deseable de los logros 
jurídicos: la aceptación social de la libertad de elección sexual.  
 
 
 

ATENTAMENTE. 
 
 
 
 

_______________________________ 
DIP. JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA 


